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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta" Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al General de Divi
sión D. Luis Cappa y Béjar, por los servicios prestados 
como Secretario del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en los múltiples asuntos relacionados con este Mi
nisterio.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Manuel Pasquín.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES decretos

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, en comisión, á la plaza de Fis
cal para lo contencioso, agregada á la Fiscalía de la 
Audiencia territorial de la isla de Puerto Rico, creada 
por Real decreto de 15 del actual, á D. Sandalio Ricar
do Fragoso y Molino, que es Fiscal del Tribunal Con
tencioso administrativo de dicha isla.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero de 
Filipinas y posesiones del golfo de Guinea, en represen
tación del ramo de Marina, D. Francisco Briones é Inte- 
rián; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado el expresado cargo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Filipinas y de las 
posesiones del golfo de Guinea, en representación del 
ramo de Marina, á D. Rafael Feduchi y Garrido, Con
traalmirante de la Armada, que reúne condiciones de 
las exigidas por el art. 8.° del Real decreto de 24 de 
Octubre de 1890.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montarafer.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con el proyecto de decreto que somete á 
la aprobación deV. M. el Ministro que suscribe, se 
propone fortalecer la Administración económica de la 
isla de Cuba, unificando el impulso, la dirección, la 
inspección y la responsabilidad, y conseguir la preste
za en el despachó de los asuntos, simplificando los pro
cedimientos de la Administración activa y suprimiendo 
las alzadas ante el Ministerio, siempre que haya posibi
lidad legal de revisar en vía contenciosa los acuerdos 
de la Intendencia que se restaura.

Al Gobernador general de la isla han de quedarle, y 
le quedan íntegras, las atribuciones del mando; pero se 
le exonera de mostrarse complicado en la responsabili
dad de la gestión, ya que de hecho no puede seguirla 
por sí, siendo tantos y tan graves sus otros cuidados. 
Mantiénese de este modo parte muy principal del pen
samiento que entraña el decreto de 31 de Diciembre 
de 1891. *

Establécese la Subintendencia para que auxilie al 
Intendente, y de un modo especial, para que aplique la 
perseverancia y el ahínco que éste no podría siempre 
consagrar á la administración é inspección de la renta 
de Aduanas.

Se evita toda perturbación en el curso de los servi
cios; quedan las actuales Secciones administrativas de 
las provincias tal como existen, aunque con el nombre 
de Administraciones de Hacienda, y directamente so
metidas á la Intendencia, exonerándose á los Goberna
dores civiles de entender en asuntos de aquel ramo, 
como no reciban especial delegación ó encargo del Go
bernador general, Jefe Supremo en la isla de todos los 
servicios públicos. En las oficinas centrales de la Ha
bana también se han circunscripto á lo menos posible 
las variantes, á pesar de que se quiere corregir en las- 
expedientes la superposición jerárquica de notas, y la 
adjunta plantilla responde al designio de mantener 
siempre definidas las responsabilidades individuales, 
del funcionario que propone y de la Autoridad que 
adopta cada acuerdo sin disolverlas en la pluralidad de 
los informes.

Inevitable es adoptar el reglamento orgánico de 19 
de Enero de 1892 á la estructura de la Intendencia y 
las Administraciones dependientes de ellas; pero en 
grandísima parte el reglamento que se aprueba por el 
articulo 1.°, es copia de aquél. En cuanto al reglamen
to de procedimientos, aprobado en 23 de Septiembre 
de 1888, á propuesta de una competentísima Comisión 
de reformas, dispone su puntual observancia, que será 
una visible mejora en la administración» y sólo se alte-

•a para la isla de Cuba y para los asuntos de Hacienda.
;n el' art. 12 del decreto, aquello- que es menester alte
ar cuando se suprime para la casi totalidad de los ex- 
cedientes la apelación al Ministerio.

En resolución, se procura enmendar aquello* que la 
¡xperiencia señala como defectueso, pero* se evita la 
jerturbación, ordinario inconveniente aun dé las refor
mas más provechosas-

El que suscribe, convencido por su propio juicio* 
satisface á la vez clamores persistentes y autorizados al- 
proponer á V. M., dé acuerdo con el Consejo dsrMitns-’ 
iros, el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto de 1893.
SEÑORA 

A. E. R. P. de V. M:,
El Ministro de Ultramar,

A n t o n i o  M a u r a  y

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro* d® Ul
tramar en virtud de la facultad que concede el art . 24 
de la ley de 6 del corriente; en nombre de Mi Augi osto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina RegeMf; del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece la Intendencia gene ral de 

Hacienda de la isla de Cuba, cesando los Gobiernos re
gionales y provinciales en las funciones económicas 
que les fueron atribuidas por el Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1891, y modificándose el reglamento pro
visional de la Administración económica d® 19 de Enero * 
de 1892, en los términos del reglamento adjunto que se 
aprueba.

Art. 2.° Corresponderán al Intendente, como Auto.- 
ridad- superior de la isla én el orden, económico, todas 
las atribuciones qus le confieren el decreto de 12;de 
Septiembre de 1870 y disposiciones especiales. El Inten
dente se comunicará directamente con el Ministerio, de 
Ultramar, en los asuntos ele su competencia, dando si
multáneamente traslado al Gobernador general de las 
comunicaciones que eleve al Ministerio, con el. fin de 
que dicha Autoridad pueda hacer á éste las observacio
nes y adoptar las providencias que considere necesarias 
al buen g;obierao y administración de la isla. El Minis
terio dirigirá sus órdenes á la Intendencia por coad.ucto 
del Gobernador general, quien decretará al marguen el 
04mpl¿ase, cuando no procediese suspenderlas^) as dará 
curso inmediato.

Q1 uedarán siempre á salvo las facultades de alta ins
pección que sobre todos los servicios públicos compe
ten al Gobernador general como representante del Go* 
te erno en la isla.

Art. 3.° Las apelaciones y los demás recursos que 
los reglamentos, Ordenanzas y demás di aposiciones vi
gentes en materias de Hacienda se con'ceden para ante 
el Ministerio de Ultramar, serán resueltos por la Inten
dencia.

Art. 4.° Las providencias del Intendente en mate
rias que consientan, según las le-yes, reclamación con
tencioso administrativa, causarán estado; contra los de
más decretos y resoluciones fie la Intendencia, se admi
tirán y cursarán los recursos de alzada que se interpon
gan para ante el Ministerio de Ultramar.

Art. 5.° Los Jefes de las Secciones administrativas, 
que se denominarán Administradores de Hacienda, co
municarán directa é inmediatamente con la Intenden»
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cía, y dependerán da elles las Administraciones Subal
ternas, Las atribuciones que las Ordenanzas de Adua
nas asignan i  las oficinas centrales, y  las determinadas 
por los artículos 9.°, 10. 11, 12 y  13, corresponderán en 
adelante á la Intendencia de Hacienda,

Art. 6.° Se crfja la Subinteodencia de Hacienda. El 
Subintendente sustituirá en ausencias y  enfermedades 
-al Intendente; despachará directamente el Negociado 
fie Aduanas; tendrá el carácter de Inspector de la renta, 
>y propondrá al Intendente cuantas determinaciones 
considere oportunas para su mejor Administración, y 
ejercerá las demás funciones que1 delegue en él ó le en-

* cargue el Intendente.
Art. 7.° La Ordenación general de^Pagos será en lo 

sucesivo función propia del Intendente, y por su dele
gación la desempeñará un Jefe-de Administración con ; 
el titulo det‘Ordenador gen6iral, sujetándose á los pre
ceptos que determina el reglamento de dicha depen
dencia.

Art. 8.c La Intervención general del Estado, la Te
sorería y la Junta de la Deuda, conservarán sus actua
le s  deberes y atribuciones, con sujeción á los regla
mentos de di chas oficinas, en lo que no se opongan á la 

> nueva organización.
Art. 9.° La Sección temporal de Atrasos conservará 

la s  funciones que le confieren el reglamento de 15 de 
Julio de 1892 y las disposiciones posteriores, y  él Jefe 
central de la misma tramitará y despachará con el In
tendente los recursos de alzada que se interpongan con
tra los fallos dictados por loe Administradores de Ha
cienda, A propuesta -ie las Secciones provinciales de 
Atrasos. El personal de las mismas, será distribuido por 
el Intendente, á propuesl;a del Jefe de la Sección Central.

Art. 10. En ningún caso serán valederas las modifi
caciones que puedan ̂ hacerse en los Téglamentos dicta
dos por el Ministerio de Ultramar, ó de los tipos de tari-

• fas de las contribuciones y rentas sin la aprobación pre
via de este Ministerio.

Art. 11. El personal de que han de constar las de
pendencias de Haeiendsw, así como la categoría y habe
res de los funcionarios y  la; asignación para material de 
cada una se ajustarán á las plantillan por Mí aproba
das, que son adjuntas.

Art. 12. Las oficinas 4 e  Haciencia, dependientes de 
Tía Intendencia, ajustarán sus procedimientos al regla- 
:mento aprobado por Real decreto de 23 de Septiembre 
-de 1888, con las modificaciones que expresa t>ste artícu
l o ,  y á los reglamentos* ordenanza® é insfruc ciones es
peciales de cada ramo ó servicio.

Al art 6.° del citado reglamento de 23 de Septiembre 
de 1888 se adiciona el siguiente párrafo:.

«Todo el que presente una instancia ó un recurso 
tendrá el derecho de acompañar copia simple y fiel, y 
exigir que en ei acto, mediante cotejo, esta copia le sea 
devuelta con nota que txprese el día y la hora de la 
presentación, firmada y sellada por el encargado del 
Registro. Cualquiera que sea el motivo que se invoque, 
exceptuando tan sólo la fuerza mayor, la negativa á 
devolver en el acto la copia con la nota de presentación, 
deberá ser corregida con suspensión de empleo y suel
do por espacio de cinco á quince días. Si el interesado no 
obtiene devolución de la copia con la nota de presenta
ción, puede requerir la asistencia de Notario, quien dará 
fe de ella sin necesitar para el ejercicio de su ministe
rio, en este acto, la venia del funcionario á quien sea 
entregado el recurso ó la instancia, ni la del Jefe del 
mismo.»

El art. 25 del citado reglamento quedará redactado 
en esta forma:

«No se dará curso á ninguna apelación que se enta
ble para ante el Ministerio de Ultramar en los asuntos 
que puedan dar margen á reclamación contencioso ad
ministrativa, según las disposiciones que regulan y de
finen esta jurisdicción, asuntos en los cuales la vía gu
bernativa fenece con la resolución de la Intendencia.

Si se pusiere en duda, por la índole ó el estado del 
asunto, la posibilidad legal de la vía contencioso admi
nistrativa, y el apelante insistiere en llevar ante el Mi
nisterio su reclamación, ésta se reputará y cursará tan j 
sólo como una simple queja mientras la Superioridad \ 
no declare la procedencia del recurso de apelación. En- jj 
tonces podrá ser tramitada y resuelta como tal, si estu- ] 
viere formulada en tiempo hábil.» |

El art. 26 del reglamento quedará redactado en esta ! 
forma: ]

«Serán admisibles dentro del plazo hábil las apela- \ 
ciones ante el Ministerio contra las resoluciones defini- ¡ 
tivas de la Intendencia, que no causen estado por re- ¡ 
caer en asuntos que no competen á la jurisdicción con- | 
teneioso administrativa, según las leyes. Estas alzadas 
sólo suspenderán el cumplimiento de la resolución ape
lada cuando la Intendencia así lo acuerde al tiempo de 
elevar el recurso, ó lo decrete el Ministerio al tener co
nocimiento de él.

Si erróneamente se interpone recurso contencioso 
administrativo contra una resolución de la Intendencia, 
omitiendo la apelación ante el Ministerio en tiempo há
bil, no se podrá cursar la alzada que se interponga fue

ra de plazo, aunque el Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo se declare incompetente ó rechace el re
curso.»

El art. 29 del reglamento quedará redactado en esta 
forma:

«En todo tiempo, antes ó después de la resolución de
finitiva, cualquiera interesado en un asunto puede acu
dir en queja ante alguno de los superiores jerárquicos 
del funcionario llamado á resolverlo; pero la interposi
ción de la queja nunca entorpecerá el curso del asunto 
ni interrumpirá el lapso de los plazos legales.

Cuando el que prepare ó sostenga una queja pida 
para autorizarla copias ó certificaciones de los expe
dientes á que se refiera, deberá estamparse al margen 
de esta solicitud el decreto accediendo á facilitárselas ó 
denegándolas, y en este caso, aquella instancia será de
vuelta con el decreto marginal para que pueda presen
tarla el reclamante al superior que conozca de su que
ja. Si se manda facilitar la copia ó la certificación, el 
tiempo que se emplee en extenderla no autorizará la 
detención del asunto, el cual deberá, no obstante, se
guir su tramitación ordinaria.

La Autoridad que conozca de la queja, podrá deses
timarla de plano ó en virtud de ulterior información, 
con el decreto «Visto»; pedir informes ó comprobantes 
á sus subordinados acerca de los fundamentos de la 
queja; dictar las resoluciones necesarias para prevenir 
ó evitar daños irreparables; yen general, ejercitar las 
facultades de inspección y corrección, procurando en 
lo posible dejar expedita la resolución ordinaria de cada 
asunto por la Autoridad competente, y respetando siem
pre los acuerdos que hubiesen quedado firmes y causa
do estado con arreglo á derecho.

De las resoluciones que sobre las quejas recaigan 
podrá pedir notificación el reclamante.»

Art. 13. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto, y en uso de la 
autorización contenida en el art. 24 de la ley de 6 del 
actual, ampliados los créditos legislativos correspon
dientes en la cantidad necesaria, con sujeción á la plan
tilla.

El Ministro de Ultramar dictará las instrucciones 
procedentes para la ejecución de este decreto, dando en 
su día cuenta á las Cortes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MA.RIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y M ontau©r.

Presupuesto de gastos de la Isla de Cuba para el año económico de 1893 á 94

SECCIÓN 4.*— HA.CIEND A.

Capitulo I .— Servicio central de i Badenda.

Pía ntilla del personal de la Intendencia general de u hacienda, aprobada por Real
decreto de esta fecha.

Por Por
servicios, artículos.

_ _ _ _ _ _ _  CONCEPTOS pésos. rZos.

Sobre-
Sueldos sueldos Ti 3TAL

ARTÍCULO ÚNICO

Intendencia.

1 Intendente general, Jefe Superior de Admi
nistración..................................................  2.500 3.750 6.250

G&stoB de representación................................ » » 5 750
  12.000

Subintendencia.

1 Subintendente, Jefe de Administración de
primera clase............................................  2.000 3.000 5.000

 ____ 5 . 900
üonsultoría.

1 Jefe de Administración de cuarta clase,
Leúrado consultor.....................................  1.300 1.950 3.250*

  3.250
tOrdenación general de Pagos.

1 Jefe do Administración de primera clase, j
Ordenador...............................................  2.000 3.000 5.000 !

1 Idem de Negociado, de id. id., Interventor. 1.200 1.800 3.000 I
1 Oficial prfmero de Administración  700 i . 050 1.750
1 Idem tercero de id  ..........................  500 750 1,250 j
1 Idem cuarto de id.................. .............. . , . .  400 600 1.000 |
I Idem quintóle i d . . , ..........     300 450 750 ¡

 ------ 12.750 .

Por
servicies. a

CONCEPTOS
. . . . . . .  JPetos.

~  \ r "  1 —

Sobre-
Sueldos sueldos TOTAL

Negociado de Contribuciones, Impuestos 
y  Propiedades

1 Jefe de Administración de segunda clase.. 1.750 2,625 4.375
1 Idem de Negociado de tercera id.................  800 1.200 2.000
1 Oficial primero de Administración.  700 1.050 1.750
2 Idem segundos de id., á 600 y 900 pesos... 1.200 1.800 3.000
3 Idem terceros de id., á 500 y 750 i d . . . ___ 1.500 2.250 3.750
5 Idem cuartos de id., á 400 y 600 id  2.000 3.000 5.000
2 Idem quintos de id., á 300 y 450 id  600 900 1.500

 ------ 21.375
Negociado de Rentas estancadas y Loterías.
1 Jefe de Negociado de primera clase.   1.200 1.800 3.000
1 Idem id. de segunda id., Inter^éütor.. . . . .  1.000 1.500 2.500
1 Oficial primero de Administración..  700 r 1.050 1.750
2 Idem segundos de id., á 600 y 900 pesos... 1.200 .. f 1.800 3 000
1 Idém tercaro de id . .....................................  500 750 1 250
2 Idem cuartos de id., 4 400 y 600 pesos..... 1 800 1.200 2 000
. Asignación para Auxiliares de Almacén... » » 800
Idem para marcadores.................................. » » 3 525

 — ----- 17 825
Negociado de Aduanas.

1 Jefe d¿ Administración de tercera clase... 1.500 2.250 3.750
1 Gfieial primero de Administración.............  700 1.050 1 750
1 Idem se gundo de id .. .................................  600 900 1.500
1 Idem tercero de id ............................  500 750 1.250
1 Idem cuarto de id ..................... ......... ¡ 400 * 600 1 000

 ------  9.250
Junta de la Deuda.

1 Secretario, Jefe de Administración de cuar-
T n i a c !ase-- V '1 7    1.300 1.950 3.250I Oficial primero de Administración.............  700 1.050 1.750
1 Idem segundo de id............... . . 600 900 1.500
1 Idem tercero de J d ...... ----------. . . . . . . .  500 750 1.250
1 Idem quinto de jd., Tenedor de lib ros ..... 300 450 '750

 ------- 8.500
Personal subalterno.

6 Escribientes, 4 600 Anesos...................................    » 3.600
"7 l de? ’ á 500 íd*’   ...............................  > > 13.5001 P ortero.....  ....................................................   . » 600
o Ordenanzas, a 400 pesos  ...............  *  p 2 000

 — ----- 19.700
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Por Por

 servicios, artículos.
CONCEPTOS Pesos. Pesos.

Sobre-
Sueldos sue dos TOTAL

Tesorería general.

1 Jefe de Administración de cuarta clase.
Tesorero .............................................  1.300 1.950 3.250

1 Oficial segundo de Administración   600 900 1.500
1 Idem tercero de id.. .     500 750 1.250
1 Idem cuarto de id   400 600 1.000

Asignación para el Cajero...........................  > » 2.000
Idem para el Ayudante de Caja..................  » » 1.000

4 Escribientes, á 500 pesos.............................  » > 2.000
1 Portero..........................................................  * » 600
2 Ordenanzas, á 400 pesos... . . . . . . . . . . . . . . .  » » 800

  13.400 i
Intervención general.

1 Jefe superior de Administración, Interven
tor general  2.500 3.750 6.250 i

Castos de representación.............................  » > 500 |
1 Idem dé id. de cuarta clase, Contador \

central     1.300 1.950 3.250 \
1 Jefe de Negociado de primera id  1.200 1.800 3.000 ¡
1 Idem de id. de segunda i d . . . . . . . . . . c . . .  1.000 1.500 2.500
1 Idem de id. de tercera id .     800 1.200 2.000 *
1 Oficial primero de Administración.. . . . . . .  700 1.050 1 750 ¡
2 Idem segundos de id., á 600 y 900 pesos.. . 1.200 1.800 3.000 J
3 Idem terceros de id., á 500 y 750 id  1.500 2.250 3.750 j
6 Idem cuartos de id., á 400 y 600 id  2.400 3.600 6.000 I
5 Idem quintos de id., á 300 y 450 id  1.500 2.250 3.750 |
5 Escribientes primeros, á 600 id . '. . .  > » 3.000 ¡

15 Idem segundos, á 500 id . ............. . » > 7.500 |
1 Portero.................... ............. ............. . > » 600
5 Ordenanzas, á 400 p e s o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » 2.000

  48.850
   171.900 j

T otal del cap. 1................ ..................................  171.900 j

Madrid 26 de Agosto de 1893,=Aprobada por S. M.=E1 Ministro de Ultramar, Antonio |
Maura y Montaner. I

i
Capítulo T i l .—Gastog de Contribuciones é Impuestos. 1

Plantilla del personal de las Administraciones de Hacienda, aprobada por Real j
decreto de esta fecha. i

Por Por j
servicios, artículos, j

CONCEPTOS -  *Pesos. Pesos. ¡

Sobre-
Sueldos sueldos TOTAL

Administraciones, de Hacienda.

ARTÍCULO PRIMERO 
Habana.

1 Administrador, Jefe de Administración de
de tercera clase  1.500 2 «250 3 ,750

1 Jefe de Negociado de tercera clase, Letrado 800 1.200 2.000
1 Oficial primero de Administración.............  700 1.050 1.750
2 Idem segundos de id., á 600 y 900 pesos... 1.200 1.800 3.000
2 Idem terceros de id., á 500 y 750 id., uno

para Inspector de subsidio......................  1.000 1.500 2.500
4 Idem cuartos de id., á 400 y 600 id   1.600 2.400 4.000
9 Idem quintos de id., á 300 y 450 id., uno

para la Inspección de subsidio................  2.700 4.050 6.750
---------  23.750

Intervención.

1 Interventor, Jefe de Administración de
cuarta clase   . . . . . . .  1.300 1.950 3.250

1 Oficial primero de Administración  700 1.050 1.750
1 Idem segundo de id......................................  600 900 1.500
1 Idem tercero de id......................................... 500 750 1.250
2 Idem cuartos de id ., á 400 y 600 pesos.. . .  800 1.200 2.000
2 Idem quintos de id., á 300 y 450 id   600 900 1.500

■ 11.250
Tesorería.

1 Tesorero, Jefe de Negociado de segunda
clase....................     1.000 1.500 2.500

1 Oficial cuarto de Administración  400 600 1.000
1 Auxiliar de C a ja .. ............ . . .............. .. » » 800

  4.300
Estadística y  Fiscalización.

1 Jefe de Negociado de segunda clase  1.000 1.500 2.500
1 Id em id. de tercera id. ..............    800 1.200 2.000
4 Oficiales quintos de Administración, á 300

y 450 pesos............................................... . .  1.200 1.800 3.000
2 Escribientes primeros, á 500 pesos. . . . . . . .  » » 1.000

  8.500
Personal subalterno.

22 Escribientes, á 500 pesos  ...........  » » 11.000
1 Portero primero............................................. » » 500
1 Idem segundo................................................ » » 450
3 Ordenanzas, á 400 pesos, y uno, á, 350 id .. . » » 1.550

  13.500
Matanzas.

1 Administrador, Jefe de Negociado de pri
mera clase................................... ............... 1.200 1.800 3.000

1 Oficial primero de Administración, Letrado 700 1.050 1.750
lld e m ld .d e  id................................................  700 1.050 1.750
1 Idem segundo de id ...................................... 600 900 1.500
1 Idem tercero de id.........................................  500 750 1,250
2 Idem cuartos de id, á 400 y 600 pesos  800 1.200 2.000
2 Idí m quintos de id., á 300 y 450 pesos, uno

Inspector de subsidio.  ..................   600 900 1.500
 --------  12.750

Por Por
CONCEPTOS “ - 10”

Pesos. Pesos:

Sobre-
Sueldos sueldos TOTAL

Intervención.

1 Interventor Jefe de Negociado de tercera.. 800 1.200 2.000
1 Oficial primero de Administración.............  * 700 1.050 1.750
1 Idem tercero de id  ............................ 500 750 1.250
2 Oficiales cuartos de id., con 400 y 600 pesos. 800 1.200 2.000
3 Idem quintos de id., á 300y 450 id . . . .  900 1.350 2.250

  9.250
Tesorería.

1 Tesorero Jefe de Negociado de tercera.. . .  800 1.200 2.000
1 Auxiliar de Caja...................................... . . .  » > 600

  2.600 ..1
Estadística y fiscalización.

1 Oficial tercero de Administración. ..-•••■• * 500 750 1.250
1 Idem quinto de id      ...........    *  300 450 750

  2.000 |
Negociado de Aduanas.

1 Oficial segundo de Administración.............. . 600 900 1.500
1 Idem tercero de id.     .. 500 750 1.250
1 Idem cuarto de id .   .......................... . 400 600 1.00C
2 Idem quintos de id., uno Vista farmacéuti

co, á 300 y 450 pesos................................. 600 900 1.500
2 Pesadores, á 500 pesos............................... .. » » 1.600

  6.250
Personal subalterno.

3 Escribientes á 500 pesos........................... * * 1.500
5 Idem, á 400 id   .................     . .   » » 2.000
1 Portero............. .............................................  »  » 500
2 Ordenanzas, á 400 id.  ........... ............ . » » 800

  4.800 > i
Santiago de Cuba.

1 Administrador, Jefe de Negociado de pri
mera ciase   1.200 1.800 3.000

2 Oficiales primeros, uno Letrado, con 700'
y 1.050 pesos . ..................................... 1.400 2.100 3.500

1 Oficial segundo de Administración.............  600 900 1.500
1 Idem tercero de id .  500 750 1.250
2 Idem cuartos de id., á 400 y 600 pesos  800 1.200 2.000
5 Idem quintos de id., á 300 y 450, ¡uno Ins

pector de subsidio  1.500 2.250 3.750
*--------  15.000

Intervención. '• i

1 Interventor, Jefe de Negociado de tercera
clase...........................................................  800 1.200 2.000

1 Oficial segundo de Administración.. .........  600 900 1.500
1 Oficial tercero de id . ................................. . 500 750 1.250
2 Idem cuartos de id., á 400 y 600 pesos.... - 800 1.200 2,000
2 Idem quintos de id., á 300 y 450........... . 600 900 1.500

— - 8.250* ;
Tesorería. . ,

1 Tesorero, Jefe de Negociado de tercera
clase ......................................... 800 1.200 2.000

1 Auxiliar de Caja  ............................. .. > » 600  2.600
Estadística y fiscalización.

1 Oficial tercero de Administración.. . . . . . . .  500 750 1.250
1 Idem quinto de id  o .................... 300 450 750

  2.000
Negociado de Aduauas.

1 Oficial segundo de Administración...  600 900 1.500
1 Idem tercero de id  .....................................  500 750 1.250
1 Idem cuarto de id........................................ 400 600 1.000
2 Idem quintos de id....................................... 600 900 1.500
2 Pesadores, á 500 pesos.................................  * » 1.000

  6.250
Personal subalterno.

3 Escribientes, á 500 pesos........... .............  » > 1.500
8 Idem, á 400 id   ...............  * » 3.200
1 Portero................................................. ......... * » 500
2 Ordenanzas, á 400 pesos. . . . . . . . . . . . . . . . .  » * 800

   6. 000'

Pinar del Río.

I 1 Administrador, Jefe de Negociado de ter-
! cera clase. ............................  800 1*200 2.000
| i  Oficial segundo de Administración............  600 900 1.500
i 1 Idem tercero de.id........................................  500 750 1.250
í 3 Idem cnartos de id., uno para Inspector de 
i Subsidio y otro para Estadística, á 400
¡ y 600 pesos............................................. 1.200 1.800 3.000
$ i  Idem quinto de id  ............    300 450 750
¡    8.500
| Intervención.

1 l  Interventor, Oficial primero de adminis-
1.............. tración.................................................. . .  700 1,050 1.750
| 1 Oficial tercero de Administración   500 750 1.250
f 2 Idem cuartos de id., á 400 y 600 pesos... . .  800 1.200 2.000
í 1 Idem quinto de id .................................... 300, 450 750
1    5.750
¡ Tesorería.

| 1 Tesorero, Oficial segundo de Administra-
\ ción, con............ ................. . 600 900 1.500
l 1 Auxiliar de Caja......................  * » > 500
I    2.000
jj Personal subalterno.

2 Escribientes, á 500 pesos.............................  » v » 1,000
| 4 Idem, á 400 id....................... ............ » » 1.600
¡ 1 Portero...................... ....................................  » » 400
I 1 Ordenanza. ......... ................... » * 300
P - 3,300
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Por Por

servicios. artículos.
CONCEPTOS Pesos, Pesos.

Sobre
Sueldos sueldos TOTAL

Santa Clara.

Igual.mi anterior............................. ............ . i » > 19.550

Puerto Príncipe.

Igr mi al anterior.............. ............................ > » 19.550
197.700

ARTÍCULO 2.°

Administraciones subalternas.
Sagua la Grande.

1 Administrador, Oficial tercero de Admínis-
500 750 1.250
400 600 1.000

1 Oficial quinto de id................ ............... 300 450 750
1 Idem cuarto de id., Vista......................... 400 600 1.000
1 Idem quinto de id., con destino á la Admi

300 450 750nistración de otras rentas.......................
1 Idem quinto de id., para el Negociado de 

Estadística..................*....................... . 300 450 750
> » 500

2 Idem, á 400 pesos.................. *.................... » » 800
» > 400

7.200
Cárdenas.

1 Administrador, Jefe de Negociado de terce
800 1.200 2.000ra clase.........................................

1 Contador, Oficial segundo de Administra
600 900 1.500ción......... ..................................................

1 Oficial cuarto de id ...................................... 400 600 1.000
2 Oficiales cuartos de id., Vistas, á 400 y 600

1.200 2.000pesos.................... ...................................... 800
1 Oficial quinto de id ., Tenedor de libros.. . 300 450 750
1 Idem quinto de id., con destino á la Admi

300 450 750nistración de las demás rentas................
1 Idem id. para el Negociado de Estadística. 300 450 750
1 Escribiente....... ..................................... > » 500
2 Pesadores, á 500 pesos.................................. > 1.000
3 Escribientes, á 400 id ...................... .. ■ & 1.200
2 Idem, á 300 id....................................... » 600
1 Portero......................................................... » > 400

12.450
Cienfuegos.

1 Administrador, Jefe de Negociado de terce
800 1.200 2.000ra clase.......................................................

1 Contador, Oficial segundo de Administra
900 1.500ción...................................................  . . . . 600

1 Oficial tercero de id. para el Negociado de
500 750 1.250Estadística......... ....

1 Idem cuarto de id . ............... ............. .. . 400 600 1.000
2 Idem cuartos de id., Vistas, á 400 y  600

1.200 2.000pesos.......................... . . . » ................... 800
1 Idem quinto de id. para el Negociado de

300 450 750Estadística.............. . ................................
1 Idem id., Tenedor de libros......................... 300 450 750
I Idem id. con destino á la Administración

450 750de todas rentas......................................... 300
1 Escribiente. ............................................ . » » 500
3 Idem, á 400 pesos................................... .
2 Idem, á 300 i d . . . . . . ............................. »

»
»

1.200
600

2 Pesadores, á 500 id...................... ................ » » 1.000
1 Portero............................................ » » 300

13.600
Nuevitas.

1 Administrador, Oficial tercero de Adminis -
tración. ................. ................................. 500 750 1.250

I Contador, ídem cuarto de id........................ 400 600 1.000
1 Oficial quinto c e id...................................... 300 450 750
1 Idem de id., Vi -ta.................. ................ . . . 300 450 750
1 Idem id. de id., con destino á la Adminis

750tración de las demás rentas y estadística 300 450
1 Escribiente................................... ............. » » 500
1 Idem ....... o................................................. 400
I Idem........................... ................................ » » 300
1 Portero............. ............................................ 400

6.100
Trinidad.

1 Administrador, Oficial cuarto de Adminis
tración. ..................................................... 400 600 1.000

1 Contador, ídem quinto de id. ....................
1 Oficial quinto de id.......................................

300 450 750
300 450 750

1 Es ibiente................................................. •* 500
1 Idem ........... ............................................... > 400
1 Pcrt ro ......................................................... > » 180

3.580
Las de Manzanillo, Gibara y Guantánamo,

con igual dotación á la anterior................... » » 10.740
10.740

Baracoa.

1 Administrador, Oficial cuarto de Adminis
tración...................................................... 400 600 1.000

1 Contador, ídem quinto de id....................... 300 450 750
1 Oficial quinto de id...................................... 300 450 750
1 Escribiente................... . .............................. » 400
1 Portero......................................................... > 180

3,080
Caibarién.

1 Administrador, Oficial cuarto de Adminis
tración 400 600 1.000

1 Contador, Oficial quinto de id..................... 300 450 750
1 Oficial quinto........... . ................................... 300 450 750
1 Escribiente...................... ............................ » 500
1 Idem ....................... .......................... . * » 400
1 P o r te ro .............................. ...................... 180

3.580
Santa Cruz.

1 Administrador, Oficial cuarto de Adminis
tración. ............................... ........................ 400 600 1.000

1 Contador, id, quinto de id....................... . . 300 450 750
" 1 Escribiente. ......... ............ .................... » 400

1 Portero............. ..«* ■ « * « . . . . . . . .  0. , ,  00. e. . s> 180
2.330

CONCEPTOS
Por

servicios.
Pesos.

Por
artículos.

Pesós,

Sueldos
Sobre
sueldos total

Las de Tunas de Zaza, Mariel y Remedios, con 
igual dotación que la anterior........................ >

6,990
69.650

ARTÍCULO 3.°

Administración especial de Aduanas.
Habana.

1 Administrador, Jefe de Administración de
tercera clase............ ...........................

1 Contador, id. de id. de cuarta id ...........
1 Inspector, Jefe de Negociado de primera id. 
1 Idem, id. id. de segunda id..........................

1.500
1.300
1.200
1.000

2.250
1.950
1.800
1.500

3.750
3.250
3.000
2.500

12.500
| Periciales,

| 3 Oficiales primeros, Vistas, á 700 y 1,050 
pesos...................... ............. .

2 Idem segundos, Vistas farmacéuticos, á 600
y 900pesos................. .......... ...................

1 Idem segundo, V ista ..... . . . . . . . . . . . . . . . .
3 Idem terceros, Vistas, á 500 y 750 pesos...  

S 8 Idem cuartos, Vistas, á 400 y 600 id ... . . . .

1.200

1.200
600

1.500
3.200

3.150

1.800
900

2.250
4.800

5.250

3.000 
1.500 
3.750
8.000

21.500i
§ Administrativos,

§ 1 Jefe de Negociado de segunda clase...........
1 Idem de id. de tercera id........................... .
1 Oficial primero de Administración.............
1 Idem segundodeíd........ ..................... . . . .
2 Idem terceros de id., á 500 y 750 pesos.. . .  
2 Idem cuartos de id., á 400 y 600 id., uno

i para Estadística............ ...........................
1 1 Idem segundo de id., Guardaalmacén.. . . .  
i 1 Intérprete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 1 Pesador primero..........................................
i 3 Idem segundos, á 600 pesos........................
| 2 Celadores de almacén, á 500 id...................
I Asignación para el Cajero............................
¡ 6 Escribientes primeros, á 600 pesos............
| 27 Idem segundos, a 500 id............ .................
1 3 Porteros................ ...... ............ ..............
i 5 Ordenanzas...................................................

1.000
800
700
600

1.000

800
600

»
»
»
»

»
»
»

1.500 
1.200 
1.050

900
1.500

1.200
900

>
>

»

»

2.500 
2.000 
1.750
1.500
2.500

2.000
1.500

*700
1.800
1,000
1.000
3.600

13.500
1.300
1.700

38,350
72.350

ARTÍCULO 4.°

Resguardo de Aduanas,

1 Jefe del Resguardo, Jefe de Negociado de
segunda clase...........................................

8 Celadores en la Habana, á 600 pesos........
1 1 Idem en Santiago de Cuba. . . . . . . . . . . . . .

1 Idem en Matanzas......................................
1 Idem en Cárdenas.......................
1 Idem en Cienfuegos.................... . . . . . . . .
1 Idem en Sagua........................ ..................

1.000

»
»
»
»

1.500

»

»

2.500
4,800

600
600
600
600
600

10,300
! Aduaneros,

¡ 118 en la Habana, á 500 pesos.. . .........
i 20 en Matanzas, á id.. . . ............. ............. .
1 10 en Santiago de Cuba, á id.....................
j 14 en Cárdenas, á id .................. .
| 10 en Cienfuegos, á id .....................................
j 9 en Sagua, á id................ .......................
í 3 en Nuevitas, & id .. . . . ........... ...................
j 3 en Trinidad, á id ............... .
i 3 en Manzanillo, á id ........... ........... . . . . . . .
I 3 en Gibara, á id ............................................

3 en Guantánamo, á id.................. ..............
3 en Baracoa, á id.........................................
3 en Caibarien, á id .......................................
2 en Santa Cruz, á id...................................
2 en Timas de Zaza, á id . .....................

>
»
»
»
»

>
»
»
»
»
»
»
»
T>

■>
»
>
»
$
»

>

»

»
»

59t000 
10.000
5.000 
'7 ¿000 
5 000
4.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.000 
1.000

103.000
113.300

ARTÍCULO 5.°

Patrones y Marineros,

Patrones.

5 en la Habana, á 500 pesos............................
1 en Matanzas, á 480 id...................................
1 en Cuba, á í c h . . . .......................
1 en Cárdenas, á id .........................................
1 en Cienfuegos, á id..................................
1 en Sagua, á i d . . . . . . ....................................

»
»
»
»
*
»

»
>
»
»
»
»

2.500
480
480
480
480
480

4.900,
Marineros.

30 en la Habana........................«e. . .................
6 en Matanzas........................ . .......................
6 en Cuba...................
6 en Cárdenas....................................... .
6 en Cienfuegos......... .....................................
2 en Sagua....... ..............................................
2 en Nuevitas..................................................
2 en Trinidad......... ............... .........................
2 en Manzanillo................................................
2 en G ibara ............................... ............ ..
2 en Guantánamo....... ................................
2 en Baracoa.................................................
2 en Caibarien................................................
2 en Santa Cruz................................................
2 en Tunas de Zaza.........................................

Total 74, á 400 pesos.......................................

»

»
»
»
»
»

»
»
»

»
>

>

»
>

»
p
»

>
»

.»
»
»
»
»
»
»
*
»
»

>
29.600

34.500
T o t a l  del cap, 7.°.......... . .......... 487.500

Madrid 26 de Agosta de 1893.= Aprobado por S. M.= 
M a u r a  y  Montanas,

= El Ministro de Ultramar, Antonio
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i

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS
Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Pesos.

a r t íc u l o  ún ic o

Material y  gastos de escritorio.

Intendencia general (Consultoría, Ordenación, Junta de la
Deuda y  Negociados)..*.. . ................. ................................... 4.000

Intervención general.......................................................... 2.500
Tesorería central, quebranto de moneda y gastos de escritorio. 700

7.200

T o t a l . . .......................................... . . . . . . . 7.200

Madrid 26 de Agosto de 1893.= Aprobado por S. M .= El Ministro de Ultramar, A n t o n io  
M a u r a  y  M c n t a n e r .

C k p í t u lo  V l l l . —G a s t o s  d e  l a  A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n e i a l .—M a t e r i a l .

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por servicio». Por artículos. 
Pesos. Pesos.

a r t íc u l o  prim ero
Administración de Hacienda.

Habana......... .............. ................................................ . 1 .0 0 0Santiago de Cuba...........................*...................... ............. 800Matanzas............................................................................... 800Puerto Príncipe.................................................................... 400Pinar del Río....................................................................... 400Santa Clara........................................................ . . ........... 450Administración de la Aduana de la Habana.. . . . . . . . . . 800Idem de Sagua la Grande................... ............................ 250Idem de Cárdenas............................................................... 350Idem de Cienfuegos.................... ............. .................. 350Idem de Trinidad..................................... ......................... . 150Idem de Nuevitas................................................................ 250Idem de Manzanillo.............. ............................................... 150Idem de Gibara......................................... .......................... 150Idem de Caibarién............................ . . .............. . . . . . . * 150Idem de Guantánamo..................................... . . . . . ........... 150Idem de Baracoa................................ ................................ 150Idem de Santa Cruz.............................. ................. 100Idem de Tunas de Zaza............. ........................................ 100Idem de Remedios.............................................................. 100Idem de Mariel................................................................. . 100 7.150
T o t a l  d e l  a r t íc u l o .

Madrid 26 de Agosto de 1893.= Aprobado por S. M.= El Ministro de Ultramar, A n to n io ;  
M a u r a  y  M o n ta n e r .

R EG LA M EN T O  ORGÁNICO PROVISIONAL
DE LA

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA ISLA DE CUBA

TITULO PRIM ERO
ADMINI STRACIÓN C E N T R A L

CAPÍTULO I 
De la Intendencia de Hacienda.

Artículo 1.° La Administración de Hacienda será desempeñada en la isla de Cuba, por las oficinas siguientes:1.a La Intendencia general de Hacienda.2 .a La Intervención general del Estado.3.a La Ordenación delegada de pagos.4.a La Tesorería general.5.a La Sección temporal de atrasos, subordinada  ̂la Intendencia general, de la que formará parte integrante como las demás dependencias centrales, sin perjuicio de regirse en sus funciones administrativas por la Instrucción de 15 de Julio d e .-1892.6.a Las Administraciones de Hacienda y las subalternas7.a Las Administraciones de las Aduanas, conservando la de la Habana su organización actual.8.a La Junta de la Deuda, que seguirá rigiéndose por la Ley de 7 de Junio y Reglamento de 28 de Septiembre do 1882, la Ley de 18 de Junio de 1890 y disposiciones sucesivas, y estará constituida en la forma que determina el art. 7.° de la Ley citada de 1882.Art. 2.° Corresponden al Intendente, como Jefe superior del ramo, las atribuciones que siguen:1.a La dirección inmediata y la gestión de la Hacienda pública, y por consiguiente la aplicación de todas las Leyes, Reglamentos y disposiciones de Hacienda.2.a Formar los anteproyectos de presupuestos generales de gastos é ingresos.3.a Resolver todos los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones de las Administraciones de Hacienda, é igualmente loa que se presenten contra los acuerdos de las Juntas arbitrales en materia de Aduanas.4.a Proponer al Ministerio cuantas reformas eatime oportunas en todos los servicios de la Administración, inspeccionando y activando el curso de la misma y exigiendo la más i severa disciplina en el interior de las dependencias. ¡5.a Presidirla Junta de Aranceles y la de Jefes de la Ad- j  ministraeión Económica, que se constituirá en la forma que i determina el art.*30 del Decreto de 12 de Septiembre de 1870. i6 a  ̂ Suspender á los empleados de Hacienda por vía de ©o- I rrección disciplinaria, con arreglo á lo establecido en el Decreto Ley de 13 de Octubre de 1890.7.a Suspender de hecho los mismos empleados cuando lo reclame con urgencia el servicio, dando cuenta al Gobernador general y al Ministerio, para la resolución que proceda.8 .a Conceder licencia á los empleados da Hacienda para el interior de la isla, que n© podrá exceder de treinta días.Art, 3.° Corresponderán! Subintendente:
1.® Instruir y despachar los asuntos reservados y de cuando expresamente le encargue el Intendente.2.° Despachar directamente el Negociado de Aduanas, y ejercer la inspección sobre los servicios de las mismas, proponiendo al Intendente las medidas que convenga adoptar para la mejora dé la rente. !3.° Ejercer todas las atribuciones que la confieren las ins- ' trucciones como Jefe central del ramo de Loterías, y rendir al Tribunal de Cuentas del Reino las de ingresos y gastos del 1 mismo.4.° Tener á su cargo el Registro general cuyo servicio será desempeñado con arreglo al cap. 1.® del reglamento de I 23 de Septiembre de 1888. |5.° Sustituir al Intendente en ausencias, vacantes y en- 1 fermed&des. JArt. 4.° En la Intendencia habrá: 1Consultoría; Ordenación delegada de pagos; Sección tem- i pora! de atrasos; Negociado de Contribuciones, Impuestos y I Propiedades; Idem de Rentas Estancadas, y Loterías; Idem ¡ de Aduanas á cargo del Subintendente. IArt. 5.° Corresponde al Letrado consultor: JL° El estudio de ios asuntes de Hacienda que pasen ó de- !

ban pasar á la vía contenciosa por demanda presentada contra las resoluciones definitivas.2.° Proponer al Intendente las instrucciones que hayan de darse á los Fiscales como representantes del Estado para la defensa de los intereses de la Hacienda ante los Tribunales ordinarios.3.° Informar en los expedientes en que se debatan principal ó ineidentalm&xite cuestiones de derecho ó innovaciones en las leyes y reglamentos, y en los demás asuntos que el Intendente consulte.Art. 6.° El Letrado consultor despachará personalmente con el Intendente cuando sea consultado por dicha Autoridad, é informará directamente á los Jefes de las oficinas centrales cuando éstas soliciten su opinión. Dichos Jefes procurarán concretarse á los casos taxativamente marcados en las leyes y reglamentos, como son la constitución y cancelación á¿ fianzas, interpretación de contratos, aprobación de subastas, cuestiones de propiedad, relaciones con los Tribunales or« dinarios, dudas sobre personalidad, cesiones de derechos propios del Estado, etc.Art. 7.° Será preciso siempre el informe de la Consultoría en los recursos de alzada relativos al impuesto de Derechos reales.
CAPITULO II 

De la Ordenación de fagos
Art. 8.° Corresponde á esta oficina:1.° Comunicar á la Intervención general (Sección de la Contaduría central) y á los Administradores de Hacienda, las órdenes y avisos de pagos que hayan de verificarse por las Caja de la Tesorería general y por las de las respectivas Administraciones.2.° Expedir por delegación del Intendente general de Hacienda, los libramientos correspondientes á las obligaciones cuyo reconocimiento se verifica por las oficinas cantrales de Hacienda.3.° Autorizar con el «pagúese» correspondiente los libramientos que expidan las Ordenaciones expeciales de Guerra y Marina, siempre que se trate de obligaciones comprendidas dentro de los créditos legislativos y de los señalados en distribución de fondos.4.° Cuidar de que la j ustificaeión de los libramientos acom - pane á las cuentas respectivas, y exigir la presentación de la que deba unirse á los pagos á justificar, dentro de los plazos reglamentarios.5.° Disponer con acuerdo del Intendente el orden con que deben ejecutarse los pagos por las Cajas del Tesoro, comunicando al efecto las órdenes é instrucciones necesarias á los Administradores de Hacienda.6.° Ejercer el cargo de clavero de la Tesorería general, con cuyo carácter conservará en su poder una de las llaves de la caja reservada y suscribirá los cortes diarios de caja, y las actas semanales de arqueo, después de haber concurrido personalmente á dicho acto.7.° Redactar, con vista de los pedidos de fondos que hagan los Ordenadores de Guerra y Marina y Administradores de Hacienda, las distribuciones mensuales de fondos por las obligaciones que hayan de satisfacerse en el mes siguiente, y  someterla á la aprobación de la Junta de Jefes.8.° Comunicar á los Administradores las consignaciones de los créditos que se hayan autorizado en la distribución de fondos, y cuidar de que los pagos que se verifiquen no excedan de los créditos consignados, exigiendo la responsabilidad que corresponda por la infracción de lo mandado.9.° Cuidar de que se acompañe al proyecto de las distribuciones de fondos el estado de las obligaciones pendientes de pago en el mes anterior y las calculadas para el corriente, el importe de las existencias en las respectivas cajas, y el cálculo de recaudación que pueda obtenerse en dicho mes.10. Entender en lo relativo á la situación de fondos y traslación de caudales entre las G&jas del Tesoro.11. Llevar la cuenta de los créditos legislativos ordinarios y extraordinarios que se autoricen por el Gobierno de Su Majestad, á fin de que las distribuciones de fondos se ajusten á los mismos .12. Llevar la correspondiente cuenta de la Deuda flotante del Tesoro.13. Autorizar cuando una necesidad urgente lo exija y se mcuentran debidamente justificados los anticipos de consignación, sin perjuicio de dar cuenta al Intendente de las res©- Aciones que en este sentido adopte al someter á la aproba- sión de la Junta de Jefes la distribución de fondos del mes

inmediato. Los créditos concedidos en esta forma, se tendrán en cuenta al autorizar la distribución del mes siguiente.14. Rendir al Tribunal de Cuentas del Reino, por conducto de la Intervención general del Estado, las que por instrucción le corresponden, y á este último Centro la mensual de consignaciones y pagos.El reglamento de 7 de Julio de 1892 determina la forma de llevar á cabo los servicios de esta dependencia.
CAPÍTULO III

Tesorería general.
Art. 9.° Son funciones propias de esta dependencia:1.° El recibo y custodia de los caudales y valores públicos que ingresen en sus cajas.2.° La propuesta de adquisición de fondos para las atan- I clones del Tesoro.I 3.° El pago de las obligaciones del Estado que correspon-¡ ponda satisfacer á la Caja Central.I 4.° Llevar los libros de entrada y salida de caudales y de*| más que dispongan los reglamentos de contabilidad.I 5.° Redactar el corte diario de caja ó nota de existencias,¡ previa comprobación de sus libros con la Sección de Contadu- | ría Central, remitiendo un ejemplar al Intendente, y otro á la Intervención general del Estado.6.° Celebrar arqueos semanales con presencia del Ordenador y del segundo Jefe de la Intervención general, extendiendo las actas correspondientes, de las que remitirá un ejemplar á cada uno de aquellos Centros y otro al Intendente.7.° Rendir ai Tribunal de Cuentas del Reino, por conducto de la Intervención general, la mensual de Tesoro correspondiente á la Tesorería general.8.° Cumplir en lo que no se oponga á este Reglamento el de la Tesorería Central de 30 Julio de 1892.

CAPITULO IV.
De la Intervención general y lección de Contaduría Central* 

Intervención general.
Art. 10. La Intervención general es el Centro encargado de fiscalizar todos los actos de la Administración pública que producen ingresos y gastos, de intervenir la Ordenación y ejecución de los mismos, y dirigir la contabilidad de las oficinas del Estado en la isla, correspondiéndole todas las atribuciones y deberes que confiere á los Contadores generales de Hacienda, el decreto é instrucción de contabilidad vigente en Ultramar.El Interventor general será Jefe inmediato y directo de lor Interventores de Hacienda y de todos los demás funcionarios de la Administración, incluso los de Guerra y Marina que ejerzan funciones fiscales interventoras y á cuyo cargo esté la redacción de cuentas ó de asuntos relativos á la contabilidad del Estado.Serán funciones propias de Interventor general.1.° Llamar la atención del Intendente acerca de las infracciones ú omisiones de leyes, instrucciones y reglamentos que se cometan por las dependencias del Estado, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan, significando al mismo tiempo las responsabilidades que se deriven de aquéllas.En el caso de no ser atendidas sus observaciones, d&rá cuenta directa con copia de antecedentes al Director general de Hacienda del Ministerio de Ultramar.2.° Comunicar sus órdenes á los Interventores y Jefes de la dependencia de Contabilidad, y examinar, comprobar é investigar cuantos actos ó procedimientos afecten á los ingresos y gastos del Estado. Para ejercer personalmente ó por delegación estas funciones fiscales, fuera de la Habana, cuando no se refieran á las Intervenciones de Hacienda, el Interventor general dará cuenta de su inspección, una vez verificada, al Intendente.3.° Determinar los servicios de contabilidad que hayan de estar á cargo de las diversas oficinas de Hacienda y suministrar por si ó por medio de sus agentes á las oficinas de Hacienda, así como ai Ministerio de Ultramar los datos y antecedentes relativos á la contabilidad general que sean necesarios para conocer ó apreciar la situación de las rentas y servicios que estén á su respectivo cargo.4.° Imponer las correcciones disciplinarias á que puedan dar motivo los empleados sujetos á su autoridad, hasta la suspensión de sueldo y k  de empleo y sueldo; pero en este último caso procederá á la instrucción de expediente en que



se oiga al interesado, remitiéndole al Intendente para que 
acuerde lo que eBtime oportuno.

5.° Cumplir ios deberes que le impone el reglamento or
gánico de 30 de Mayo de 1892, en lo que no Be halle modifíca
lo por éste.

Sección interventora de la Tesorería general.

Art. 11. El segundo Jefe de la Intervención general, con 
el personal necesario del asignado á dicha oficina, ejercerá 
las funciones que venía desempeñando la Contaduría central, 
y constituirá en la misma dependencia una Sección interven
tora de la Tesorería general, teniendo á su cargo directo:

1.° Emitir informe en los expedientes relativos á liquida
ción de derechos ú obligaciones del Estado que produzcan 
Ingresos, pagos ó formalizaciones, con cargo á la Caja 
central.

2.° Fiscalizar é intervenir las operaciones de la Ordena
ción y Tesorería, tomando razón de los mandamientos de in
gresos y pagos que produzcan cargo ó data de valores ó efec
tos, así como de cuantas operaciones de esta clase se realicen 
por las oficinas centrales, aun cuando su ejecución material 
deba verificarse en establecimientos ú oficinas que no depen
dan del Gobierno.

3.° Intervenir los libramientos que expidan las Ordenacio
nes de Guerra y Marina contra la Tesorería general, cuidando 
de que su importe se halle comprendido dentro de los crédi
tos legislativos y de las cifras autorizadas en distribución, 
exigiendo en su oportunidad la presentación de Iob justifican
tes que previenen los preceptos de contabilidad.

4.° Liquidar los expedientes y redactar las nóminas de 
Clases pasivas que perciben sus haberes por la Caja del Mi
nisterio de Ultramar, fiscalizando este servicio por todos los 
medios establecidos por instrucción.

5.° Llevar los libros de entrada y salida de caudales y 
auxiliares que exija la ordenada cuenta y razón.

6.° Formar las cuentas de gastos públicos y de operacio
nes del Tesoro que debe rendir la Ordenación general.

7.° Ejercer el cargo de clavero de la Tesorería general, 
asistiendo personalmente á los arqueos y cuidando de que se 
lleve el libro de actas correspondiente.

8.° Fiscalizar las operaciones de la Secretaría de la Junta 
de la Deuda que produzcan entrada ó salida de caudales ó 
efectos en las Cajas del Tesoro ó en la de los establecimientos 
que entiendan en dichos servicios.

CAPÍTULO V 
Personal.

Art. 12. El personal de escribientes y auxiliares, el de 
porteros, ordenanzas y demás subalternos, será nombrado y 
removido en esta forma:

El de las dependencias Centrales, por el Intendente. El de 
la Intervención general, por el Jefe <fe ella. El de la Tesore
ría general y demás Tesorerías de Hacienda, por los respec
tivos Tesoreros. El de las Administraciones de Hacienda, por 
el Administrador, á quien corresponderá asimismo el nom
bramiento de los Recaudadores de las contribuciones é im
puestos, y los expendedores de efectos timbrados, en cuanto 
el ejercicio de esta facultad sea compatible con las obligacio
nes y cláusulas establecidas en los contratos celebrados para 
la recaudación.

Art. 13. Las órdenes de nombramientos ó remoción de 
personal que reciban los Administradores, se pasarán á las 
Intervenciones para todos los efectos y trámites posteriores, 
después de comunicarlas á la dependencia correspondiente.

Art. 14. El cúmplase, y decreto mandando dar la posesión 
á los funcionarios nombrados por el Ministro de Ultramar, 
corresponde al Gobernador general de la isla, quien autoriza
rá también las certificaciones de posesión de los funcionarios 
que tengan la categoría de Jefes superiores de Adminis
tración.

Los correspondientes á los demás funcionarios, serán au
torizados por los Jefes de las oficinas en que presten sus ser
vicios, advirtiéndose que en todos estos casos, y cuando se 
trate de empleados procedentes de la Península ó de otra pro
vincia ultramarina, será requisito ineludible consignar en la 
diligencia las fechas de embarque de los interesados.

Art. 15. Las diligencias de cese serán autorizadas por los 
respectivos Interventores, según la dependencia á que perte
nezca el interesado, debiendo consignarse en aquéllas si ha 
existido ó no interrupción de servicios del mismo desde su 
toma de posesión en el cargo.

Las respectivas á dichos Interventores las autorizará el 
Jefe ó funcionario más caracterizado de su dependencia.

TÍTULO II 
CAPÍTULO VI

Administración económica local.
Art. 16. Los Administradores de Hacienda funcionarán 

bajo la dirección inmediata del Intendente.
Estarán sujetos á su autoridad:

L° Las dependencias y establecimientos de Hacienda de 
toda su jurisdicción.

2.° Las Corporaciones locales en lo concerniente al servi
cio económico del Estado, que las Leyes é Instrucciones les 
encomienden, sin perjuicio de los referentes á los demás ra
mos establecidos por otras disposiciones.

3.° Los resguardos terrestres y marítimos de la zona fiscal 
de su jurisdicción.

Art. 17. Compete á las Administraciones de Hacienda 
preparar, tramitar y ultimar todas las operaciones previstas 
en las instrucciones para los diversos ramos de la Hacienda 
hasta declarar los derechos y obligaciones que le correspon
dan, y liquidarlos en cuanto se refiera á conceptos de ingre
sos y gastos que no sean propios de la Administración Cen
tral, así como también llevar la contabilidad auxiliar de las 
contribuciones, impuestos ó derechos á su cargo.

Art. 18. Corresponde á la Intervención:
1.° Verificar las operaciones necesarias para el reconoci

miento y liquidación de los derechos y obligaciones del Teso
ro público por los deudores y acreedores que ocasionan los 
préstamos, las anticipaciones, los giros y la traslación ó mo
vimiento de los fondos y valores corrientes, entre las dife
rentes cajas.

2.° Fiscalizar los actos de la gestión administrativa, refe
rentes á la declaración y liquide ción de los derechos y obli
gaciones de la Hacienda pública en la forma que determina 
este Reglamento.

3.° Intervenir y fiscalizar la Tesorería.
4.° Llevar la teneduría de libros y cuentas corrientes de 

la Hacienda, y del Tesoro á los conceptos de ingresos y gas
tos por los valores y obligaciones de los presupuestos gene
rales del Estado, y partícipes enks rentas públicas, por los 
«íoctos timbrados y por las operaciones del Tesoro,

5.° Redactar todas las cuentas que debe rendir el Admi
nistrador.

Art. 19. Corresponde á la Tesorería el recibo, entrega y 
custodia de los caudales y valores públicos y efectos timbra
dos en su caso.

Art. 20. Compete á las Administraciones de Aduanas la 
realización de las operaciones propias del reconocimiento y 
liquidación de los derechos y obligaciones de la Hacienda en 
todo lo relativo á su ramo con sujeción á los aranceles y or
denanzas de la renta:

La recaudación de la Aduana de la Habana se verificará 
directamente por la misma, entregando su importe diaria
mente en las arcas del Tesoro.

En las capitales donde haya Administración, y existan 
Aduanas, los ingresos se verificarán directamente en las Te
sorerías respectivas.

Las dependencias de las Aduanas, así principales como 
subalternas, estarán divididas en dos secciones; la primera 
administrativa, y la segunda fiscal é interventora.

Art. 21. Las Contadurías de las Aduanas se atendrán, 
para el cumplimiento de su misión, no sólo interventora, sino 
fiscal, á las prescripciones de los artículos 18 y 46 que se re
fieren á las Intervenciones de la Hacienda pública:

Art. 22. Las Administraciones subalternas dependerán 
de los Administradores de Hacienda, Interventores, Con
tadores de Aduanas y Tesoreros, en la parte respectiva á cada 
ramo:

La misión de estas Administraciones subalternas será la 
determinada respecto á las principales en la parte del servi
cio que se las encomienda, excepto la aprobación de las li
quidaciones que versen sobre obligaciones y derechos de la 
Hacienda; pero así el Administrador como el Contador, obra
rán siempre con estricta sujeción á las instrucciones que re
ciban de los Administradores y Jefes expresados.

CAPÍTOLO VII
Orden de los trabajos en las dependencias de la Administración 

Económica local.
Art. 23. Todo derecho á cobrar por la Hacienda será re

conocido y liquidado por las Administraciones de Hacienda, 
y por consiguiente, á ellas corresponde la formación ó exa
men de los padrones de fincas urbanas y rusticas, según los 
casos, así como la formación ó examen de las matrículas de 
la contribución industrial, liquidaciones de Derechos reales 
y demás documentos tributarios en los términos que preven
gan las instrucciones. También las corresponde conocer en 
primera instancia de las reclamaciones que se formulen por 
los contribuyentes.

Corresponde asimismo á las expresadas oficinas, el exa
men y liquidación de los pedidos ds efectos timbrados, y cui
dar del surtido de los almacenes, la expedición de las guias 
para los que haya de remesar la dependencia, y la comproba
ción de las referentes á los que se reciban en la misma. 
Mientras subsista el contrato relativo al timbre, se ajustará 
esta recaudación á las condiciones establecidas en aquél.

Art. 24. Compete á las Administraciones preparar y dar 
curso á los expedientes de subasta pública, para el arrenda
miento de las fincas y pertenencia del Estado, el examen y 
conservación de lo relativo á la venta de las fincas y censos, y 
la redención de éstos con arreglo á las disposiciones dictadas 
sobre la materia, y además la custodia de los inventarios de 
los bienes, su anotación y adicciones que procedan para que 
siempre consten en ellos las fincas que posee el Estado, las 
que ha vendido, y aquellas de que se haya incautado la Ha
cienda en virtud de investigaciones y de adjudicaciones en 
pago de débitos.

También corresponde á dichas Administraciones la recla
mación y examen de las certificaciones que están obligados 
á expedir y entregar los Secretarios de Corporaciones loca
les, Registradores de la propiedad, etc., por cuyos documen
tos se liquidan los valores del impuesto sobre sueldos y asig
naciones, padrones y listas eobratorias del de cédulas perso
nales, y la liquidación de todos los derechos y obligaciones 
procedentes de los ramos que constituyen las contribuciones 
y rentas del Estado.

Art. 25. Inmediatamente después que ssan examinados 
y liquidados los repartimientos ó padrones de la contribu
ción territorial y de cualquier otro impuesto, asi como todos 
los documentos que representen derechos liquidados de la 
Hacienda, se pasarán á la Intervención.

Las Intervenciones revisarán las liquidaciones de dere
chos de la Hacienda, y en el caso de ofrecer reparos, las de
volverán ala Administración para que se subsanen los de
fectos que en dichos documentos adviertan. Una vez confor
mes, volverán á la Intervención para que proceda á abrir los 
cargos correspondientes en las cuentas de los respectivos 
conceptos del presupuesto, y estampando y suscribiendo des
pués en los documentos de liquidación la nota de intervenido, 
los devolverán á la Administración para los efectos opor
tunos.

Art. 26. El procedimiento determinado en los artículos 
que preceden respecto á los trámites que han de seguirse en 
la declaración, liquidación é intervención de los derechos de 
la Hacienda por contribuciones é impuestos, debe observarse 
con los pedidos de efectos timbrados después de liquidados, 
con las órdenes y guías de remesas, con los contratos de 
arrendamientos de fincas, con las cuentas de las Administra
ciones subalternas, con las órdenes de adjudicación de fin
cas vendidas y expedientes de las inventariadas, con las cuen
tas que rinden los funcionarios de otros ramos encargados 
de la recaudación de valores presupuestos, y en general con 
todo documento que dé origen á un derecho á cobrar ó de
muestre y explique los ya cobrados y que deban ingresar en 
Tesorería.

Art. 27. Corresponde á las Administraciones expedir todo 
mandemiento de cargo ó cargaréme para la Tesorería por 
realización de los derechos de la Hacienda que haya cargado 
en sus cuentas corrientes, á virtud de los documentos de li
quidación intervenidos, con arreglo álo determinado en el ar
tículo 25.

Art. 28. Para formalizar el ingreso en Caja :del valor á 
que asciendan los pedidos de efectos timbrados, se extenderá 
un solo talón de cargo ó cargaréme, detallando á su dorso 
por medio de columnas el valor de los efectos de cada clase. 
En los mismos pedidos, previo examen de la Intervención, 
suscribirá el Tesorero el recibo de su importe, los pasará nue
vamente á la Intervención para que practique el oportuno 
abono en la cuenta del almacén. Hecho el asiento, estampará 
la misma @n el pedido la nota de «abonado al almacén y pase 
al mismo para que haga la entrega», la cual tendrá lugar 
conservándose en dicho almacén los pedidos con el recibí de 
los interesados. Estos documentos, que requisitados en la 
iorma indicada representan á la vez que la carta de pago de 
la Tesorería por el valor de los efectbS vendidos, el libra
miento satisfecho por el almacén, servirán de justificantes á 
las cuentas que el Guardalmacén rinda á la Administración.

Art. 29. Para form alizar el ingreso de los valores recau 
dados por contribuciones directas, puede expedirse un solo 
talón de cargo por el cupo para el Tesoro y por los recargos 
para los diferentes partícipes; pero se cuidará de expresar 
detalladamente á su dorso, por medio de columnas, la parte 
correspondiente á cada entidad, tanto por cupo como por re
cargo.

También debe citarse el número de intervención del mis
mo talón de cargo en todos los conceptos de las relaciones de 
las cuentas en que se comprendan las diversas partidas cuyo 
detalle conste al dorso de aquel documento.

Art. 30. Para el reconocimiento é intervención de las 
obligaciones de la Hacienda por los servicios que se hallan á 
cargo de la Administración, como son los premios de recau
dación, de expendieión y de investigación, los gastos de porte, 
las obligaciones del fondo especial de partícipe, etc., etc., bo 
procederá en la forma determinada respecto á los derechos 
de la Hacienda en los artículos 24 al 26; es decir, que los do
cumentos en que se funde la declaración de las obligaciones 
deben pasarse, después de liquidado el importe de éstas por 
las respectivas Administraciones, á la Intervención, para que, 
previo informe y aprobación del Administrador, haga las 
oportunos cargos en las cuentas de los artículos de presu
puesto y redacte los mandamientos de pago ó libramientos 
para la Tesorería.

Art. 31. La Intervención al revisar ó intervenir los repar
timientos ó padrones, matrículas, expedientes de altas y ba
jas de la contribución industrial, de partidas fallidas y de ad
judicación de fincas en pago de débitos, listas eobratorias, 
liquidaciones, cuentas de subalternos y demás documentos, 
ejercerá su cargo fiscal, observando si están formados con 
arreglo á instrucción y demás preceptos legales. Si notase 
alguna falta de cualquier género, exigirá su inmediata sub- 
sanación, y si la Administración respectiva no la subsanare, 
hará por escrito al Administrador las observaciones que esti
me procedentes y justas, exponiendo la necesidad de que se 
corrija el error cometido. Si esta observación no fuese inme
diatamente atendida, ó si la falta tuviera el carácter de in
fracción consumada de ley, dará cuenta en seguida á la In
tervención general.

Art. 32. Para la realización de los débitos á favor de la 
Hacienda y del Tesoro, el Administrador expedirá los man
damientos de apremio contra los deudores, procediendo en la 
forma que prevengan las instrucciones.

Los Jefes de las Administraciones incurrirán en respon
sabilidad, si vencidos los plazos en que deben hacerse efecti
vos los derechos déla Hacienda, sin haber obtenido los ingre
sos correspondientes, dejaren de expedir los apremios que pro
cedan.

Será extensiva esta responsabilidad á los Interventores, 
cuando por su parte no llamen la atención de los mismos 
acerca de la importancia de los débitos que acusen los libros 
de la contabilidad general de ingresos.

Art. 33. La liquidación de las obligaciones de la Hacienda 
por cargas de justicia, clases activas y pasivas y resguardos 
que corresponda á las Intervenciones, según lo determinado 
en el art. 46, se hará con estricta sujeción á los créditos de 
los presupuestos de gastos, á las órdenes de remoción del 
personal, á las declaraciones de la Junta de Clases pasivas y 
al reglamento del resguardo, teniendo presente que la liqui
dación de toda obligación debe ser simultánea al asiento de 
cargo en la cuenta del artículo del presupuesto á que sea im
putable, y que todo pago realizado ha de producir en el acto 
asiento de abono en la propia cuenta del artículo respectivo*

Art. 34. Los derechos y obligaciones del Tesoro público por 
anticipaciones, préstamos, giros, movimiento de fondos, etc., 
se liquidarán é intervendrán por las Intervenciones, con arre
glo á las órdenes comunicadas por la Superioridad.

Art. 35. Los pagos que se ejecuten en concepto de entre
gas á justificar, deberán consumir crédito legislativo, y ha
brán de formalizarse dentro del plazo de tres meses, según el 
artículo 22 de la Ley de 13 de Julio de 1885, y las demás dis- 
posieionss posteriores, quedando encargadas del exacto cum
plimiento de lo prevenido las Intervenciones; en la inteligen
cia de que por su inobservancia, incurrirán en la consiguiente 
responsabilidad.

Art. 36. Los Administradores dedicarán atención prefe
rente á lo dispuesto en el artículo anterior, y en caso necesa
rio, dirigirán sus excitaciones á las Ordenaciones de pagos y 
á las oficinas de quienes dependan los servicios, para cuya 
ejecución se hubiesen librado las sumas pendientes de justifi
cación, dando cuenta al Intendente cuando sean ineficaces sus 
gestiones.

Art. 37. Por cada uno de los saldos que resulten ezrcuen- 
ta procedentes de anticipaciones ó pagos á formalizar, ¡techos 
por el Tesoro desde 1.° de Julio de 1892, se promoverá por las 
Intervenciones un expediente, ó se activarán los que S« hayan 
incoado con el objeto de obtener el reembolso ó formátización 
de su importe, removiendo cuantos obstáculos puedan presen
tarse, y proponiendo ai Administrador las resoluciones opor
tunas. Una vez agotados los recursos que estén al alcance de 
la Administración sin obtener resultado, se elevarán los ex
pedientes al Intendente para que adopte por sí ó proponga al 
Ministerio de Ultramar la resolución oportuna.

El mismo procedimiento se seguirá respecto á la cobranza 
de los créditos por resultas de los presupuestos currados has
ta 30 de Junio de 1892, que corresponde á la Seeeión de atra
sos en observancia de lo dispuesto en la Real Oíden de 28 de 
Junio de 1893.

Art. 38. Las Administraciones pasarán diariamente á la 
Intervención los documentos que liquiden, y el día primero 
precisamente de cada mes los relacionarán por «onceptos, pre
supuestos, para determinar los derechos de la Hacienda á co
brar el mes anterior.

Art. 39. La expedición de todo certificado que se solicite 
sobre hechos consumados, ó que resulte de los libros y ante
cedentes, se verificará por el funcionario de categoría más in
mediata á la del Jefe de la dependencia en que conste lo soli
citado; pero no podrá el primero cumplir dicho deber sin el 
previo acuerdo del segundo, el cual visará los documentos que 
se expidan.

Art. 40. Corresponde á las Intervenciones la redacción 
de todos los estados y. noticias que hayan de facilitarse á las 
dependencias Centrales, locales é Intervención general, cuan
do se refieran á gastos públicos ú operaciones del Tesoro, y á 
las Administraciones los estados y noticias que deban darse 
y se refieran á valores, ingresos ó efectos, con referencia á los 
resultados de la contabilidad auxiliar que debe llevar.

Art. 41. Luego que sean redactados y autorizados por la 
Intervención los mandamientos de cargo por valores, presu
puestos y operaciones del Tesoro, y los de data que autoriza 
el Administrador, se pasarán á la Tesorería para que tenga 
lugar el ingreso ó pago de las cantidades que aquéllos deter* 
minen. La Intervención, previo acuerdo del Administrador, 
expresará en todo talón de cargo y mandamiento de pago la 
clase de moneda ó valores corrientes en que hayan de reali
zarse los ingresos y verificarse los pagos.

Art. 42. La Tesorería recibirá y pagará las cantidades
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que expresen los mandamientos de ingreso que expidan el ' 
Administrador é Interventor, y los de pago que autorice el 
primero debidamente intervenido, haciéndolo en la clase de 
moneda ó valores que los mismos documentos determinen; 
satisfará, con sujeción á las mi? mas reglas, los mandamientos 
de los Ordenadores de pagos de los ramos diferentes del de 
Hacienda, después que suscriba en ellos el Administrador, el 
Pagúese y el Tomé rozón el Interventor; suscribirá los talones 
de cargo y expedirá las cartas de pago ó resguardos corres
pondientes á las sumas que reciban cuidando de que tanto los 
talones de cargo como las eartaá de pago vuelvan á la Inter
vención, y rindiendo la cuenta de Tesoro ó Caja por ingresos 
y pagos. Cuidará también deque las cantidades que deban ser 
satisfechas, se entreguen á la misma persona á cuyo favor 
se halle extendido el mandamiento, ó al que legalmente la 
represente.

Art. 43. Las Administraciones de Aduanas observarán 
en los asuntos de su ramo al mismo orden establecido en los 
artículos 23, 25, 27, 31, 32 y 37 al 4®, de esta instrucción en 
cuanto pueda concillarse eon las Ordenanzas de la renta.

Art. 44. Las Administraciones subalternas funcionarán
Í>or delegación de las principales, y le son aplicables todas 
as disposiciones que contienen los artículos 50 y 51 respecto 

á los servicios que se les encomienden.

CAPÍTULO VIII 

Déeres y atribuciones.
Art. 45. Los Administradores de Hacienda, como Jefes del 

Ramo, tendrán los deberes y atribuciones siguientes:
1.° Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobre todas 

las dependencias de la Hacienda en su respectiva jurisdicción 
así como también sobre los resguardos de las rentas públicas.

2.° Cumplir y hacer que se cumplan por todos los emplea
dos sujetos á su autoridad, las leyes, reglamentos, instruc
ciones y órdenes vigentes sobre los diversos ramos de la Ha
cienda pública.

3.° Comunicar á las Corporaciones locales, Administrado
res y demás funcionarios, así del Estado como de Corporacio
nes, Bancos, Sociedades, etc., las órdenes y disposiciones ge
nerales administrativas que deban cumplir, además de acor
dar su inserción en los periódicos oficiales de la localidad.

4 .° Cuidar de que se reúnan y ordenen en tiempo oportu
no los datos en que deban fundarse los repartimientos ó pa
drones de las contribuciones de cuota fija, las matrículas de 
la industrial y de comercio, los demás impuestos establecidos 
ó que se establezcan, los arrendamientos de las fincas del Es
tado en general, el surtido de los efectos timbrados y todos los 
demás actos de la Administración, verificando la aprobación 
inmediata de los documentos tributarios.

5.° Disponer que una vez fijado el cupo ó tipo de grava
men de la contribución territorial (rústica y urbana) se haga 
el repartimiento, señalando á cada cual la cantidad que debe 
pagar sobre su respectiva riqueza liquida imponible.

6.° Aprobar los indicados| repartimientos ó padrones, or* 
denando que sean previamente examinados por los Negocia
dos respectivos.

 ̂ 7.° Acordar las resoluciones definitivas que procedan res
pecto á las solicitudes y reclamaciones que se entablen ante 
su Autoridad, y las que deban acordarse de oficio, según los
respectivos reglamentos, previ© los trámites que estén preve
nidos.

8.® En cuanto se refiera á Propiedades y Derechos del Es 
tado, adoptar por sí ó proponer á la Superioridad las medidas 
oportunas para su mejor administración y fiscalización, con el 
fin de que oblonga el Tesoro los ingresos que le corresponden.

9.° Cuidar de la recaudación de las contribuciones, ren
tas, impuestos y derechos del Tesoro, y autorizar los manda
mientos de apremio que procedan.

10. Fomentar el desarrollo de las contribuciones y rentas 
del Estado, y redactar y remitir en fin de cada ejercicio al In
tendente una Memoria acerca de la Administración en gene
ral y de sus recursos, proponiendo las mejoras de que sea 
susceptible.

11. * Ordenar los pagos que hayan de hacerse por las obli
gaciones liquidadas, verificándolo con sujeción á las distribu
ciones mensuales de fondos ú ordenes de la Superioridad, nc 
dando más preferencia á unas obligaciones sobre otras que 
aquella que esté previamente determinado en bien del ser
vicio público, y teniendo presente que serán responsables, 
con los Interventores, de todo pago indebidamente dispues
to, bien sea aplicable á presupuestos, á operaciones del Teso
ro ó al fondo especial de partícipes.

12. Presidir, siempre que la aprobación del remate corres
ponda á la Superioridad, los actos de subasta pública que de
ban celebrarse para k  contratación que exija cualquier ser 
vicio de la Hacienda, procurando las ventajas posibles á ios 
intereses del Estado en los incidentes que produzca el acto de 
la subasta.

13. Nombrar interinamente, bajo su responsabilidad, per 
sona que sirva la Tesorería, en el caso de quedar vacante 
dando inmediato aviso á la Superioridad para la resoluciói 
que juzgue procedente. Esta responsabilidad terminará con h 
cesación en al cargo de Administrador, y la contraerá el qu< 
le sustituya, á cuyo efecto confirmará el nombramiento hech< 
por su antecesor, caso de no elegir otra persona de su con 
fianza.

14. Nombrar y separar el personal á que se refiere el &r 
ticulo 12.

15. Aprobar las fianzas que deban prestarse á la Hacíen 
da, oyendo previamente al Interventor, y como asesor al Le 
trado consultor.

16. Acordar é imponer las correcciones di «ciplinarias í 
que puedan dar motivo los empleados sujetos á s u Autoridad 
excepto la suspensión de sueldo y la de empleos y sueldo. E* 
estos dos casos instruirá expediente en que se oiga al interesa 
do y á su Jefe inmediato, y lo remitirá al Intendei ite para 1« 
resolución que proceda.

7® Bnponer á los defraudadores de las contribuciones 
rentas ¿^impuestos las multas y recargos que proct vían, coi 
arreglo á instrucción.

18. Imponer á los Ayuntamientos las responsab ilidades 
que deban exigirse cuando se hiciesen culpables de h *chos í 
omisiones punibles en la vía administrativa.

19. Expedir giros á cargo de los Recaudadores, sul iriier* 
pos de Hacienda y cualquiera otro funcionario encargac di 
la recaudación de valores del Estado para satisfacer ob liga
ciones cuya distribución deba hacerse en los miemos pu utos 
o localidades en que aquéllos tengan su residencia, y ev Jim  
ei movimiento de los fondos cuando no sea necesario.

¿O. Disponer las remesas de cantidades siempre que s M  
necesario reunir fondos en la Tesorería de la capital, au^ 
cuando sea en el tiempo intermedio de las épocas en que de
ban realizar las entregas.

21. Inspeccionar por sí ó por medio do sus subordinados 
todas la oficinas sujetas á su Autoridad.

Reunir en ¡unta, que presidirá, al Interventor y al Te

sorero cuando crea conveniente oir su parecer sobre cualqiiie- j 
ra de los asuntos que deba acordar, y en los casos determina
dos por las instrucciones, pudiendo, cuando la cuestión lo me
rezca, disponer que se levante acta de la sesión. j

23. Distribuir las consignaciones de recaudación que se 
hagan por la Superioridad.

24. Disponer la instrucción de expediente de reintegro en | 
el acto que se descubra un alcance ó desfalco de fondos come- j 
tído por cualquiera de los empleados sujetos á su autoridad, j 
y dar cuenta inmediatamente después al Intendente para que 1 
éste dé traslado al Tribunal de Cuentas. I

25. Disponer que se observen las disposiciones reglamen
tarias sobre registros de entrada y salida. j

26 Disponer asimismo la inversión en las atenciones de j 
la oficina de la asignación que para material le esté señala, j 
y que se rinda cuenta justificada con arreglo á las disposicio
nes del Real decreto d8 31 de Mayo de 1881, extensivo á Ul- ! 
tramar. !

27. Formar los pliegos de cargo por contribuciones que j 
deben pasarse á los Recaudadores, exigiendo aviso de su re- ¡ 
cibo.

28. Examinar por sí los libros de cuentas corrientes, y ha- 
; cer que se publique en el Boletín ofieial el aviso previo que i debe darse á los compradores de bienes vendidos diez días 
I antes de vencer sus pagarés, debiendo comprenderse en la 
| relación todos los que resulten en descubierto en el mes co- 
I rrespondiente, y hacer que además del embargo se dirija el 
| procedimiento ejecutivo contra los demás bienes del deudor.
| 29. Celebrar los contratos de arrendamientos de las fin-
| cas del Estado y vigilar la rectificación y custodia de inven- 
| tarios y registros de fincas y censos, promoviendo la venta 
| de los mismos.
I 30. Hacer que los compradores de bienes del Estado otor- 
| guen los pagarés correspondientes, pasándoles eon reiacio- 
I nes nominales duplicadas á la Intervención para que se for- 
1 malice su ingreso en Tesorería, y que aquéllos satisfagan el 
jj  importe de plazos vencidos y los corres pendientes intereses 
| de demora si procede; y que en este caso, y en el de anticipo 
| del valor de los pagarés, recojan como documento demostra- 
| tivo de su solvencia los mismos pagarés debidamente requi- 
¡ sitados.Í 31. Formar notas detalladas de los valores que deban ob-
| tenerse en cada oficina subalterna, fundadas en los que se 
| hubieren obtenido en iguales meses del año anterior y en las 
! circunstancias que puedan alterar aquel resultado, remitir- i las á los respectivos subalternos en los primeros días de cada 
| mes, y cuidar de que éstos las devuelvan á la Administración 
í inmediatamente después de cerrada la cuenta del mismo pe* 
t ríodo, con notas razonadas de las causas del aumento y baja 

de valores; y por último, apreciar las razones expuestas por í los subalternos en viata de los datos que existan en la Ad- 
| ministración y de las cireudst&neias especiales de cada loca- 
I lidad, y proponer en su consecuencia las resoluciones que 
j considere convenientes, ya para imponer correctivos si re- 
! soltara injustificada la baja de los valores, ya para hacer re- 
| comendaciones de premios si lo estimase justo.
I 82. Facilitar á la Intervención cuantos datos sean neeesa-
f rios para la solvencia de los reparos que se ofrezcan á la In- f  tervención general de la Administración del Estado ó Tribu- 
i nal d© Cuentas del Reino.
i 33. Ejercer el cargo de Clavero de la Tesorería, conser-
1 vando en su poder una llave de la Caja reservada, y asistir
I personalmente á lor arqueos ordinarios y extraordinarios.
| 34. Ejercer igual eargo respecto á los almacenes de efen
¡ tos timbrados, en el caso de que aquéllos estuvieran á cargc 
I de la Hacienda.
I Art. 46. Los interventores de Hacienda tienen las atribu- 
I ciones y deberes que se expresan á continuación:
i 1 .° Cumplir y hacer que todos los funcionarios de la In-
| tervención de su cargo observen las leyes, instrucciones y re- i glamentos vigentes, y las órdenes que les sean comunicadas l por la Intervención general ó por el Administrador de Ha- 
f cienda.\ 2.° Prestar obediencia al mismo, que es su inmediato supe-
I rior jerárquico; pero entendiéndose que si alguna orden ver- l bal ó escrita que ?uqué! le comunique fuese contraria á las le- 
| yes, instrucciones ó reglamentos, sólo estará obligado á 
l cumplirla luego que le sea reiterada por escrito, al margen 
[ del oficio, que deberá pasarle en el acto, exponiéndole en for- l m& respetuosa las causas de la improcedencia del mandato, l y citándole necesariamente la disposición que se infringiría 
} al darle cumplimiento, poniendo el hecho en conocimientc 
¡ del Interventor general.
i 3.° Fiscalizar, en la forma y términos que establece el pro* 
j gente reglamento, los actos de la Administración y las opera* 
j ciones de la Tesorería, dando cuenta á la Intervención gene \ ral de todo abuso ó falta, cuya existencia haya advertido a! 
| Administrador de la provincia, sin obtener el inmediato eo- 
I rreetivo.i 4.° Cuidar de que la toma de razón de los repartos de con-\ tribuciones é impuestos, matrículas de la contribución mdus 
j trial, liquidación del impuesto sobre derechos reales, sueldos 
1 rentas y asignaciones y de todo documento de liquidación d< \ derechos de la Hacienda, se practique por la Intervención d< 
] bu cargo con la mayor exactitud y en-el máa breve plazo, 
j 5.° Hacer que todos los mandamientos do cargo y los d< 
j data para Ja Tesorería que expida ei Administrador, cuya re \ d&ceión corresponde á la Intervención, se extiendan con cía 
j ridad con el detalle necesario, y en la forma determinada po 
í instrucción.i 6.° Cuidar de que á todo ingreso ó pago quo realice la Te 
j sorería se dé la aplicación que legítimamente je corresponda

7.° Pss&r revista anual á los individuos de Clases pasiva 
i eon arreglo á las disposiciones vigentes.
} 8.° Instruir los expedientes da clasificación en los térmi
| nos que están prevenidos, y cuidar de que se remitan á la 
j Autoridades á quienes corresponda los cktos y noticias deter
* minadas por instrucción.
| 9.° Ejercer el cargo de Clavero de la Tesorería de H&cien
I <da, girando para ello los arqueos diarios y semanales, c q ] 
■í estricta sujeción á las prescripciones de este reglamento.¡ 10. Desigual* un empleado de la Intervención que desemi peña el cargo de Clavero de los almacenes de efectos timbra 
| doa, y cuidar de que aquél asista personalmente á la apsrtu 
¡ ra y cierre de los miamos cuantas vacas sea necesario e: 
| el día,
I TI. Ouid&r de que se hagan con puntualidad y ex&ctitn
f en los libros de cuentas corrientes por los conceptos y artícu 
¡ los délos presupuestos de ingresos y gastos los asientos d l cargo y data que deban producir, tanto los documentos li 
| quiil&cién de derechos y obligaciones? do i a Hacienda, eom< 
| los mandamientos de cargo y data para la Tasoreri.fi, y para e
• almacén que sean intervenidor.

12. G uita’ de que ¡se lleven al corriente lo» libros-de cuen 
| tas á los deudoras y acreedores del Tesoro público por prés 
i tamos, anticipaciones, giros y demás conceptas de las cuentai 
¿ de operaciones.
i 13. Ejercer autoridad y vigilancia sobre las Secciones d<

Intervención de todas las oficinas de Hacienda para que s$ 
lleven en ellas los libros convenientes, que se hagan los asien
tos al día y con la necesaria exactitud, y que se redacten las 
cuentas en los términos y épocas prevenidas por instrucción.

14. Emitir los informes que le ordene el Administrador 
de Hacienda, aun cuando se refieran á asuntos puramente 
administrativos.

15. Cuidar muy especialmente de que las cuentas que 
deba rendir el Administrador se redacten por la Intervención» 
siempre dentro de los plazos de reglamento, comprobando 
por sí mismo la exactitud de sus resultados, cuya responsa
bilidad comparte.

16. Suscribir la conformidad en las cuentas que rinda el 
Tesorero.

17. Justificar las cuentas que rindan los Administradores 
con la clase de documentos que estén determinados, no olvi
dando que son esencialmente responsables de toda falta que 
se observe en este servicio.

18. Cuidar de la puntual y completa solvencia de los re
paros que ofrezca á la Intervención general ó al Tribunal do 
Cuentas el examen de las mismas.

19. No permitir que existan en las Cajas fondos que no 
sean propios del Tesoro, ni abonarés de funcionarios habili
tados ó particulares, ni otros documentos á formalizar que 
los autorizados por instrucción.

20. Cuidar de que las escrituras de fianzas que presten los 
funcionarios contengan los requisitos y se ajusten á las for
malidades legales, é informar acerca de las mismas; custo
diar y registrar los expedientes de su razón, y sujetarse en 
cuanto se refiere á este servicio á lo que disponen las órde
nes é instrucciones que se han dictado para cada ramo de la 
Administración.

21. Exigir que la recaudación de los valores presupuestos 
y de los créditos del Tesoro por anticipaciones y fondos faci
litados con obligación de reintegro, se verifique dentro de los 
plazos determinados por las instrucciones de los respectivos 
ramos.

22. Hacer que ne instruyan ó continúen con actividad los 
expedientes de reembolso ó de formalización á que se refiere 
el art. 37, y proponer en ellos al Administrador todas las re
soluciones que puedan contribuir al cobro de los créditos 
procedentes de época atrasada.

23. Asistir personalmente ó por delegación, según las Ins
trucciones respectivas, á todos los actos de subasta pública 
que tengan lugar para la contratación de servicios, arrenda
mientos de fincas, adquisición ó venta de efectos, etc., para 
la exacta aplicación de las leyes y reglamentos, y de que no 
sufran menoscabo los intereses de la Hacienda.

24. Estampar su rúbrica al margen de todo oficio, dato ó 
documento redactado por la Intervención de su cargo, y cuya 
firma corresponda al Administrador, como signo de respon
sabilidad en cuanto á la exactitud y observancia de los

¡ acuerdos.
¡ 25. Cuidar de que se formalicen en los libros de la Inter-
; vención de su cargo todas las operaciones que contengan las 
í cuentas que rindan las Subalternas, á fin de que resulten re

fundidas aquéllas en las cuentas de la Administración de 
Hacienda.

I 26. Llevar la contabilidad de las retenciones á las clases
t activas y pasivas en los términos señalados por instrucción.
I 27. Invertir en las atenciones de la oficina de su cargo la 
| asignación que para material le esté señalada, nombrando 
| con este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales que des- 
I empeñe este servicio, con arreglo á las disposiciones del Real 
| decreto da 31 de Mayo de 1881.
| 28. Imponer á los empleados multa de uno á tres días de
¡ haber por falta de puntualidad ó asistencia á la oficina sin 
¡ causa legítimamente justificada.
| Art. 47. Los Tesoreros tendránlos deberes y atribuciones l siguientes:¡ 1.° Cumplir las leyes, reglamentos é instrucciones vigen-
| tes y las órdenes que Ids sean comunicadas por el Adminis- ¡ trador.
| 2.° Recibir todas las cantidades que los Administradoresl y el Interventor dispongan sean ingresadas en la Tesorería, y 
¡ satisfacer todos los mandamientos de pago que autorice el 
I Administrador y estén intervenidos por ei Interventor.
1 3.° Cuidar, bajo su exclusiva responsabilidad, de que las
| personas á quienes entregue los fondos sean las mismas á
| cuyo favor estén expedidos los mandamientos da pago ó á 
i sus apoderados en forma legal, ó con arreglo á instrucción»

Í exigiendo conocimiento autorizado, cuando io estime necesa
rio, que deberá hacerse constar en el mismo documento.

4.° Desempeñar el cargo de Clavero de la Caja del Tesoro*
5 0 Custodiar, con independencia de los fondos del Tesoro,

| los procedentes de retenciones legalmente impuestas á los in- 
| dividuos de las clases activas y pasivas, mientras se presen- 
f ten al cobro los acreedores.
| 6.° Llevar los diarios del Tesoro por los ingresos y pagos

que realicen.
7.° Rendir la cuenta de ingresos y pagos.
8.° Nombrar los Auxiliares de la C&ja.

| 9.° Expedir carta de pago ó resguardos á todo? los indi*
1 viduos que entreguen fondos por la cantidad en que lo verifi- 
I quen, cuyos documentos contendrán igual expresión y por- 
1 menorss, que los talones de cargo ó cargaremes.
I 10. Suscribir el recibí en los talones de cargo, y cuidar de
| que éstos, acompañados de las cartas de pago correspondien- 
| tes, vuelvan á la Intervención para su autorización.
I 11. Designar la persona que en caso de enfermedad 6í ausencia deba desempeñar, bajo su responsabilidad, el servi- 
I ció de la Tesorería.
1 12. Estampar su rúbrica al margen do todo oficio ó docu-
I mentó que redacte la Tesorería de su cargo, y que deba fir-
¡ mar el Administrador.
| 13. Asistir á las juntas ordinarias y extraordinarias que
f se dispongan por el Administrador de Hacienda.
| 14. Imponer á los empleados multa de uno á tres días de
f haber por faltas de puntualidad ó asistencia á la oficina.
1 Art. 48. El Administrador ele la Aduana de la Habana y 
I funcionarios de este ramo en las demás Administraciones, 
S continuarán cumpliendo los deberes y ejerciendo las atribu- 
| ciones que les señalan las Ordenanzas de la Rauta, y los si- 
¡ guíentes;
| 1.° Cuidar de que los fondos pertenecientes al Estado se
| custodien en la oficina da su eargo durante el tiempo ínter- 
I medio de una á otra remesa á la Tesorería, en los términos 
¡ que previene el art. 20.
| 2.° Remitir el último día de cada período de arqueo á lá
¡ Intendencia y Ordenación general de pagos una nota clasi- I ficada de las existencias que resulten en su poder, 
jj 3.° Facilitar á los mismos cualquiera noticia ó -dato refe-ti rente, á. los diversos ramos de la Administración de Hacienda 
| en la localidad de su domicilio que juzgue conveniente pe-

I 4.°* Disponer las remesas periódicas da fondos á la capital
| en los plazos señalados por instrnecíón, y todas aquellas 
1 extraordinarias que ordene el Administrador de Haeícmdsuél
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5.° Cuidar de que las cuentas que deban rendir ge redac ten en tiempo oportuno y sa lea dé el curso debido.6.° Tramitar y someter al acuerdo del Intendente los expe dientes á que den lugar las reclamaciones que se entablen í consecuencia de la liquidación de derechos ó ejecución de los servicios que les están encomendados.Art. 49. Los Contadores de las Aduanas tendrán los debe res y atribuciones que se expresan á continuación, además di 

I gb que les están señalados por l$s Ordenanzas generales di la Renta:1.° Fiscalizar, en los términos dispuestos en los artículos 25 y 26, respecto á los Interventores, todas las operaciones propias del reconocimiento y liquidación de los derechos j obligaciones de la Hacienda que se realicen por las Secciones administrativas,2.° Cuidar de que los asientos en los libros de la contabilidad de su cargo se hagan al día y con la mayor exactitud.^3.° Ejercer el cargo de Clavero de la Caja de la Administración, si ésta no se halla en la capital, no permitiendo que exista fuera de ella cantidad alguna perteneciente á la Hacienda.4.° Redactar y cuidar de que se remita por ©1 Administrador al de Hacienda en ñn de cada período de arqueo nota clasificada de las existencias que resulten en Caja.5.° Cumplir las órdenes que le sean comunicadas por la Intervención general, en lo relativo al servicio de intervención, y dirigirse á la misma cuando deban darla cuenta de cualquier abuso ó faltas advertidas á los Administradores, y no corregidas por éstos.6.° Cuidar de que las cuentas que deba dar la Administración se redacten por la Contaduría de su cargo, dentro de los plazos prevenidos.
Administraciones subalternas de Hacienda.

Art. 50. Los Jefes y Contadores de las Administraciones subalternas tendrán en la parte del servicio administrativo de la localidad los mismos deberes y  atribuciones que los Administradores, Interventores y Contadores de Hacienda, pero obrarán con sujeción estricta á las órdenes que les sean comunicadas por la Superioridad, teniendo presente que no deben ejecutar otros pagos que los que aquélla les ordene y que deber redactar y rendir sus cuentas, y los documentos y noticias que se les pidan en los términos y épocas que fíjenlas instrucciones y las órdenes referidas.Art. 51. Lüs deberes y atribuciones de los Administrado- íe s  subalternos, se reducirán:1.° A cumpiir las órdenes que les sean comunicadas por los Administradores é Interventores respecto al servicio, y ejercer las atribuciones que les señalan las Ordenanzas de 3a renta de Aduanas, en los términos que se han expresado en los artículos 48 y 49, é igualmente los deberes que les impongan los reglamentos de las contribuciones é impuestos.2.° A procurar el buen surtido de las expendedurías de efectos timbrados, vigilándolas á fin de evitar toda defraudación de la Renta.3.° A satisfacer los giros que expida y ejeeutar los pagos que acuerde el Administrador de Hacienda, presentando los justificantes como metálico al hacer entrega en la Tesorería del importe de la recaudación que realice cada mes.4.° A conducir á dicha Tesorería las sumas que recaude en los período» marcados, y siempre que el Administrador por conveniencia del servicio lo ordene, procurando cubrir la consignación que se le señale, y remitiendo al día siguiente al en que corten la cuenta de cada mes, una nota comparativa de las sumas consignadas y realizadas, explicando las causas de los aumentos y bajas que resulten.Art. 52. Quedan derogadas todas las disposiciones que se oponga á lo prevenido en este reglamento.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I a Mientras se halle contratada con el Banco Español de la Habana la recaudación da las contribuciones directas, seguirá verificándose este servicio cou sujeción á las condicione» estipuladas en el contrato vigente celebrado con dicho Establecimiento.Esto, no oblante, las operaciones de entrega, recaudación y formalización de valores, se ajustarán en todo á la nueva organización administrativa.2.a Lo prevenido en la disposición anterior, es igualmente aplicable á la recaudación de la Eenta dél Timbre.Las oficinas de Hacienda observarán, además, en lo relativo á la gestión de esta renta, las reglas siguientes:1.a Para habilitar efectos timbrados de período distinto del que su sello indique, será precisa autorización de la Intendencia, la cual deberá dar cuenta por telégrafo ó por el medio más rápido que esté expedito, al Ministerio de U ltramar.2.a El pedido de dichos efectos se verificará con la anticipación debida, á fin de que la Fábrica Nacional del Timbre pueda terminar oportunamente la labor, y sean aquéllos remitidos á la isla de Cuba con tiempo bastante para su distribución.En todo caso en que resulte omisa la oportuna demanda ó remesa de los efectos, se instruirá expediente, cuya resolución definitiva por el Ministerio de Ultramar, con audiencia del Consejo de Estado, designará los funcionarios responsables, y les aplicará las correcciones procedentes.Madrid 25 de Agosto de 1893.=Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Ultramar, M a u r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, ba tenido á bien disponer 
que el estado que se acompaña al Real decreto de 31 de  ̂
Agosto último { G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 246), que I 
asigna un Ayudante de Campo á los Presidentes de i 
Sección y Vocales de la Junta Consultiva de Guerra, se j 
entienda aclarado en el sentido de qúe sólo tienen de- j 
xecho al citado Ayudante los Vocales que sean de la 
clase de General de División. i

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento ' 
y fines consiguientes. Dios guarde á v. S. muebos 
años. Madrid 4 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: A fin de dar el debido cumplimiento al 

Real decreto de esta fecha, que refundió la Casa de Mo
neda y Fábrica del Timbre del Estado en un sólo esta
blecimiento, bajo la denominación de Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, creando en éste un Centre 
artístico de grabado y reproducción; S. M. el Rev 
(Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente del Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se proveerán por oposición, con arreglo á los pro
gramas que se insertan á continuación, las siguientes 
plazas:

Una de Grabador Jefe del Centro artístico, dotada 
con el sueldo anual de 7.500 pesetas.

Otra de Grabador primero en talla dulce, para sellos 
postales, con el de 5.000 pesetas.

Y otra de Ayudante de modelado y dibujo, con el de 
2.500 pesetas.

2.° Para ser admitido á oposición, se requiere:
Ser español, mayor de edad y no hallarse incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
Además de estas circunstancias, concurrirán en los 

opositores las siguientes:
Para la plaza de Grabador Jefe de dicho Centro, y 

como garantía de una sobresaliente aptitud y compe
tencia artísticas:

Primero. Haber obtenido primera ó segunda meda
lla por grabado en hueco ó en talla dulce en Exposicio
nes nacionales ó universales.

Y segundo. Haber ganado algún concurso nacional 
ó internacional en cualquiera de estas dos manifestacio
nes del arte.

También podrán concurrir á esta oposición, sin exi- 
gírseles ninguna de las dos anteriores circunstancias, 
los actuales Jefes de las Secciones de Grabado de la 
Casa de Moneda y Fábrica del Timbre.

Para la plaza de Grabador primero en talla dulce 
para sellos postales:

Haber obtenido primera ó segunda medalla en Ex
posiciones nacionales ó universales por el grabado en 
talla dulce ó al agua fuerte.

Para la plaza de Ayudante de este Centro auxiliar 
de los trabajos de modelado y dibujo, y encargado de 
las colecciones con que cuentan los talleres:

Primero. Haber obtenido cuando menos Mención ho
norífica por modelado ó dibujo en Exposiciones nacio
nales ó universales.

Segundo. Haber obtenido premio, por oposición, por 
modelado ó dibujo en alguna de las Escuelas artísticas 
oficiales.

3.° Los ejercicios tendrán lugar ante un mismo Ju
rado y den too de los cuatro meses siguientes á la publi
cación de esta convocataria.

4.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Subsecretaría de este Ministerio en el improrrogable 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta  de  Ma d r id , acompañadas de 
[os documentos que acrediten su aptitud legal y las 
condiciones que se exigen para hacer la oposición de la 
plaza á que aspiren.

5.° Compondrán el Jurado para estas tres oposicio
nes, cuatro Académicos de la de Bellas Artes de San 
Fernando ó Profesores de Escuelas artísticas oficiales, 
jue serán oportunamente nombrados por el Ministerio 
le Hacienda y funcionarán bajo la presidencia de esa 
Delegación, á cuyo cuidado han sido confiados los ser
íelos de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
j efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
tños. Madrid 29 de Agosto de 1893.

GAMAZO
ít. Delegado del Gobierno en el arrendamiento de fa~ 
bacos.
Programa de oposiciones á la plata de Grabador, Jefe del Centro artísticoy creado en lo, Fábrica de la Moneda y Timbre del Estado.

EJERCICIOS QUE SE EXIGIRÁN
L° Dibujar en papel blanco, y en tamaño de 0*45 metros >róxim&inento, una estatua del antiguo, en el término de eis días, á cuatro horas diarias.2.° Modelar en cera el busto de perfil de S. M. el Rey  ). Alfonso XIII, del tamaño de una fotografía que se facilitará á los opositores, cuyo modelo afectará un relieve apropiado para 3a acuñación monetaria en prensa, y se realizará ¡n ocho días, á cinco horas diarias.3.° Grabar en hueco, sin aplicación de procedimientos necánicos, el referido busto, en un troquel de acero de 0*050 niiímetros do diámetro, en el plazo de treinta y cinco días lábiles.4.° Grabar en talla dulce el mismo busto de S M. en un  ;amaño aproximado al de los sellos de franqueo, sobre un iondo desvanecido, pudiéndole preparar al agua fuerte para terminarlo á buril, en el plazo de veinte días hábiles.5.° Explicar verbalmente sus ideas sobre la organización

y funcionamiento del Centro Artístico de Grabado para la Moneda y Timbre del Astado.
Programa de oposiciones á la plata de Grabador primero 

j en talla dulce para sellos postales.
i EJERCICIOS QUE SE EXIGIRÁN
| s 1.° Copiar al lápiz una medra figura de un cuadra de artista español en tamaño de 0*20 centímetros próximamente y  en el término de cinco días á cuatro horas diarias.2.° Grabar á buril en talla dulcfe, con preparación a! agua fuerte, un sello postal con el busto de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, con fondo, adorno y rotulación, en el plazo de treinta días hábiles.

J3.° Grabar á buril y en talla dulce diferentes caracteres de letra y adorno con aplicación á los sellos en el tiempo que el Tribunal acuerde.4.° Explicar verbalmente las operaciones de reproducción y acerado de láminas para la galvanoplastia.
Programa de oposiciones á la plata de Ayudante de Modelado ^Dibujo y encargado de las colecciones artísticas de los talleresde grabado.

EJERCICIOS QUE SE EXIGIRÁN
1.° Hacer una copia dibujada á punta de lápiz sin mancha fundida, de un fragmento de ornamentación de yeso, en tamaño 2/3 menor que el original, y en el término de cinco días á cuatro horas diarias.2.° Dibujar á pluma en papel blanco de 0*24 X  9‘34 centímetros, afectando la factura del grabado, una composición original de ornamentación del estilo que acuerde el Tribunal en el término de seis díss á cuatro horas diarias.3.° Modelar en cera, interpretando en bajo relieve para medalla, una cabeza de yeso exenta, y componer con ella un trozo de decoración inscrito en la figura geométrica que el Tribunal determine, en tamaño de Q‘10 á 0‘15 centímetros próximamente, y en el término de ocho dtes á cuatro horas diarias.4.° Explicar verbalmente sus ideas sobre catalogación y  arreglo de las colecciones numismática de sellos, grabados, libros, modelos y demás elementos de ilustración y consulta con que cuentan los talleres.Los troqueles, planchas y papeles en que se hagan los ejercicios estarán sellados, contraseñ&dos ó rubricados por el Jurado que actúe de Secretario, y se guardarán diariamente á su presencia ó la de cualquiera otro de los que compongan el Tribunal.Todos los ejercicios de grabado y composición se verificarán en incomunicación absoluta de los opositores, de cuya vigilancia cuidará el Tribunal ó sus delegados, y resolverá acerca de otros detalles que pudieran ofrecerse en la práctica y no estuvieran previstos en los programas y disposiciones que los acompañan.El Jurado propondrá á este Ministerio los tres individuos en cuyo favor hayan de reeaer los nombramientos.Madrid 29 de Agosto de 1893.=E1 Subsecretario, Recio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
CIRCULARES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del cóle
ra en Grimsby y en Hull (Inglaterra), y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y reglas 
1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del 
referido mes de Septiembre; esta Subsecretaría ha 
acordado se despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dichas poblaciones que hayan salido después del día 
22 de Agosto último y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta circular, con cual
quiera clase de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos, desde el día 2 inclusive del 
corriente mes, los puertos que se hallen á menor dis
tancia de 165 kilómetros, medidos en linea recta, de 
Grimsby y de Hull.Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y 
el de las Direcciones de Sanidad marítima del territorio 
de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
4 de Septiembre de 1893.

El Subsecretario interino, /
José M aría  Jim eno de Iierma*.

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en, este- 
Ministerio dando conocimiento de la aparición de la. fie
bre amarilla en Brunswick (Estados Unidos de América),, 
y conforme á lo prevenido en los artículos 30, 34 y 36, 
de la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y38 de la Real 
orden de 23 del referido mes de Septiembre; esta Sub
secretaría ha acordado se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de Brunsvrich que hayan saMdo después 
del día 9 de Agosto último y lleguen á nuestros puertos 
con posterioridad á la publicación de esta circular, con. 
cualquiera clase de patente, debiendo considerarse no» 
toriamente comprometidos, desde el día 19 inclusive 
del mismo, los puertos que se hallen, á menor distancia 
de 165 kilómetros de Brunswick., medidos en línea 
recta.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el
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de las Direcciones de Sanidad marítima del territorio 
de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1893.

El Subsecretario interino,
José Maria Jimeno de Lerma.

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, dando conocimiento de la aparición del có
lera en Constantinopla (Turquía europea), y conforme 
á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y re
glas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
del referido mes de Septiembre; esta Subsecretaría ha 
acordado se despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dicha población que hayan salido después del día 23 
de Agosto último y lleguen á nuestros puertos con pos
terioridad á la publicación de esta circular, con cual
quiera clase de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos desde el día 3 inclusive del ac
tual los puertos que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de Constantinopla, medidos en línea recta.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el 
de las Direcciones de Sanidad marítima del territorio 
de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1893.

El Subsecretario interino,
José Maria Jimeno de Lerma.

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL CEDEN

Exorno. Sr.: Las frecuentes roturas de las bocas de 
riego, las pérdidas de agua que ocasionan, las moles
tias que producen, obligando á suspender el servicio 
en barrios enteros durante las horas necesarias para re
componer los desperfectos, han llamado repetidamente 
la atención de este Ministerio y obligado á pedir la ex
plicación de estos hechos á la Dirección del Canal de 
Isabel II, que la ha dado en luminoso y acabado in
forme.

Son tan claras las causas del daño y tan evidente

su remedio, que toda vacilación en aplicarlas motiva
ría justa censura.

El servicio del Canal debe hacerse exclusivamente' 
por los responsables de su administración y conserva
ción. Así se expresa terminantemente en el Seal decre
to de 22 de Enero de 1876, en que uno de mis predece
sores hizo al Ayuntamiento la concesión más amplia* 
del agua que pudiera necesitar para los servicios pú
blicos. Nunca entendió' aquel Ministro,, antes- bien, lo- 
dijo expresamente, que esta concesión hecha al Muni
cipio implicase su interferencia en ninguna de- las ope
raciones que al Canal se refiere; por el contrario, dice 
terminantemente el preámbulo del decreto que se le 
concede «con la condición de que las obras que requie
ran los nuevos servicios de agua que se proponga plan
tear el Municipio han de ser ejecutadas á sus expen
sas». Y  este pensamiento tiene luego su aplicación en 
el art. 3.° del decreto, al decir que nunca se harán esas 
obras sin- pasar el oportuno aviso á la Dirección del 
Canal, «de quien exclusivamente depende la distribu
ción de las aguas».

Por una corruptela que se comprende por el deseo 
de evitar gastos al presupuesto, se ha ido debilitando 
esta vigilancia y este derecho supremo de la Adminis
tración del Canal, hasta el punto de que el Ayuntamien
to, por sí y por medio de sus empleados, establece las 
nuevas bocas de riego y procede en la forma que ex
plica el informe del Director del Canal.

En su vista, y por las anteriores consideraciones; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, se ha servido disponer:

1.® Cuando el Ayuntamiento necesite establecer al
gún nuevo servicio de aguas, dará parte como hasta 
ahora, á la Dirección del Canal, pero las obras necesa
rias para llevarlo á cabo se harán por la Dirección y 
empleados del Canal de Isabel II.

2.° El material empleado será siempre á satisfacción 
y garantía de la Dirección del Canal, la cual empleará 
el que el Ayuntamiento tenga en sus almacenes mien
tras lo considere en condiciones de ser utilizado.

3.° Los gastos que produzcan estas obras serán, con 
arreglo al Real decreto de 22 de Enero de 1876, de 
cuenta exclusiva del Municipio. Si alguna de las factu
ras quedara por satisfacer, no se procederá nunca á nin
guna obra, bajo la responsabilidad de la Dirección del 
Canal, sin que estén satisfechas las facturas anteriores,

4.° La Dirección del Canal procederá al reconocí 
miento de todas las bocas de riego y servicios munici 
pales en la actualidad, y en su caso, lo pondrá en co

nocimiento del Ayuntamiento de Madrid, y pr- ocederá 
desde luego á su reparación por cuenta y cargc * de la 
municipalidad.

5.° El Director del Canal pomdrá en conocimien to del 
Ay untamiento los defectos que á su juicio debai i  co
rregirse en el servicio de fontanería ó en cualqu. iera 
otro á cargo del Municipio, á fin ole evitar la pérd ida 
inútil del agua, y propondrá á éste su remedio. Si el 
Ayuntamiento no manifiesta su conformidad en el té r- 
mino de quince días, el Director del; Canal proceder 'á 
por sí á su recomposición, por cuenta siempre, comí » 
queda dicho, del Ayuntamiento de Madrjd.

De Real orden lo comunico ¿ V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S,. muH 
chos años. Madrid 1.° de Septiembre de 1893.

MORES
Sr.. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Habiéndome hecho Cargo nuevamente  de 
los -asuntos de este Ministerio por haber regresado' á 
esta* Corte; el R ey  (Qv D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer cese Y. I. 
en el despacho de los mismos* quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho en  ̂
cargo.

! De Real orden lo digo á Y. lepara su conocimiento 
j y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años»~Ma*> 
! drid 3 de Septiembre de 1893.

MAURA
| Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. Rey (Q. D. G .) y  en su nombre la*. 
Rema Regente del Reino, ha tenido á bien disponer quo 
durante la ausencia de esta Corte del Subsecretario de¿ 
este Ministerio se encargue Y. X. de los asuntos conK 
cernientes á la Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y» I. muchos años* • 
drid 4 de Septiembre de 1893;

■ MAÜRA-
A D. Valentín García del Busto,, Jefe de Mministn ¿,- 

eión de primera clase, Oficial mayor de- este MM Lg- 
terio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A  
SECCION DE SANIDAD

Meladén de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital «l día 1.° de Septiembre de 1891

55 ©55  
S6 ¿ ■ Alo* , . ...... sj&AránciLCióH cetras ® | «®xo« Añóar ««-¿«o «&A8i?ica.ció» qaílsb

3 ° d© «dad mtA 9 d*la «nfermedad. 6 lugar del fallecimienta. oBSK3RVACios*fe f  3 deidad déla enfermedad* 6 lugar del fallecimiento. °bsi süvacicw»
• g** • • • . .

1 Varón... 38 Casado . Tuberculosis.. . .. .  Hospital Provincial.......  » 17 Hembra. 54 Viuda... Tuberculosis........P ez ,l....................... . *2 Idem..., 29 Soltero... ídem............... Idem ...................... > 18 Idem.... 32 Casada.. Idem............. . Hospital Provincial...... . *
3Idem^,„. 33 Idem.... Idem...................Idem.............................. » 19 Idem.... 29 Viuda... ídem.............. ...Idem .................. . f *
4 Idem.... 18 Idem.....  Idem.................. Malasaña, 27................... » 20 Idem...... 63 Idem..... Fiebre adinámica.. Rodas, 16.......... ..........  ^
5 ídem.... 2m. P.......... Difteria.................Torrecilla, 15 ...............  » 21 Idem..... 42 Idem...*. Hemorragia.........Hospital Provincial........ .. »
6 Idem.... 19 Soltero .. Gangrena (1)........San Simón, 12................ » 22 Idem...,. 60 Casada... Lesión cardíaca.... Carretera de Andalucía, 2 8 »
7 Idem.... 66 Casado. . Afección cardíaca.. Serrano, 66..................  * 23 ídem.,.».. 1 P......... .Bronquitis........... Ribera de Curtidores, 1 3. »
8 Idem..,. ,60 Idem..... Pulmonía............ Puerta del Sol, 15...........  a M ídem..., 39 Casada.. Apoplejía............ Almansa, 18........ . . >
9 Idem... . 53 Idem...., Pneumonía.......... Artistas, 6...................... » 25 ídem..... 1 P...... . Eclampsia........... Tesoro, 15............... ....... »

10 Idem.... 11 . i . . . . . . .  Fiebre gástrica.... Asilo de San BernardL 26 Idem.... 3 P..........  Congestión (1)......Caballero de Gracia» 30.. >
no............................  a Sft Idem..... 40 Viuda... Demencia senil.... Hospital Provincial. , >

11 Idem.... 3 m. P...........Meningitis.............Paseo de Areneros, 32... »  28 Idem.......  76 Idem...,. Senectud............. Idem..------ ------ . * . . ‘.7..! a
12 Idem.... 2 m, P.. . . . . . .  Atrepsia..............Ventosa, 9.................... . > 29 Idem.... 35 Idem..... Traumatismo------Vía férrea de cirrmnvala-
13 Idem...•. 7 d. P ....... Inanición•••.*..«. Ercilla, 14......... . a ción.......* Judicial.
14 Hembra. 3m. P ..........Viruela................  Fuencarral, 151.......... . » 30 Idem..... 2d. P ......... Falta de desarrollo. San Ildefonso* ?&.k...........  »
15 Idem..... 55 Soltera ., Tuberculosis. . . . . .  Hortaleza, 146...............  » 31 Idem.... Feto...................... ......................Alcalá, 102.. * ..............  >
16 Idem.... 63 Viuda ... Idem.................Labrador, 6....................  » 32 Idem......................... ................................ GuzmárvelRTueno, 102... a

R E S U M E N
Varones. Hembra*. TOTAL

Viruela....... .............................................................  » 1 1
Tuberculosis....... ...................... ..o..................... 4 5 9

3 Gástrico.*. .......................... 1 > 1
S Génito-urinario.......... . ........................................  & > a

Locomotor.. . . . . . .  ............ > > a
Demás enfermedades................. .....................*...........  1 5 6

pacmmmmmmmmmn mmmmmmmmmmmm msummmmmmmmm •

T otal  ds ••«><»<» #•••#,•• •••!«*; 13 19 32 

Madrid 2 de Septiembre de 1893.=E1 Subsecretario, J. M. J. de Lerna»

(1) En el parte no hay más determinación.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .— DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CATALUÑA* correspondientes al año de 1 8 8 4 .

POSICIÓN GEOGRÁFIGA DE BARCELONA 

Latítuá..................... .. ál° 2 1 '4 4 " N.
Loagitud. . . . . . . . . . . . . . .  0 b 33 »  27 s ,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

N ota . Las letras H. M que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente iniciales de lag voces horas$ mmtm, 
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BARCELONA EN EL AÑO 1894

ENERO

Día 7. Luna nueva á las 3 y 16 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 18 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Luna llena á las 3 y 20 minutos de la tarde en Leo.
Día 28. Cuarto menguante á las 5 de la tarde en Escorpio.

FEBRERO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 54 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 52 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 20. Luna llena á las 2 y 25 minutos de la madrugada 
en Viígo*

Día 27. Cuarto menguante á las 12 y 37 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

Día 7. Luna nueva á las 2 y 27 minutos de la tarde en Piscis.
Día 14. Cuarto creciente á las 6 y 37 minutos de la tarde en 

Gréminis.
Día 21. Luna llena á las 2 y 20 minutos de la tarde en Libra.
Día 29. Cuarto menguante á las 8 y 36 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

ABRIL

Día 6. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 12. Cuarto creciente á las 12 y 41 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 20. Luna llena á las 3 y 10 minutos de la mañana en Es
corpio.

Día 28. Cuarto menguante á las 3 y 29 minutos de la mañana 
en Acuario.

MAYO

Día 5. Luna nueva á las 2 y 51 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 12. Cuarto creciente á las 6 y 30 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 19. Luna llena á las 4 y 52 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 27. Cuarto menguante á las 8 y 13 minutos de la noche 
en Piscis.

JUNIO

Df$ 3. Luna nueva á las 11 y 5 minutos de la noche en Gé- 
minis.

Día 10. Cuarto creciente á la una y 23 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día 18. .Luna llena á las 7 y 15 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 26o Cu*arto menguante á las 10 y 11 minutos de la maña
na ea Aries.

JULIO
Día 3. Luna nueva á las 5 y 54 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á las 10 y 24 minutos de la noche en 

Libra.
Día 17. Luna llena á las 10 y 11 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 9 y 16 minutos de la noche 

en Tauro.
ACOSTO

Día 1.° Luna nueva á las 12 y 33 minutos del día en Leo.
Día 8. Cuarto creciente á las 10 y 14 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena á la una y 26 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 48 minutos de la ma

ñana en Gréminis.
Día 30. Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la noche en 

Virgo.
SEPTIEMBRE

Día 7. Cuarto creciente á la una y 12 minutos de la madru
gada en Sagitario.

Día 15. Luna llena á las 4 y 30 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 41 minutos del día en 
Gémínis.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 53 minutos de la mañana en 
Libra.

OCTUBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 7 y 10 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 14. Luna llena á las 6 y 50 minutos de la noch8 en 
Aries.

Día 21. Cuarto menguante á las 7 y 4 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 28< Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la noche en 
Escorpio.

• NOVIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 3 y 25 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 13. Luna llena á las 7 y 58 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 17 minutos de la ma
drugada en Leo.

Día 27. Luna nueva á las 9 y 3 minutos de la mañana en 
Sagitario.

DICIEMBRE
Día 5. Cuarto creciente á las 12 y 24 minutos del día en 

Piscis.
Día 12. Luna llena á las 7 y 55 minutos de la noche en Gé- 

minis.
Día 19. Cuarto menguante á las 11 y 24 minutos de la maña

na en Virgo.
Día 27. Luna nueva á las 2 y 29 minutos de la madrugada 

en Capricornio. ^

ENTRADA d e l  s o l  e n  l o s  s ig n o s  b e l  s o b ia o o

Día 19 de Enero, Sol en Acuario»
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera„
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Gémínis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 8 minutos de 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 11 y 6 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la uña y 36 minutos de la 

madrugada.
El invilerno el 21 de Diciembre á las 8 y 7 minutos de- la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUMA 
Marzo 21

Eclipse parcial de Luna, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse á la una y 35 minutos da la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 29 minutos de la tarde.
Fin del eclípse á lae 3 y 24 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de la 

América Septentrional, en casi toda el Asia, en la Australia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico* en parte del Indico y de lo § Mares 
Polares.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, Africa y de la América Septentrional, en el Asia; en 
la Australia, en las islas Filipinas* en el estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico y en 
parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo G‘,243: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista Io de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa). ,

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 59° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

A bril 5

Eclipse total de Bol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 51 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 34' al 
E. de San Fernando y latitud 6o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 59 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud d® 
60a 0' al E. de San Fernando y latitud 6o 50' N.
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El eclípse central á medio día sucede á 16 horas, 2 minu
tos "8  se^uudos, tiempo medio astronómico de San Fernan- 
do/en  la'longitud de 119°55' al fí. de San Fernando ylatitud 
4T  22' N.

El echóse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi
nutos, 6 s e ca d o s , tiempo medio astronómico de San Fer
nando. v el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 
151 26' al O. de San Fernando y latitud 62° 48' N.

El eclíps termina en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astiuüómico de San Fernando, y el ul
timo lugar .pie lo ve se halla en la longitud de 173° 29' al O. 
de San Fernando y latitud 49° 46' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
en una pequeña parte de Africa y de la América Septentrio
nal, en parte de Im  islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en parlé del Mediterráneo, del Indico y Pacíñco y en gran 
parte del 'Mar Polar Artico.

S e p t ie m b r e  15

Eclípse parcial de Luna, visible en Barcelona.

Principio del eclipse á las 3 y 45 minutos de la mañana.

Medio del eclipse á las 4 y 40 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 36 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y África, en toda la América Meridional y en casi toda 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran paite 
del Pacíñco y del Mar Polar Antartico y en parte del Artico* 

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las dos Amé ricas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacífico y del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,226, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

S e p t ie m b r e  28 

Eclipse total de S ol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 3' al 
E, de San Fernando y latitud 11° 48 N.

El eclipse central principia en ia Tierra á 15 horas, 39 mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 32? 
52' al E. de San Fernando y latitud Io 42' N.

El eclipse central á medio día sucede á 17 horas, 41 minu
t e ,  5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 92° 13' al E. de San Fernando y latitud 
3 4*13 'S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico da San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se. halla en la longitud de 168° 
51' al E. de San Fernando y latitud 56° 24' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 1' al
E. de San Femando y latitud 46° 237 S

Este eclipse será visible en parte de Asia, de Africa de la 
Australia, en una pequeña parte del Océano Atlántico y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parte 
del Mar Polar Antartico.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la sección cuarta de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por seta Dirección general; S. M. el Bey (Q. D. G.), y en 
su nombre ta Reina Regente del Reino, ha tenido á bien otor
gar á. D. Ser-af? u Segura Domeneeh la autorización que como 
apode a o de Doña María, Doña Clotilde y D. Julián Pérez 
Almfióla, propietarios de Salinas de la Albufera de Elche, ha 
solicitado para construir un embarcadero en la playa de Pínet, 
con dofetiBO á dichas salinas, y con sujeción á las condicio
nes siguiente:

L a El oro elle embarcadero se situará entre la torre del 
Puente y g r d e  la Albufera, y á unos 1.000 metros de 
distanNa di )n, referida torre.

2.a Lfí& obre-, ,< se ejecutarán con arreglo al plano presenta
do por (4 p i í  Non ario en 28 de Julio de 1892 y á las instruc
ción es que dicT* el Ingeniero Jefe de la provincia para dar 
suficiente» encía ni referido muelle.

3.a Fxi el ^sjacio de.la zona marítimo-terrestre compren
dido en ir*'* I .» era de las salinas y el muro de fábrica de que 
ha de a r r c - r  el muelle, no podrá el concesionario ejecutar 
obra a’guv.a miar tras no obtenga especial autorización, á 
cuyo fin presentará el correspondiente plano de detalle al 
Ingeniero «fvfe. el «mallo elevará- con su informe á la Direc
ción ganer*.) da Obras públicas.

4.a° E An conesión se entiende hecha sin plazo limitado y 
Sólo imrfi. N servicio de las salinas, quedando sujeta á lo dis
puesto « >:> el art. 50 de la ley de Puertos vigente,

5.a L>-b obras comenzarán en el plazo de dos meses y ter
minaré a el de un año, contados ambos desde la fecha de 
la c o n ch ó  a.

6.a A n te  de dar principio á los trabajos consignará el 
couce iofisrio en la Caja general de Depósitos ó en la sucur- 
gal éfe a en Alicante, la cantidad de 200 pesetas, que se le 
devolverá cu ardo el Ingeniero'Jefe de la provincia certifique 
que h? n terminado las obras y se han cumplido estricta- 
m: nte «as presentes cláusulas.

7.a la* obr,i$ se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del ) '.ge i tg Jefe de la provincia, quien hará el oportuno 
deseo*b&'-c d -.- o y demás obras, si fuesen autorizadas, y cer
tificar;, í« r.u ‘ -hido tiempo si los trabajos se han realizado' 
con !- g  * á condiciones, Tanto del acto de replanteo
como cv; . t í t e d o , se redactarán tres ejemplares, uno de 
los «mía* ^  remitirá á la Dirección general de Obras públi
cas, y crio o» concesionario, archivándose el tercereen la 
o f ic te  i fibras públicas de la provincia. Los gastos que 
este ' '  G1 ■ ' valone serán de cuenta del concesionario.

8ca Ei ra o elltt embarcadero se conservará constantemente 
en Ni , o la o de servicio, y  en uno de los ángulos de su ca
beza v i do? metros, de altura por lo menos del nivel dN mar, 
gef&t bl .‘ j'Tí una luz de la apariencia que se le ordene al 
coni fisí* ri^, y que tendrá encendida todas las noches desde 
la 1a salida del sol.

9.a E-ts concesión se hace sin perjuicio de tercero, y sal
vo el de re; bo de propiedad,

10. Hi el concesionario faltare á cualquiera de las cláusu
las ant; caducará la concesión, con pérdida de fianza,
debie¿d*. xu guir^e entonces los trámites que para tales casos 
prescDN * D. ley general de Obras públicas vigente y el re
gíame» para su ejecución.

De o n t e  del Sr. Ministro lo comunico á Y. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y  8. muchos 
años, Madrid 10 de Agosto de 1893. = E l Director general, 
P.O., A. ** touio Sanz.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Alie* uta.

Disección general de  A gricu ltura, Industria  
y  Comercio.

NEGOCIADO D E  INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y  COMERCIAL

Mel&eié% de los certificados de adición caducados por los concep
tos que se eaepresan, de los cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1893 (I
12.718. IX Mngín Pladellorens ¿y Playá, domiciliado en 

Barcelona, certificado de adición á la patente de invención 
uúm vro II 768 expedida por veinte años en 16 de Marzo 
de 1*91 «.oí* un procedimientoindustrial vinícola, cuyo certi
ficado  ̂ j \ó sobre modificaciones introducidas en el objeto
de la plúa de.

E x c i t o  en 14 de Marzo de 1892.
Qn 1/c.ad-i} or falta de práctica en 22 de Junio de 1893.

13 831, D. Francisco P. Urmcla, domiciliado en esta Cor
te, ct ti fNado de adición á la patente expedida por veinte 
años por una bota abierta por un costado y siijeta ¿on dos 
h e b rte  y dos correas adheridas á la bota.

Exv'./ióa e ¡ 8 de Marzo de 1892.
(V N o-.'N  por haberlo sido la patente principal en 10 de

Ablí d- l ’sOJ,
13.482 D. Heriberto de Sierra y D. Juan Francisco Dal- 

mau. d M *d«Id, certificado-de adición á la patente de inven
ción tx  wdida en 16 de Abril de 1892 por Veinte años por unas 
caja®. e e l l h s  con regalo, que &e titulan luz y dinero cuyo

D) Véase la Gaceta de ayer.

certificado recayó sobre modificaciones introducidas en el ob
jeto de la patente principal.

Expedida en 14 de Junio de 1892.
Caducada en 1 °  de Mayo de 1893 por haberlo sido la pa

tente por falta de pago de la segunda anualidad.
Madrid 29 de Julio de 1893. — El Jefe del Negociado, J. 

Aguirre.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Abril 
último, todos los días laborables desde el 5 al 17 del corrien
te, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con el bene
ficio de 9‘25 por 100.

Los haberes de Julio de las Clases pásivas de la isla de 
Puerto Bico, cuyo pago está abierto, se satisfarán también á 
estas mismas horas.

Madrid 4 de Septiembre de 1893.—El Ordenador de pagos, 
Félix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación  de H acienda de la  provincia  de M adrid.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 2.a de 
la Be&l orden de 18 de Mayo de 1865, se anuncia en este pe
riódico oficial el extravío de una carta de pago de depósito 
administrativo expedida por la suprimida Tesorería de Ha
cienda de esta provincia en 22 de Marzo de 1886 á favor de
D. Mamerto Sopeña y Cebrián, importante 375 pesetas, para 
subasta de fundas de tela de los fardos de tabacos y señala
da con el núm. 1.203 del .Diario de entrada; por lo tanto, se 
hace público el extravío de la referida carta de pago y trans
currido el plazo de treinta días sin que se presentase el cita
do documento, quedará éste nulo y sin valor alguno á los 
efectos de la citada Beal orden.

Madrid 24 de Agosto de 1893. =E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano Toledsmo.=El Interventor, F. Gallego.

M s t a c l ó a n  f i e  ! r © i é g m í O & .

f rm H d o s  m d  $í& i4 la fmM  f  éetmídos m díeM 
par m  m e m im r 4 m s ¿kstim íaries^ im m

prM&teshy sm mmbrm f  ém idlios*

flSMTJSAL
Barcelona.—Bono San Pablo, 29, Zaragoza.
Lisboa.—Bicardo Alonso, sin señas.
San Fernando.—Barba, San Onofre, 7 duplicado.
Piasencía.—Francisco Alvarez, Yega.
Alcázar. E.—Antonio Morera, sin señas.
Zaragoza.— Sr. Gallut, Echegaray, 33.
Talavera.—Gaya, sin señas.
Gijón. F. C.—Peña, Alcalá, 27, principal.
Oviedo. E.— Trinidad del Campo, Gayo, 3, portería.
El Molar.—Bernardina Amor, Peligros, 3, segundo.
Jaén.—Dolores B miero, Ancha San Bernardo, 35.
San Sebastián.^—lb»rra, sin señas.
Gibraltar.—Montoya, Puerta del Sol.
Gracia.—Belchite,*Hita, 24.
Cudillero.—Antonio Mariños, Tetuán.
Pontevedra.—Antonio Fdjoo Ornicesa, Manzana, 11.
Salamanca.—Baltasar, estación telegráfica.

28TK
Yalencia.—Marcial González, Claudio Coello, 5.
San Sebastián.—Nestorio García, Alfonso XII, 2.

QE&TB

Yivero.—Mariano Esteban, Buda, 1.
Cartagena.—Feliciana, Segovia, 37, tercero.

NOROESTE
Gijón.—José Arana, Limón, 1.

WMTM

Sevilla.—Angel Torrejón, Sagasta, 20, primero.
Lucena.—Ciríaco González, San Joaquín 12, segundo de

recha.
SUR

Cádiz.—Yentura Yega, Yerónica, 28.
Barcelona.—Ortega Munilla, Santa Isabel, 8.
Madrid 4 de Septiembre de 1893, =; Por ú  Jefe del Centro. 

Esteban Marín.

Comisaria de Guerra de Palma d© M allorca.

IssteyéDdose por esta Comisaría un expediente contra 
el que fué Alférez de Infantería D. Miguel Pérez y García» 
declarado insolvente, para obtener el reintegro de Í37 pese
tas 50 céntimos importe de un cargo no descontado por la 
Intendencia mi itar de la isla de Cuba, y apareciendo cemo 
presunto responsable, entre otros, el que fué Comisario de 
Guerra D. Guillermo Soto, desaparecido y daio de baja, en el 
Ejército per Beal orden de 1.° de Julio de 1871, cito, llamo y 
emplazo por el presente á dicho mñor ó á sus herederos, caso 
de fallecimiento, para que m. el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto, comparezcan por 
sí ó por apoderado en esta Comisaría,- al objeto que pue
dan enterarse del expediente y exponer loa descargos que 
crean oportunos; en el concepto que de no hacerlo se Ies o ca 
sionará el perjuicio á que en derecho haya íugar.

Palma 25 de Agosto de 1893.--Juan Ribas. 1510—M

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A yuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su~ 
basta el suministro de la tubería de plomo, bocios de riego 
completas, cercos y codillos, necesarios en diferentes ramos 
y servicios municipales, hasta 30 de Junio de 1897, bajo las 
condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

. 1.a Es objeto de esta coi trata •' 1 r v  -NNr ai u*r icio de 
las obras municipales de los ohcNs sígub-nt-s: s do
plomo de dissmtos diámetros es* l  b a j  v p-rs d« limuro ban
dido y cerraduras p .̂ra bocas d* '• codillos de hierro fun
dido para las mismas y bocas de r l go rom oJ tas compuestas 
de codillo, cerco-y tapa con cerradura d.e hierro y  platina y  
válvula de bronce, los curves viene obligado el contratista a 
entregarlo» en-los puntos de obr* que se N designen, ya sea 
dentro de la capital ó fuera de ella" tan soso para los pueblos 
que lindan con el término municipal de Madrid.

2.a La duración de esta contr¿K m di- i
se otorgue la correspondiente eswi «imre, r -* ? 3 j ñ* i 
de 1897.

A  Iog treinta días del otorgaml vto de la mendonacta es
critura tendré, obligación el cont -uisti' de empezar á prestar
los servicios que a le ordenen.

3.a El presente contrato se basará únicamente en los pre
cios tipos que se detallan en el cuadro cN uredos, quedando 
indeterminado el gasto que e/> d  ;eríu.!o tot?p. ja contrata 
ó en cada uno de los *ño*-* qr* !s ru •  ̂ rom p - md * haya dñ 
hacerse, de bum-te que el con'Tatí'ta no pi d rn eLvar recla
mación alguna sobre este asueto sea el que quiera el servi
cio que se le pida por los- diferentes facultativos, quedando 
el Excm o. Ayuntamiento en completa libertad de mandar 
realizar el que sea necesario u>« arreglo al desarrollo de los 
trabajos y á los créditos que para los mismos se hallen con
signados en los presupuestos ordinarios ó en los extraordina
rios que se aprueben.

4.a Para fijar la cantidad que tendrá que so ¡ signar el con
tratista como fianza 'para gar antía del oump i límente de su 
contrato, se calcula pmdencialmente que <■:! gasto anual de 
este suministro para las diversas dependencias municipales 
podrá elevarse á unas 30 000 pesetas.

5.a Las tubo das serán fundidas y su plomo de buena* ca
lidad y con un espesor uniforme en toda su longitud, no ad® 
mitiéndose el que sea agrio ó presente en el tubo agujeros, 
poros, estrías ó ranuras ni cuerpos extraídos que le impuri
fiquen.

Los cercos, tapas y codillos de bocas'de riego sarán de 
hierro fundido da primara calidad, de g ^ano fino y uniforme 

i y sin pajas, p e te , poros ó ampollas y los pestillos da las 
¡ pas serán de metal, no bajando ©i peso de cada tapa en su cer- 
¡ co de nueve kilogramos 400 g.-amos y de 11 kilogramos el de 
I cada codillo; las platinas de las bocas de riego serán de bron- 
¡ ce en la proporción de 100 paites de cobre, seis de cine y 10 

de estaño y de una fundición exenta de los mismos inconve
nientes que las anteriores, no excediendo el p«so tie cinco 
kilogramos 500 g¡-amos, según modelos que previamente se 
le pondrán dts manifiesto en Jas oficinas respectivas.

6.a Los pedidos de cualquiera dedos materiales compren
didos en esta contrata se h* rán por escrito y por triplicado 
al contratista por los facultativos corres».ondientes, y con el 
Y .° B.° del Alcalde-Presiden í8 ó del-Delegado especial, s i l o  
hubiere.

Dos de los tres ejemplares los devolverá el contratista á 
la oficina respectiva en el acto de recibir el pedido, firmando 
en ellos el enterado y conforme. El tercer ejemplar ge remi
tirá á la Comisión que corresponda.

En cada pedido se fijará la cantidad de materiales u obje
tos que se necesite , Jos puntos ckm e se h% de verificar la 
entrega, día y hora y el plazo en qun ésta m  ha de verificar, 
teniendo en cuenta la cantidad é im ortee ia  de Ja misma.

7.a El reconocimiento y reeep-úón de los materiales se 
harán en e; punto de entrega por el teu itativo que haya he
cho el pedido, ó el empleado ó empleados que el mismo de
signe, comprobándose también dichas operaciones porl o$
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gres. C encélales cuando lo  estimen conveniente, y ¿a exacta 
relació entre la entrega y él pedido en la forma oportuna, 
hadé1 ¿¿ose cargo la Administración de todo lo que resulte 
admi gible y desechándose en el acto lo que no reúna las con 
dicir ;nes marcadas e n este pliego, sin consentir en modo al
gún o que dichos materiales ó efectos desechados se descar- 
guf y depositen ¡td pie de obra.

Para el caso de no resultar avenencia entre las partes 
reí apesto á las ccmdicion.es de los materiales ó efectos fijados 
er ¿«este contrato, se nombrará por el Sr. Alcalde un perito 
tf írcero, á propuesta de la Comisión respectiva.

85 El contratista entregará los materiales y objetos por 
J ¿oso ó por unidades, según su clase, los cuales se comproba- 
' rán en el acto de la entrega por el empleado designado al efec

to porlos respectivos facultativos, extendiéndose facturas por 
duplicado, en las que se expresará el punto de entrega y la 
cantidad de materiales ó número de objetos suministrados; 
Michas facturas se suscribirán por el contratista y el encar
dado de la recepción.

95 Si él contratista no suministrara el pedido en el plazo 
mareado, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del facultativo 
que hubiere hecho aquél, podrá imponer una multa al con
tratista de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso, dándose 
cuenta do esta providencia á la Comisión respectiva.

Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, 
«1 Exorno. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con
trato con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto 
<de4 de.Enero de 1883 sobre contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

10., Sin perjuicio de las multas que se expresan en la con
dición anterior, v con objeto de que él servicio no sufra re
traso en el caso de faltar el contratista, podrá adquirirse por 
administración todos los materiales y objetos comprendidos 
en esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á 

> cualquier precio, abonando su importe con cargo á la fianza 
que tenga prestada el contratista como garantía del cumpli
miento de este contrato.

Ih  Las multas que puedan imponerse al contratista, con 
arreglo á lo preceptuado en la condición 9.a, así como el im
porte del suministro que en virtud de lo dispuesto en la con
dición 10 se adquiera por administración, se harán efectivas 
de la fianza prestada por aquél como garantía del cumpli
miento de este contrato, y caso preciso de sus bi3nes, en la 
forma que establece el art. 32 del Rsal decreto de 4 de Enero 
dé!883 sobre contratación de servicios provinciales y mu ni- 
cipales.

12. El contratista d berá completar la fianza siempre que 
Me extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multas 
que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para completar 
la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el con
trato, con los efectos del art. 23 del citado Real decreto de 4 
de Enero de 1883, según previene el art. 33 del mismo.

13. Los materiales se abonarán, ya al peso, ya por uni
dades, según su clase.

De estos precios se deducirá la baja ó mejora en el rema
te* si la hubiere.

El precio tipo para la subasta será para cada artículo el 
C[ue figura en el cuadro de precios adjunto, que forma parte 
integrante de estas condiciones.

14. Al final de cada mes se hará por los facultativos co
rrespondientes la liquidación de los materiales y objetos faci
litados por el contratista á cada ramo, con arreglo á las notas 
de entrega á que se refiere la condición 8.a, y explicando el 
precio á que haya quedado en la subasta, formándose una 
relación valorada de todo lo suministrado por el contratista 
dentro del mes, á cuya relación prestará su conformidad el 
contratista ó persona legalmente autorizada por el mismo, y 
con el V.° B.° del Alcalde Presidente ó del Delegado especial, 
si lo hubiere.

15. El importe de los materiales y efectos suministrados 
por el contratista se le acreditarán por medio de certificacio
nes mensuales, que expedirán los facultativos respectivos, 
con el Y>° B.° del Alcalde Presidente ó del Delegado especial, 
Si lo hubiere, y á cuyas certificaciones se acompañará a las 
Telaciones valoradas de que habla la condición anterior.

Transcurrido un mes después de hecha la liquidación de
finitiva de los materiales entregados, se pagará al contratis
ta el importe de los mismos, \dando cuenta á la Comisión 
respectiva.

Pasado dicho mes empezará á contarse el plazo á que se 
refiere el art. 35 del repetido Real decreto.

16. Todos los empleados, dependientes ú operarios del 
contratista, guardarán el respeto y consideraciones al Sr. De
legado especial, Sres. Concejales y  facultativos correspon
dientes y demás funcionarios del Hunicipio, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones &1 servicio les hicieren.

17. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate 
será de un tanto por 100 fijo, que se a plicará igualmente á 
todos y cada uno de los precios tipos consignados en el cua
dro de prerios, no admitiéndose ningún pliego que no esté 
redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactan1 as con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo, 
destinado á hacer la proposición, lo síguien te, á la letra: si 
no se hiciere baja «por los precios tipos» y si so hiciere «con 
la baja del tanto por 100 (en letra) en todos lo « precios tipos» 
desechándose en el acto toda proposición que ’no esté redac
tada exactamente en esta forma.

18. Sin perjuicio de cuanto queda estipul ado en estas 
condiciones, regirán también las económico adi ninistrativas 
que se dicten para este contrato.

19. Este contrato deberá regirse por las dispos friones con
tenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

20. Será de cuenta del contratista el abono de . las canti
dades que tiene que satisfacer en los fielatos por derechos 
de introducción establecidos por el Excmo. Ayunh amiento, 
adyirtiendo, que en el caso de que pudiera modifica! 'se ó su
primirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta'* dicha 
modificación, aumentándose ó disminuyéndose los prei dos en 
la cantidad que corresponda por este concepto.

También será de cuenta del contratista todos los g*aatos 
de escritura, copias y demás que origine el contrato.

21. Si el servicio de los ramos municipales necesitara al
gún material análogo á los fijados en la primera condición , y 
no comprendido en este pliego, el contratista queda obliga do 
á suministrarle fijando su precio contradictoriamente ent^e 
dicho contratista y el facultativo á quien corresponda el pe
dido, y el cual deberá ser aprobado por la Comisión de obras, 
sometido á la baja ó mejora del remate.

Las condiciones para su adquisión se fijarán por los seño
res facultativos de las diversas oficinas ó ramos de la muni
cipalidad.

22. El contratista suministrará los materiales ó efectos ; 
que m le pidan con destino á los servicios del Ensanche, á

los mismos precios que resulte adjudicada e£ta subasta, 
siempre que así lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento, á pro
puesta de la Comisión respectiva, y sin que m  ningún caso 
pueda, considerarse por esta condición obligada la Corpora
ción municipal, ni prejuzgado tampoco derecho alguno á 
favor del contratista.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS Precios tipos.

UNIDADES D3 OBRA ‘ Pesetas.

Tubería plomo de diferentes diámetros y es
pesores, kilogramo........................................   0*50

Cerco de boca de riego con tapa y cerradura. 6
Codillo de hierro fundido para la boca de

riego ....................................... - ............ - 9
Boca de riego com.leta compuesta de codillo, 

cerco y tapa con cerradura de hierro fundi
do y platina, válvula y muelle de bronce , . .  45

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 19 de Septiembre de 1893, 
á las doce de la manana, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán les concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 6.0U0 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta son los que se detallan en 
el cuadro de precios de que habla la condición 3.a de las fa
cultativas que sirven de base para la licitación, y las parti
das por donde ha de satisfacerse esta obligación figuran con
signadas en el presupuesto municipal de gastos vigente, con
signándose asimismo en los sucesivos que se formen.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que -falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones qiie contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias
uedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
el licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con

traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 12.009 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato « perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com-* 
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos dsl ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

1$. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción de quien corresponda, visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Septiembre de 1893. =  El Secretario, Fran

cisco Ruano.
Modelo de proposición.

D    que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro de la tubería de 
plomo, bocas de riego completas, cercos y codillos de hierro 
para las mismas, con destino á las obras municipales hasta 30 
de Junio de 1897, anunciada en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de esta capital del día de de   confor
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición, refiriéndose á tipos con la cantidad en letra.)

Madrid d e . . . . .  de 189...
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Pontevedra.
D. Angel Cobián Areal, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento de Pontevedra.
Hace saber que autorizado este Municipio por Real orden 

de 30 de Enero de 1888 para contratar un empréstito de 
750.000 pesetas con destino á unificar la deuda municipal, 
de cuya cantidad se emitieron acciones por valor de 566.600 
pesetas; y haciéndose pieciso en la actualidad continuar las 
operaciones de emisión, se anuncia nueva subasta, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a El Excmo. Ayuntamiento, haciendo uso de la autori
zación concedida por la citada Real orden, amplía la opera
ción de emisión á medida que las necesidades del Municipio 
lo reclaman en la actualidad, y contrata 87.400 pesetas á me
dio de subasta pública, con destino á unificar la deuda de 
este Municipio.

2.a Se emitirán 437 acciones al portador y á la par de 200 
pesetas, con la denominación de «acciones del empréstito 
municipal de Pontevedra».

3.a Las acciones se emitirán en totalidad ó en grupos. El 
tipo que sirve de base para la subasta, ó sobre el que girará 
la licitación, será el de 5‘50 por 100 de interés anual, respecto 
del cual deberán hacerse á la baja k s  proposiciones.

4.a Los intereses del capital de esta emisión han de pa
garse por semestres vencidos en 1.° de Enero y 1.° de Julio de 
cada año, en la C&ja municipal.

5.a Se destinará á su amortización por semestres el 5 
por 100 anual del total importe nominal de las acciones emiti
das, cuyo tipo de amortización podrá elevar, pero no dis
minuir, el Ayuntamiento.

6.a Las personas que hayan de interesarse en la subasta 
depositarán en la Caja de este Ayuntamiento, en la general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, el 5 por 100 
del importe de las acciones porque se interesen, en concepto 
de fianza para garantir la proposición.

7.a Las proposiciones han de hacerse á pliego cerrado, ex
tendidas en papel del sello 12.°, acompañando la cédula per
sonal y el resguardo del deposito que se menciona en la con
dición 6.a, y con estricta sujeción á lo que se determina en él 
artículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, expresan
do también el domicilio.

8.a Los rematantes, dentro de los primeros quince dias 
de hecha la adjudicación, entregarán en la Caja de este Mu
nicipio el importe de las acciones porque se hubieren com
prometido.

9.a Los rematantes quedan sujetos á satisfacer los gastos 
que origine la subasta, incluso los anuncios, como asimismo 
al cumplimiento de todo lo que para esta clase de contratos 
se previene en el citado Real decreto de 4 de Enero de 1883.

10. Si el rematante dejare de cumplir lo estipulado en es
tas condiciones, perderá el depósito provisional y quedará 
sujeto al resarcimiento de los perjuicios que con tal motivo 
se irroguen ai Municipio.

11. El contrato se hace á suerte y ventura, sin que el re
matante pueda pedir rescisión.

12. El pliego de condiciones, las bases del empréstito y 
demás antecedentes están de manifiesto en la Dirección ge
neral de Administración local, en el Ministerio de la Gober
nación, y en la Contaduría de este Municipio.

13. La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid 
ante la Dirección general de Admidistración local (Ministerio 
de la Gobernación), y en el salón de sesiones del Palacio mu
nicipal de Pontevedra, ante la Comisión de Hacienda presi
dida por el Alcalde el día 10 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana.

14. El rematante queda sometido á los Tribunales de esta 
capital que sean competentes para todas las cuestiones que 
puedan suscitarse con motivo de esta emisión.

Pontevedra 19 de Julio de 1893.= Angel Cobián Areal.
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Modela* de proposición.

D. F. de T., vecino d a* 0. *., calle de   núm .. . . . ,  hace
p re s e n te  q u e  enterado riel anuncio inserto e n  la  G a c e t a  d e
M a d r id , núm   de, tai fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de tal fecb .&), para contratar un empréstito de pe
setas 87.400, s  ̂conr jom ete á tomar (¡tantas acciones de 200 
pesetas cada una de /  citado empréstito, con el interés anual 
(de tanto) por cient o).

(Ff ídha y firma del interesado).

MINISTERIO DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
SEVILLA

La Secc? Aéu primera de la Sala de vacaciones de la Audien
cia territoi :M  ée -Sevilla.

Por la pfW6«e!ite se cita, llama y emplaza por término de 
quince di a®, A contar desde la inserción de esta requisitoria 
en los pe riMieos oficiales, á Miguel Agar Martín, de cin
cuenta y años de edad, hijo de José y Eosa, natural y ve
cino de esta capital, de oficio albañil, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que comparezca ante este Tribu
nal á r( jgponder de los cargos que contra el mismo resultan 
en la c ,ausa instruida en el Juzgado del distrito de San Ro
mán, ) por el delito de hurto.

As imismo se ruega y encarga á las Autoridades adminis- 
trativ fu# y agentes de la policía judicial, que caso de tener co- 
nocir niento del actual domicilio ó paradero del procesado de 
refer encía, lo pongan en conocimiento de esta Audiencia, 
para , emsu vista-acordar lo que proceda.

► Sevilla 22 de *Julio de 1893.=González. J—5300

Audiencias provinciales.
AVILA

D. José Sebastián Méndez, Presidenta de la Sección se- 
g  anda de la Audiencia provincial de Avila.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Id-aménGómez Góngora, vecino y Juez municipal que fué de 
las Navas del Marqués, y que probablemente residirá actual
mente en Madrid en la calle de Carranza, núm. 4, cuarto se
gundo izquierda, cuyas circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gta c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en esta Audiencia á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mis
mo y otros se instruye por retraso malicioso en la adminis
tración de justicia; bajo apercibimiento que de no compare
cer dentro del término señalado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Avila á 26 de Julio de 1893.=José Sebastián 
Méndez.=Teófilo de la Cuesta. J—5299

Jusgados militares
MADRID

 ̂D. Cándido Hacías Sanz, Comandante, Juez instructor del 
primer batallón del regimiento de Infantería de León, núme
ro 38.

Hallándome instruyendo expediente por falta grave con
tra el primer Teniente de este Cuerpo D. Alfonso Olivas Gó
mez, cuy© paradero se ignora, acusado del delito de desobe
diencia.

Ufando de las facultades que me concede el Código d e  
Justicia militar, por el presen te segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho primer Teniente para que en el término d e  
diez días, ú contar desde la fecha, se  presente en el cuarto 
d e  banderas del cuartel de San Gil, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo ap^rcibi-miento de ser declarado en re
beldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte supli
co, que por eu&rrtós medios estén á su alcance procedan á la 
busca y detención dd citado sujeto, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición en las prisiones militares de esta 
Corte.

Y p a ra  que llegue á c o n o c im ie n to  de todos, insértese este 
l la m a m ie n t o  e n  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  
p r o v in c ia .

Madrid 21 da Agosto de 1893. =E1 Juez instructor, Cándi
do Mací&s.=El Secretario, Francisco López Pinto.

1509—M
SEVILLA

D. Enrique González y Rodríguez, Comandante, segundo 
Jefe del batallón cazadores de Segorbe*. núm. 12.

Hallándome instruyendo sumaría contra Francisco Guz- 
mán Cantero, soldado del expresado batallón, cuyo paradero 
se'ignora, acusado del delito de segunda deserción,

A todas las Autoridades, tanto civiles- como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi pa rte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance proc edan á la busca y 
captura del citado individuo, y si fuese habido lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad en el cuiirtei de los Terce
ros de esta ciudad de Sevilla; siendo su filia la siguiente: 
hijo de Antonio y de María Antonia, natural de Montefrío, 
provincia de Granada, de veintitrés años y medio de edad, 
de oficio del campo, su estatura un metro M04 milímetros, 
pelo y cejas castaño, ojos melados, nariz regulW* barba esca
la , boca regular, color sano, frente regular, a ire marcial y 
producción buena.

Y p ara  q u e  lle g u e  á  n o t ic ia  d e  t o d o s , insérte*, is  e s te  l la m a 
m i e n t o  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines ofitieUes d e  la s  
p r o v in c ia s  d e  S e v illa  y G ra n a d a .

Sevilla 20 de Agosto de 1893 =E1 Juez instru ctor, Enri
que González.=E1 Secretario, José de la Peña.

1505—M

D. Juan López de Letona y Lomelino, Comandante de 
CabalL sría agregado á la zona militar de Sevilla, núm. 24, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel', pri
mer Jef e accidental de la misma para instruir exped iente 
contra el recluta Manuel Alvarez Fonseca, acusado de haber 
faltado á concentración en Caja para su destino á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Manuel Alvares Fonseca, hijo de Antonio y de

Marí.a, natural de Sevilla, parroquia de San Nicolás, avecin
dada en esta capital, de oficio jornalero, sus señas persona- 
leo estatura un metro 618 milímetros, pelo castaño, cejas aJ 
pelo, ojos pardos* nariz regular, barba nada, boca regular, 
color trigueño* frente espaciosa, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito calle 
de Bustos Yavera, núm. 25, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndose el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á las pri
siones militares de esta plaza, sita en la calle del Espejo, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que conste, expido la presente en Sevilla á 22 de 
Agosto de I893.=E1 Comandante, Juan L. de Letona.=Por 
mandato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Francisco Iva- 
rruela. 1503—M

D. Juan López de Letona y Lomelino, Comandante de 
Caballería agregado á la zona militar de Sevilla, núm. 24, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, pri
mer Jefe accidental de la misma, para instruir expediente 
contra el recluta Rafael Gómez Sánchez, acusado de haber 
faltado á concentración en Caja para su destino á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Rafael Gómez Sánchez, hijo de José y de Dolo
res, natural de Sevilla, parroquia de San Vicente, avecinda
do en esta capital, de oficio jornalero, siendo sus señas per
sonales estatura un metro 616 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente regular, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito calle 
de Bustos Yavera, núm. 25, á fia de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á las prisiones 
militares de esta plaza, sitas eu la calle del Espejo, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que conste, expido la presente en Sevilla á 22 de 
Agosto de 1893.=El Comandante, Juan L. de Letona.=El 
Secretario, Francisco Ivarruela Narváez. 1504—M

VITORIA
D. José Moscoso Losada, Teniente Coronel de Infantería 

Sargento mayor de la plaza de Vitoria, y Juez instructor del 
expediente mandado instruir por el Excmo. Sr. Capitán ge 
neral de este distrito, en comprobación del hecho meritoric 
que se atribuye al sargento del batallón cazadores de Estella, 
número 14, Ladislao García Rín.

Hago saber que según parte que obra en cabeza de estas 
actuaciones, el día 17 del mes de Mayo último, y sóbre las 
siete de su tarde, al efectuar el servicio de vigilancia de que 
se hallaba nombrado el referido sargento Ladislao García 
Rin, oyó éste voces de auxilio, y dirigiéndose al sitio de don
de partían, vió que en una de las fuentes estanques que hay 
en el paseo de la Florida de esta ciudad, había caído un niño 
de unos tres años de edad, y que estaba ahogándose, sin que 
las personas que presenciaban el accidente se decidieran á 
salvarle, lo cual visto por el citado sargento, se arrojo vesti
do como estaba al estanque, extrayendo al niño que se halla
ba ya á punto de perecer.

En su virtud, y con arreglo á lo prevenido en el reglamen
to para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, se inser
ta el presente edicto, á fin de que todo el que quiera y tenga 
conocimiento de este hecho comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el Gobierno militar de esta plaza, á de
clarar en pro ó en contra en el plazo de quince días, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c r t a  d e  M a d r id .

Dado en Vitoria á 24 de Agosto de 1893.= José Moscoso 
Losada. 1508—M

Juzgados de primera instancia 

CIUDAD REAL
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de 

Ciudad Real.
Cito y llamo á Salvadora Marín Martínez, esposa de Fran

cisco Merlo, así como á los hijos que éste haya dejado, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este mi Juzgado con 
el fin de instruirles el derecho que les concede el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho plazo sin que lo verifiquen les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues así lo he acordado en la 
causa que se instruye Bobre haber hallado muerto al Fran
cisco Merlo la madrugada del 1.° del actual junto á la plaza 
de la iglesia de Miguelturra.

Dada en Ciudad Real á 16 de Agosto de 1893,=Bartolomé 
Gutiérrez García.= El Secretario de instrucción, Agustín 
Díaz. J—5723

CÓ RDOB A—DERECHA
D. Emilio Fleury de la Calle, Juez municipal ó interino 

de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el térmi

no de diez días, desde bu  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
al procesado Antonio «©banal Ravar, natural de Cáceres, ve
cino de Brozas, soltero, mayor de edad, viajante en géneros 
de platería, para que se presente en la cárcel de esta capital 
con objeto de que preste declaración y practicar las demás 
diligencias acordadas en el sumario que contra el mismo se 
instruye por el delito de estafa á Doña Josefa Romero y Sou- 
sa, de éstos vecino; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y presentación de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 4 de Agosto de 1893.=Emilio Fleury. 
El actuario, Manuel Guillén. J—5485

FERROL
D. Antonio Rovillard Sagastizabal, Juez de instrucción 

interino de la ciudad y partido del Ferrol.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Romero 

Pauso, de las señas que se expresan á continuación, que se 
ausentó de su domicilio de la parroquia de San Saturnino, y 
se ignora su paradero actual, á fin de que en el término de 
diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y sala 
de audiencia, establecida en la plaza de la Constitución y edi
ficio destinado á cárcel pública, con objeto de prestar decla
ración de inquirir como procesado en sumario que se le si
gue por lesiones á su convecino Manuel Fernández Hermida, 
y de ser reducido á prisión; apercibido de que si no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, la busca y captura del Manuel Romero 
Pouso, y caso de ser habido lo pongan con las seguridades 
debidas á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en el Ferrol á 5 de Agosto de 1893.=Antonio Rovi
llard.=Ante mí, Bernardino Moreda.

Circunstancias y señas del Manuel Romero Pouso.
Es hijo de Antonio y de Vicenta, de diez y nueve años de 

edad, soltero, jornálelo y labrador, natural y vecino de la pa
rroquia de San Saturnino, en este partido, estatura regular, 
pelo y ojos castaño oscuro, nariz regular, cara redonda, boca 
regular, barba ninguna, color bueno. J—5517

GRANADA—SAGRARIO
En la causa que se sigue en el Juzgado del Sagrario y Es

cribanía del que autoriza sobre lesiones, en providencia de 
este día se ha acordado se inserten cédulas de citación en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que un hombre desconocido, que resultó herido una tarde del 
23 de Junio último en la calle de Mesones, esquina á la de la 
Sierpe, en cuestión habida con otros desconocidos, comparez
ca ante dicho Juzgado, sito en la Plaza Nueva, frente á la 
Audiencia, dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente cédula en los cite dos periódicos, á 
prestar cierta declaración en dicha causa; bajo apercibimien
to que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para la citación de dicho sujeto se extiende la presente, 
que firmo en Granada á 1.° de Agosto de 1893.=E1 Escriba
no, José Hurtado. J—5406

GUADIX
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado To

más Sánchez Capell, vecino de Jerez, y cujas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la corres
pondiente inquisitiva y responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que en su contra se instruye por el delito 
de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición 
de indicado sujeto.

Dada en Guadix á 3 de Agosto de 1893.=Eugenio Carre- 
ra.=El actuario, Carlos Gámiz. - J—5490

HERVAS
El Sr. D. Pedro Sánchez y Sánchez, Juez municipal de 

esta villa de Herv&s e interino de instrucción de la misma y 
su partido, por enfermedad del propietario, en providencia de 
esta fecha se ha servido disponer que sea citado por los pe
riódicos oficiales Andrés Sánchez González, vecino que fué 
de la ciudad de Plasencia, y cuya vecindad y residencia ac
tual se ignoran, á fin de que sin excusa ni pretexto alguno, y 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas, comparezca el día 5 de Sep
tiembre venidero, y hora de las once de su mañana, ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Cácereg 
Relatoría Secretaría de D. Roque Pizarro para asistir aí 
juicio oral de la causa por hurto contra Valentín Mancebo 
Pascual; advirtiéndole que en el caso de que tuviere que ale
gar excusa, lo verifique por solicitud documentada que diri
girá al Juez municipal del pueblo donde resida para que la 
dé el curso correspondiente.

En s u  v ir tu d , y á lo s  e fe c to s  m a n d a d o s , e x p id o  la p re s e n 
te  cé d u la  para  su  in s e rc ió n  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  á lo s  
e fe c to s  le g a le s . J

Dada en Hervás á 31 de Agosto de 1893.=E1 actuario, 
Mauricio Diez. J—6118

JACA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. Juez D. S-bastían Aguilar en la causa 
que instruye b&jo el número 70 del corriente año, por haber 
sido hallado dentro de las aguas del río Gallego, término de 
Jab&rrella, el día 10 del actual, el cadáver de un hombre des
conocido, cuyas señas, las únicas que constan, al final se ex
presan, y cuyo fallecimiento debió tener lugar unos treinta 
días antes, se cita á todas las personas que, con vista de las 
señas, puedan identificar al difunto, suministrar datos con
cretos respecto á la causa del fallecimiento, sepan la desapa
rición de algún individuo, ó quieran ejercitar la acción pú
blica ó bien la privada por creerse perjudicados, cuyo dere
cho, sin perjuicio de lo establecido en el art. 110 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, podrán deducir dentro del término 
de ocho días ante este Juzgado, y á contar desde la Inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Jaca á 21 de Julio de 1893.=Sebastián Amiilar 
Por su mandado, Victorián Aventín.

Señas del cadáver.
Estatura un metro 600 milímetros poco más ó menos, el 

color del pelo debía ser castaño, con algunas canas, buena 
dentadura, vestía camiseta de cotón, chaleco y calzones de 
terciopelo ó pana rayada de color verde, calzoncillos azules, 
medias azules, pealet&s de cordellate, abarcas y abarqueras 
de cuero, habiéndosele hallado una bolsa de algodón verde 
con 57 céntimos de peseta y una navaja con mango de asta,

J—5195
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LA ALMUNIA j

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de primera ins- j 
tancía de La Almunia y su partido. i

Por el presente hago saber que por el Procurador D, Ma- : 
nuel Forjas López, en nombre y con poder bastante de Doña 
Luisa Moinard y Porici, viuda de D. Mariano Ciriquian y ¡ 
Moinard, esposa de D. Enrique Horta y Cañedo; de Doña i 

Elisa Ciriquian y Moinard, soltera, vecinas de Barcelona; de 
D. Alberto Ciriquian y Moinard, casado, ahora de la misma ; 
vecindad; de D. Francisco de Paula Ciriquian y Moinard, ca- j 
sado, vecino de Gerona; de D. Mariano Ciriquian y Moner, ¡ 
casado; de D. Salvador Yidal y Puco, como marido de Doña ¡ 
Dolores Ciriquian y Royo, vecinos de Zaragoza, y de D. Enri- j 
que Ciriquian y Royo, soltero, vecino de Madrid, se presentó j 
escrito de demanda en juicio universal para la adjudicación j 
de la mitad de los bienes que constituyen la capellanía laical • 
que en la iglesia parroquial de Urrea de Jalón, bajo la invo- ; 
cación de Nuestra Señora del Pilar, fundaron en 29 de Junio j 
de 1731 los ejecutores testamentarios de Ana García, viuda ¡ 
de Lamberto del Río, vecina que fué de Zaragoza, ante el No- i 
tario de la misma ciudad D Juan Antonio Loarre, en .cuya ¿ 
fundación se hacen llamamientos á los parientes más cerca- | 
3ios de los nombrados Lamberto del Río y Ana García. j

En su consecuencia, por el presente segundo edicto se f 
llama á cuantos se crean con derecho á la mitad de los ex- | 
presados bienes, para que comparezcan á deducirlo en legal ¡ 
forma ante este Juzgado en el término de dos meses d^gde la | 
publicación de este segundo edicto en la G a c e ta  de M ad rid , * 
teniendo presente que los nombrados sujetos solicitan la ad- f 
Judies ción de la expresada mitad de bienes  ̂ en concepto de ] 
más próximos parientes del Lamberto del Río, por no existir j 
ninguno de Ana García; pues la otra mitad ha sido adjudica - * 
da á D. Mariano Ciriquian, vecino de Zaragoza, como parien- \ 
te más próximo del mismo Lamberto del Río, sin que hasta | 
la fecha, por consecuencia del primer edicto, se haya perso- j 
3iado en autos pariente alguno.  ̂ |

Dado en La Almunia á 30 de Agosto de 1893.=:Francisco 
Heliodoro Salvá.=El actuario, Marceliano Ruiz de Luna.

X—374
LA CAROLINA

En Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de este día, dictada en causa contra Juan Hernández Muñoz j| 
sobre hurto de hierro en la mina La Reforma  ̂término de Ba- ¡ 
Sos, ha acordado sea citado el testigo Francisco Olmo Martí- ) 
Hez, vecino de Guarromán, para que dentro del término de i 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga- | 
C e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado á prestar de- i 
claración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo \ 
verifi ca dentro de dicho término le parará el perjuicio que l 
Laya lugar. |

Y para que llegue á conocimiento del interesado, formo la ) 
presente que firmo en La Carolina á 9 de Agosto de 1893.= 
El actuario, por mi compañero Sr. Gil, Federico Orellana.

J—5583
LA PALMA

D. Antonio de la Yega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de una 
yegua coyas señas se expresarán, para que en ol término de 
veinte dfes comparezca ante este Juzgado á justificar ese 
extravio y á La practica de otras diligencias judiciales, y tam
bién á ios dos sujetos desconocidos, con bigote, uno más bajo 
que el otro, que el día 17 del actual, á tes nueve y media de j 
la mañana, antes de entra? en Huelva, á dondeiban con tres ¡ 
6 cuatro caballerías y que deben ser arrieros ó tetantes, j 
cambiaron una yegoa, que Be describirá después, á Fernando \ 
Y&rg&g de la Cruz por un burro y 12 duros que éste les en- t 
tregó, interviniendo por te sordera de éste y su dificultad en j 
la pronuncia íóo su acompañante Manuel González Gálvez, á J 
fin de que comparezcan en el término antes expresado, que jj 
88 contará desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  ¡ 
M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, ¡ 
á responder de los cargos que contra ellos resultasen en la I 
causa que pea de en este Juzgado y Secretaría del inf rascrito f 
por hurto de una yegua contra Fernando Yargas y Manuel I 
González ya nombrados. |

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la | 
Nación y á los agentes de la policía judicial, que practiquen j 
activas diligencias para la busca de los refe. idos sujetos des
conocidos, cuyo paradero se ignora, los que, caso de ser ¡ 
habidos, se remitirán con las seguridades convenientes á esta ¡ 
cárcel de partido.

Dado en La Palma á 20 de Julio de 1893.=Antonio de la j 
Yega.=El Secretario, Licenciado Juan Ortega.

Señas de ¡a caballería.
Una yegua de pelo castaño claro, alzada un metro 455 mi

límetros, herrada en el anca derecha con una E, cola despun
tada y cortada la crin. J—5164

MADRID—BUENAYISTA
D, Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de Buen&vista de esta Corte.
Por te presente cito, llamo y emplazo á Manuel González, 

natural de Barragán (Oviedo), de treinta y dos años de edad, 
que habitó m  Ja calle de Rodas, núm. 6, piso baj ¿, en el patio, i 
el cual es de estatura de unos cinco pies, grueso, moreno, ! 
ojos saltones, barba rubia poblada, sin ninguna señal parti- j 
cúter visible, y cuyas demás circunstancias, así como el do- í 
micilio ó actual paradero del mismo se ignoran, aunque es de i 
presumir residn en esta capital, para que en el término de ! 
diez días, contad* s desde el siguiente al en que esta requisi- ! 
toria se inserte en los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que 
contra el mismo instruyo por estafa á Doroteo Martín; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y demás de policía judicial, procedan á la busca, captura 
y  prese t&eión en este Juzgado del referido procesado, con 
facultad al Sr Juez á cuya disposición se ponga, para que en 
si caso necesario ratificar 1a prisión de aquél, mediante á estar 
decretada con comunicación en el mencionado proceso.

Dada en Madrid á 28 de Julio de 1893.= Antonio Cubillo 
y  Muro, =  El actuario, Antero Martín ínsausti. J—5212

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc
ción del distrito de 1a Alameda de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y  término de diez días, los cuales empezarán á correr y con- 
tarse desde el en que .enga lugar la inserción de la presente 
requisitoria en  la  Gaceta b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta ¡

provincia, á Manuel Rosado Ortiz, cuyas generales se desco
nocen, para que en el expresado término se persone ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del edificio ex con vento de 
San Agustín, situado en ia calle del propio nombre, al in- 
tentó de recibirle declaración indagatoria acerca de loa car j 
gos que contra el miento aparecen en causa que sobre con- ; 
trabando de tabaco le sigo; advertido que de no comparecer ]
se procederá contra el mismo ha^ta declararlo rebelde. j

Del propio modo encargo á todas lae Autoridades, tanto \ 
civiles como militares y policía judicial, procedan á 1a busca i 
y captura del indicado individuo j conduciéndolo á esta cárcel \ 
á mi disposición. !

Dada en Málaga á 22 de Julio de l'893.=César Augusto ; 
Conti. =Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras. S

J—5218 |
MADRID—UNIVERSIDAD i

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera íns- I 
fcanci& del distrito de 1a Universidad de esta Corte, en auto j 
de fecha 23 del actual, dictado á instancia del Procurador | 
D. José María Villa, en nombre de los Brea, Burgovae Bur- ¡ 
bidges Cyri&x y Fardes, comerciantes de Londres, en los j 
autos de juicio ordinario de mayor cuantía promovidos con- ¡ 
fcra D. Mateo Perís, Médico especialista, sin domicilio cono- jj 
cído actualmente, sobre p»go de pesetas procedentes de ven- I 
fca de productos quimicoB, se emplaza á este señor para que | 
dentro del improrrogable término de nueve días hábiles, con* ¡ 
hados desde el siguiente á 1a publicación de esta cédula en f 
los periódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, per-j 
sonándose en forma; previniéndole que si no lo verifica le | 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. j

Y para la inserción en la Gaceta  de Madrid , á virtud de 
lo mandado, conforme preceptúa ei art. 269 de la ley de En- j 
¡uiciamiento civil, expido la presente en Madrid á 28 de ¡ 
Agosto de 1893.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instancia, j 
Maroto.=Ei actuario, Esteban Unzueta. X—373 j
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- \ 
cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en | 
autos de juicio ejecutivo seguidos á instancia de D. Fernando j 
Fernández con D. Vicente Carbonell, se saca á 1a venta en pú- j 
blica subasta un rea) fontanero de agua del Gana! de Isabel II, \ 
en la cantidad de 4.500 pesetas @n que ha sido tasado, y para ) 
su remate se ha señalado el día 28 del actual, á las dos de su j 
tarde, en la sala audiencia del Juzgado, hast& cuyo día se ha- j 
liarán los autos de manifiesto en la Escribanía del actuario; j 
y se advierte que no se ¡admitirá postura qiv~ no cubra las dos j 
terceras partes de te. tasación, y que para tomar parte en la j 
subasta ha de consignarse m. 1a mesa del Juzgado el 10 por | 
LOO de la cantidad que sirve de tipo par* la misma. i

Madrid 1.° de Septiembre de 1893.=El Escribano, Donato I 
Toledo. ~ X—372

MALAGA—ALAMEDA j

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc- j 
ción del distrito de 1a Alameda de esta ciudad. i

Por virtud de la presente se llama y busca á D. Francisco i 
Saiazar y Fernández, natural y vecino de Madrid, de estado j 
casado, del comercio, como de treinta y seis años de edad, de « 
estatura alta, pelo negro, con barba poblada, color del rostro j 
claro, usa gafes de oro, y viste de levita y sombrero de copa j 
alta, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig- ; 
ñora, y que habitó últimamente en Madrid, calle Metdn de ¡ 
Paredes, núm. 42, para q-ua dentro del término de diez dí»s, ¡ 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín ofi- \ 
cial de esta provincia y G aceta de Madrid, se presente en J 
la cárcel pública d» es? & ciudad á responder á los cargos que I 
le resultan en te causa que sobre estafa se le sigue; apercibí- ¡ 
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya ¡ 
lugar. I

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autcrida* | 
des y dependientes?, de pdiéía judicial, procedan' á te» busca y | 
captura de] referido, y caso de ser habido quede en la cárcel I 
pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado. \

Dada en 1a ciudad de Málaga á 21 de Julio de 1893.=Oé* J 
Eiar Augusto de üonti»=El Secretario, Rafael Wittemberg. i

J—5217
MARSELLA J

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de este partido. J
Por 1a presante requisitoria encargo á todoe los Sres. Jue* j 

ces de instrucción, municipales y demás agentes de te policía í 
judicial, proceden á te basca y rescate una burra, de ocho á jj 
nueve años de edad, pelo cano , sin hierro, frente careta, algo ¡ 
descubierta de la culata, mediana, descalza de las cuatro pa- | 
tas, cuyo semoviente le fué sustraído al vecino de Istán Die- ¡ 
go M&efes Merchán, en 1a madrugada del 23 de Junio ultimó, ¡ 
y habida qu  ̂sea se remita á est« Juzgado con tes segurida* J 
des convenientes, deteniendo á 1a persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre ñ  no justifican su legítima adquisición.

Dada en Marbella á 23 de Julio de 1893.=Manuel Ros.= 
Por su mandado» José Gutiérrez. J—5436

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. j

En virtud del presente encargo á todas las Autoridades, ¡ 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judfe j 
cial, practiquen activas diligencias é fin de averiguar si ha ¡ 
desaparecido alguna persona que convenga con las señas de I 
un cadáver arrojado por el mar el 27 del actual en el sitio ! 
llamado Arroyo d  ̂ Cmpa b anca de este término, como de I 
unos veinticinco á treintt años, que vertía elástica y calzón- i 
cilio blanco, y caso afirmativo se justifique el nombre, ape- j 
llido y demás circunstancias, así como el paradero de los j 
que resulten herederos para ofrecerles el sumario y recibirles : 
declaración en dicho procedo que con tal motivo se instruye, ; 
á los que se les emplaza para que en el término de diez días I 
comparezcan ante este Juzgado á los indicados objetos; j 
apercibiéndoseles que de no verificarlo les parará el perjuicio ; 
legal consiguiente.

Dada en Marbella á 29 de Julio de 1893.=Manuel R os.=  
Por su mandado, José Gutiérrez. J—5437

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á todos los >res. Jue

ces de instrucción, municipales y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y rescate de una burra ce
rrada, de alzada regular, pelo blanco claro y herrada de las 
manos, cuyo semoviente le fué sustraído al vecino de Ojén 
Juan García Martín en la noche del 20 de Junio último, y ha
bida que sea se remita á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, deteniendo á la persona ó personas en cuyo

poder se encuentre si no justifican su legítima adquisición*
Dada en Marbella á 30 de Julio de 1893.=Manuel Ros.— 

Por su mandado, José Gutiérrez. J—5438

D, Manuel Ros Pérez, Jaez de instrucción de este partido*
Por el presente se cita y llama á dos gitanos, cuyos nom

bres y apellidos se ignoran, de estatura más bien alta qu« 
baja, uno de los cuales es tuerto, para que comparezcan ante 
este Jazgado dentro del término de diez días, contados desde 
te inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  d e  M ad rid , al objeto de responder á los cargos 
que les resultan; apercibiéndoles que de no verificarlo lespa* 
r&rá el perjuicio legal consiguiente.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, la busca y 
rescate de una burra de diez á once años, pelo cano, sin hierro, 
de buena alzada, herrada de tes manos y descalza de tes pa
tas, con 1a cote pelada y una postema en 1a ubre, que lleva 
una raBtra hembra de mes y medio, pelo casteño, cuyos se- 
movientos fueron sustraídos en la madrugada del día 22 dél 
actual de te puerta de te casa del vecino de ístan, Pedro Días 
Gil, deteniéndose á la persona ó personas en cuyo ipoder so 
encuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Marbella á 31 de Julio de 1893.=Manuel-Ros Pé
rez. =Por su mandado, José Gutiérrez. J-^5439

MATARO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en la causa que se instruye por haberse en
contrado el cadáver de una mujer el día 9 del actual:en el 
término de Masnou, provincia de Barcelona, se cita á lo»?pa
rientes de la interfecta y á las demás personas que puedan 
identificar dicho cadáver ó tengan noticia del hecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado ó en el de 1a localidad de 
su domicilio para ser examinados y ofrecerles la causa ádos 
primeros. Dicho cadáver se hallaba vestido denegro con pa
ñuelo á te cabeza, otro de abrigo de seda y otro de bolsillo 
atado al cuello, estando marcados el último con tes iniciales 
M O. Llevaba pantalones con las J. E „ medias y calzaba bo
tinas.

Señas.
Edad de cuarenta y cinco á cincuenta años, color blanco, 

pelo y cejas castaño, algo canoso, nariz y boca regular, ojos 
verdosos, te faltan algunas piezas dentales, en particular en 
la mandíbula inferior.

Mataró 15 de Julio de 1893.=Fernando Delmás, Secre
tario. J—5176

MIRANDA DE EBRO
Licenciado D. Ignacio Lucio y Hurtado de Mendoza, Juez 

municipal de esta villa de Miranda de Ebro, en funciones de 
instrucción do la misma y su partido, por traslación del se
ñor Juez propietario.

Por 1a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre como de cuarenta y ocho años, alto, fuerte y bien 
parecido, que viste pantalón de cuadros claro, chaqueta y 
boina negra; á una mujer también alta, tierna de ojos, que 
representa algunos rños más, y viste toquilla azul á 1a cabe
za, y á un joven como de diez y anos, que viste traje de ma- 
hón claro y se dedica á vender quincalla, llevan un caballo 
entero de color castaño de seis cuartas de alzada, y que m  la 
noche del 19 20 de Mayo último estuvieron en YiLtenueva
del Conds?, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el de 1a inserción de esta requisitoria en te G a c e ta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en la canga criminal que 
instruyo sobre hurto de una muía castaña de ocho años y sie
te cuartas con cabezada de correa doble, y un macho pardo, de 
quince años, siete cuartas, con cabezada de tela, los drfs he- 
rrados en  las cuatro extremidades, y el uno lleva aparejo de 
lomillo mn ataharre y cincha, de trece á quince pesetas en 
metálico y tres ó cuatro libras de algodón de colores á Her- 
mógen^s"Pérez, vecino de dicho pueblo; bajo apercibimiento 
si no lo verifican de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas tes Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la poiieia judicial, 
para que procedan á la busca de las caballerías y efectos hur
tados, y á la captura de la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no dieren razón satisfactoria de su adquisi
ción, remitiéndolas á este Juzgado en concepto de detenidos.

Dada en Miranda de Ebro á 19 de Julio de 1893.=Ignacio 
Lucio y Hurtado de Mendoza.=Por mandado de S. S., Pedro 
Nieva. J—5149

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e ta  d e M ad rid , se cita á José Mira Mar
tínez, natural de Oria y vecino de Castril de la Peña, de 
t einta y tres años, casado, hijo de Juan y de Ana, coa un 
metro 678 milímetros de estatura, peso 70 kilogramos, di
mensión de las manos 187 milímetros, y de los pies 260, ojos 
castaños, pelo ídem, con tres cicatrices ¡entre te f ente y en la 
ceja derecha, color del rostro moreno, y á Dolores García Or
tega, natural y vecina de dicho pueblo de Castril de te Peña, 
de veintitrés años, casada, hija de Miguel y de Josefa, con un 
metro 498 milímetros, peso 45 kilogramos, dimensión de las 
manos 168 milímetros, ojos color gris, pelo negro, sin cica
trices, y color del rostro moreno claro, á fin de que dentro 
del término de dies días, á contar desde 1& inserción del pre
sente en referida G a c e ta , comparezcan en los estrados de 
este Juzgado al objeto de notificarles el auto de conclusión 
del sumario que contra los mismos se sigue en este dicho 
Juzgado por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de 1& policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y detención de expresados indivi
duos, los que pondrán á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes en la cárcel de este partido.

Dado en Montoro á 18 de Julio de 1893.=Manuel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado José Bmítez Lara.

J—5150
ORGIYA

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de la 
villa de Orgiva y su partido.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á Manuel Here- 
dia Heredia, hijo de Juan José y de Isabel, de cuarenta y ocho 
años, natural de Madrid, vecino de esta villa, casado con Do-* 
lores Cortés, esquilador, no sabe leer ni escribir, siendo su& 
señas estatura un metro 600 milímetro^,, pesa 60 kilogramos,

i
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dimensiones de las manos 17 centímetros y de los pies 27, color de los o|os melados, del pelo entrecano, cicatrices ninguna, color del rostro moreno; á Miguel Heredia Fernández, alias Lele, hijo de Manuel y de Isabel, de diez y ocho años, natural de Armillo, vecino de Padul, soltero, no sabe leer ni escribir, siendo sus señas de estatura un metro 615 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros, de los pies 27, color de las pupilas negras y del pelo negro, no tiene cicatrices, color del rostro moreno, y á Antonio Heredia Gómez, hijo de José y de Carmen, de diez y siete años, natural y vecino de Albuñol, soltero, esquilador, no sabe leer ni escribir, siendo sus señas estatura un metro 610 milímetros., peso 58 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros, de los pies 27, color de los ojos melados, del pelo castaño, cicatrices ninguna y color del rostro moreno; se ignora el paradero de los tres, que se hallan procesados por este Juzgado de instrucción en causa que se les ha seguido por robo de una muía de la propiedad de Juan Sánchez Caballero, vecino da Cuchar, por lo que no se les puede notificar las órdenes de la Superioridad, y en su virtud sa les emplaza por término de diez días, á contar desde la inserción de la 
G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia, para que se presenten ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de dichos sujetos á la cárcel de este partido.Dada en Grgiva á 5 de Julio de 1893.=Ramón Esteva.=  Por mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Roda.J—5177

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de la Villa de Orgiva y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Martín Molino, soltero, de veintiséis años de edad, hijo de Miguel y de María, natural y vecino de Pinar del Rey, jornalero, sin instrucción y sin antecedentes penales, y cuyo paradero m. la actualidas se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c eta  
b e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de rejas adentro de la cárcel del partido para la práctica de cierta diligencia judicial ordenada en causa que se le sigue en unión de otro sobre lesiones á Antonio Lara Heredia, su convecino; apercibiéndole que de no verificarlo se la declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á la cárcel de este partido.Dada en Orgiva á 17 de Julio de 1893.—Ramón Esteva. =  Por mandado de 8. 8., Licenciado de Roda y Roda.J—5151

SANLÚCAK DE BAERAMSDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, Dama y emplaza á Bernardo 8a- riego Martínez, de veintidós años de edad, soltero, hijo de José y Vicenta, natural de San Juan de Beleño, provincia de Oviedo, y  vecino de esta ciudad, sus señas son: estatura regular, pilo negro, ojos ídem, color pálido, cara ovalada, nariz larga y barbilampiño, para que en el término de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la Gaceta d e  

Ma drid , comparezca en este Juzgado á fin  de ampliar su  declaración en el sumario que instruyo contra el mismo por abusos deshonestos; apercibido de ser declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca, y captura dé dicho procesado y conducción á este Juzgado, caso de ser habido.Sanlúcar de Barrameda 29 de Julio de 1893.=Eladio Gómez.—Víctor Sanz. J—-5320
SEGORBE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia de Segorbe.H?.igo saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito penden autos civiles ejecutivos, instados por el Procurador D. Pascual Espallargas Luengo, en nombre y repre- sentatación de Doña Dolores Gómez Gil, vecina de Soneja, sobra reclamación de 35.000 pesetas de capital é intereses y costas correspondientes, en cuyos autos he acordado en este día sacar á pública subasta, por término de veinte días, la finca siguiente:
Pesetas.

Una hered8dad titulada Masía de Arguinas, situada en término de esta ciudad de Segorbe, partido de Arguinas, lindante por Norte con la carretera de Sagunto á Teruel; por Este tierras de los heredaros de Vicente Hernández, junto al puent e  de la carretera, herederos de Francisco Adelantado, Montes blancos, Cerrito del Almendralar y Fuente del Pino; por Sur Lomita de la Calera,Miguel de Rana y Vicente Folgado de Sort; por Oeste tierra secano algarrobar de José Bolinches, las de Vicente Mora Molina, Salvador Zaragoza,Manuel Almela, Salvador Molina DaBÍ y Vicente Gaseó Dasí, junto á la casita de la Guardia civil, cuya superficie de la indicada heredad ó finca es de 99 hectáreas, 13 áreas, 83 centiáreas, gubdivid id a s  la5 forma siguiente: 446 Fanegadas poco más menos de tierra algarrobar, 171 hanega- das de olivar, 114 de viña, 198 de monte blanco, y 44 hanegadas y 30 brazas de huerta; además contiene una casa con superficie de 530 metros entre parte edificada y descubiertos, y un corral de ganado, perteneciente á dicha finca, separado y algún tanto distante de la casa, cuya heredad, sin comprender la huerta, fya sido valorada por peritos competentes en cincuenta y nueve mil treseieni&s noventa y cinco pesetas................... . 59.395
La subasta y remate de la deslindada finca tendrá lugar el día 22 de Septiembre próximo, á las once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, con exclusión de las 44 hanegadas y 30 brazas de huerta que contiene, y bajo las condiciones siguientes:1.a Que para tomar parte en dicha subasta ha de consignarse previamente en la mesa de este referido Juzgado el 10 por 100 de! tipo de subasta, que es el del justiprecio pericial.2.a Que no m  admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.3.a Que los únicos títulos de propiedad de la descrita finca *

son las certificaciones de inscripción del dominio de ella en favor d«l deudor y terceros poseedores D. Nicolás y D. Emilio Coves García, obrantes en el expediente de referencia, los que estarán de manifiesto en la Escribanía del autorizante para que pued&n examinarlos los licit&dores, quienes deberán conformarse con ellos sin derecho á exigir otros títulos que aquéllos.4.a Que los gastos de la subasta y los qu8 se causen en el otorgamiento de la escritura serán de cuenta del rematante.Dado en Segorbe á 26 de Agosto de 1893.=Evaristo Ca- sado.=Por su mandado, Tomás Navarro. X—371
SEVILLA—MAGDALENA

D. Santiago del Valle, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.Per la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José Olmo Corzo, de esta vecindad, eslíe de Las Palmas, número 62, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en la cárcel nacional á responder á los cargos que le resultan en causa contra el mismo y otros que se sigue por hurto.Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren conocimiento del paradero de dicho individuo, procedan á la captura y constitución en la cárcel del mismo á los fines antes indicados.Dada en la ciudad ds Sevilla á 22 de Agosto de 1893.= Santiago del Valle.=EI Secretario, Manuel Martínez Reyna.J—5971
VALENCIA-MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta capital.Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á Mateo Campos y Meseguer, de treinta y cinco años, casado, jornalero, vecino de Villanuava <iel Grao, habitante en el muelle de Levante, núm. 7, piso bajo, cuyas señas personales se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio coo objeto de responder á los cargos que le resulten en causa contra el mismo sobre sustracción de dos onzas de tabaco en el muelle del Grao, dentro del término de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e M adrid; apercibido qne de no verificarlo será declarado rebelde con el consiguiente perjuicio,Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía j udicml procedan á la busca y captura de dicho Mateo Campos Meseguer, y conseguido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado, conduciéndole con las seguridades convenientes.Dada en Valencia á 17 de Julio de I893.=Cristóbal Giro- nés.=Enrique Botella. J—5086
VICH

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciudad de Vieh y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal que sobre estafa de bocoyes de vino á Don Félix Bauxet, vecino de Barcelona, me hallo instruyendo contra Antonio Gr&s, conocido por José Gran, se cita, llama y emplaza á dicho sujeto, para que dentro del término de nueve días, contados desde la inserción del presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Cataluña y G a
c e t a  b e  M adrid , se presente de rejas adentro en las cárceles de este partido, para responder á los cargos que le resultan en virtud de la expresada causa; y se le previene que de no efectuarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y demás age ates que componen la policía judicial, procedan á la busca, captura, y en su caso la conducción á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado del expresado Antonio Gras, cuyas señas personales del mismo son: estatura regular, más bien baja, de veintiocho á treinta años de edad, usa blgotito negro, delgado de cuerpo.Dada en Vich á 18 de Julio de 1893.=Valentín S. Valdés. Por mandado de S. S., Salvador Solé. J—-5124

VILLA CARRILL O
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, y como comprendidos en el núm. 2.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel Cantero Lara, José Estradas Romero, Pedro Antonio Huertas Fernández, Juan Diego Martínez Gomera, Jcsé Joaquín Litrán Martínez y Manuel Silva Montes, conocido por Mariano G&lindo Aremán, señalándoles el plazo de diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a

c e t a  dk M adrid , para qué comparezcan ante este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de las Monjas, ex convento de las mismas, á responder de los cargos que les resultan en causa que se sigue sobre fuga de los mismos de la cárcel de este partido y'otros delitos; apercibiéndoles que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación que se dignen dar lar órdenes oportunas á sus dependientes y agentes para la busca y captura de expresados sujetos, cuyas señas se expresarán, y caso de ser habidos los pongan con Ls seguridades oportunas á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Villacarrillo á 16 de Julio de 1893.=Diego Díaz Caro.=Pór su mandado, Antonio Manjón Magaña.
Señas de los procesados.

Manuel Cantero Lara, de treinta y ocho años, estatura un metro 500 milímetros, peso 65 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centímetros, pies 21 ídem, ojos pardos, pelo castaño, color blanco.José Joaquín Litrán Martínez, treinta y cuatro años, estatura ur& metro 590 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensiones de la mano 18 centímetros, píes 25 ídem, ojos melados, pelo casta ño oscuro, color del rostro trigueño,'usa bigote rubio y barba recortada; viste traje de pana y faja encarnada.Juan Dirtgo Martínez Gomera, da veintisiete años, estatura un met ro 650 milímetros, peso 50 kilogramos, dimensiones de la mano 19• centímetros, piea 26 ídem, ojos melados, pelo castaño, color bueno.Pedro A n to  nio Huertas Fernández, ¿o estatura un metro 530 milímetros, peso 58 kilogramos, dimensiones de la mano 18 centímetros, J)íes 25 ídem, ojos pardos, pelo negro, color

moreno; viste traje de tela de verano, compuesto de blusa y  pantalón oscuro.José Estrada Romero, de veintitrés años, estatura un metro 700 milímetros, pelo castaño, ojos azules, color claro; viste chaqueta y chaleco de lana á cuadros y pantalones rayados.Manuel Silva Montes, conocido por Mariano Galindo Aremán, de veintiséis anos, castellano nuevo, estatura alta, pelo negro, ojos melados claros, nariz aguileña, boca grande, barba poca y color del rostro moreno. J—5126

D. Diego Diez Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por la presente, y como comprendidos en el núm. 2.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel Cantero Lara, Psdro Antonio Huertas Fernández, Juan Diego Martínez Gomera y  José Joaquín Letrán Martínez, para que dentro de diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi- cial de la provincia y Gaceta de Ma d r id , se constituyan en prisión en la cárcel de esta partido, de la que se fugaron en la tarde del 10 del mes actual; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación se dignen dar la& órdenes oportunas á sus dependientes y agentes para la busca y captura de expresados sujetos, cuyas se expresarán, y siendo habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dado en Villacarrillo á 18 de Julio de 1893.=Diego Diez Caro.=Por mandado de S. S., Eduardo Bueno de ios Herreros.
Señas de los procesados.

Manuel Cantero Lara, de treinta y ocho años, estatura un metro 500 milímetros, pesa 65 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centímetros, piés 24 ídem, ojos pardos, pelo castaño, color blanco.José Joaquín Litrán Martínez, de treinta y cuatro años, estatura un metro 590 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, de los pies 25 ídem, ojos melados, pelo castaño oscuro, color del rostro trigueño, usa bigote rubio y barba recortada; viste traje de pana y faja encarnada.Juan Diego Martínez Gomera, da veintisiete años, estatura un metro 650 milímetros, peso 50 kilogramos, dimensiones de las manos 19 centímetros, de los pies 26 ídem, ojos melados, pelo castaño y color bueno.Pedro Antonio Huertas Fernández, de treinta y dos años, estatura un metro 530 milímetros, peso 58 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, de los pies 25 ídem, ojos pardos, pelo negro, color moreno; viste traje de tela da verano, compuesto dé blusa y pantalón oscuros. J—5127
VILLAR DEL ARZOBISPO

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero ds la Orden civil de Beneficencia y Juez de instrucción del partido de Villar del Arzobispo.Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo vecino de esta villa Teodoro Mínguez Burriei, para que en término de diez días, á contar desde la publicación del presente edicto, comparezca ante este Juzgado á declarar en la causa que se instruye sobre sustracción de haces de trigo; bajo apercí? bimiento de que si no lo verifica en dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Villar del Arzobispo á 17 de Julio de 1893.=En- rique Gómez de la Tía.=Por su mandado, Macedonio Aliaga*J—5ü9G

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero de la Orden civil de Beneficencia y Juez de instrucción de Villar del Arzobispo y su partido.Por el presente sexto edicto cito á cuantos tengan a c io nes que deducir contra D. Joaquín Camilleri Chinelsí Registrador de la propiedod interino que fué de este p itid o  desde 5 de Octubre de 1883 á 4 de Marzo de 1884, para ^ue dentro de seis meses, contados desde la publicación dej presente, deduzcan las que tengan por conveniente; pu**s sí lo tengo acordado en el expediente sobre devolución de la cuarta parte de honorarios que devengó, depositado como fianza á las resultas del cargo.Dado en Villar del Arzobispo á 18 de Julio de 1893.=Enrique Gómez de la Tía.=Por su mandado, Macedonio Aliaga.J—5125
VITORIA

D. Dionisio Fernández de Retana, Juez municipal y en cargos de instrucción de Vitoria y su partido.Por la presente requisitoria ee requiere y llama ni procesado Domingo Polidíeri y Porani, cuyo paradero ge ignora, y  que es natural de Ponte "(Suiza) , de veintidós años de edad, soltero, pastelero y empleado que estuvo en el café Universal de esta ciudad, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado para recibirle la oportuna indagatoria, para responder á los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo por lesiones á Ricardo Aguirre.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo á mi disposición en caso de ser habido.Dada en Vitoria á 9 de Agosto de 1893*=Dionisio Fernández de Retana.=De su orden, Vicente Pereda. 1 J—5816
ZAFRA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre desconocido, de estatura pequeña, pantalones claros de tela de verano, chambra clara y sombrero portugués viejo, que en, la noche del 29 do Junio último infirió una lesión á Francisco Suárez, vecino de Fuente del Maestre, hallándose con su ganado en el rodeo de la féria que se celebraba en esta ciudad, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo por el expresado hecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial» procedan á la busca del indicado desconocido, y caso de ser habido ponerlo á mi disposición en la cárcel de este partido#Dado en Zafra á 19 de Julio de 1893.=PabIo Simón.= EX Escribano, Victoriano Alpuente. J—5128
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NOTICIAS OFICIALES
La Unión Asturiana.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA
Se convoca á todos sus accionistas para la junta general 

ordinaria, que tendrá lugar á las doce de la mañana del día 
24 de Septiembre próximo, en el salón de las Escuelas de la 
calle de Quintana de esta ciudad.

Oviedo 30 de Agosto de 1893.=E1 Presidente, Donato Ar- 
güelles. X—375

Banco Agrícola de la provincia de Segovia.
El Consejo de administración de este establecimiento ha 

señalado el día 1.° de Octubre próximo, á las diez de su ma
ñana, para celebrar la junta general de accionistas que deter
mina el art. 32 de los estatutos, y ha de celebrarse en el local 
de la Sociedad.

Podrán concurrir á ella cuantos posean cinco ó mas ac
ciones en los términos prefijados en el art. 35 de dichos esta
tutos. .

Segovia 31 de Agosto de 1893.=E1 Director gerente, Car
los de Lecen y Gau. X—376

Compañía Transatlántica.
Verificado en el dia de hoy el sorteo trimestral de las 

obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han sa
lido de la urna las 29 bolas números 50, 164, 444, 817* 927,
1.336, 1.534, 1.685, 1.686, 1.726, 2.104, 2.510, 2.908, 3.326,
3.392 3.835, 3.890, 4.156, 4.336, 4.797, 4.873, 4.987, 5.067,
5.183, 5.202, 5.224, 5.258, 5.316, 5.350, quedando por con
siguiente amortizadas las 290 obligaciones números 491 á 500, 
1.631 á 1.640, 4.431 á 4.440, 8 161 á 8.170, 9.261 á 9.270, 
13.351 á 13.360, 15.331 á 15.340, 16.841 á 16.850, 16.851 á 
16 860 17.251 á 17.260, 21 031 á 21.040, 25 091 á 25.100, 
29.0717 á 29.080, 33.251 á 33.260, 33.911 á 33.920, 38 341 á 
38 350, 38.891 á 38.900, 41.551 á 41.560, 43.351 á 43.360, 
47 961 á 47.970, 48.721 á 48.730, 49.861 á 49.870, 50 661 á 
50 670 51.821 á 51.830, 52 011 á 52.020. 52 231 á 52.240, 
52.571'á 52.580, 53.15L á 53.160, 53.491 á 53,500.

Desde el día 2 de Octubre próximo se procederá al pago 
del capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean 
pesetas 500 cada una, y del cupón núm. 21 de las obligacio
nes en circulación, á razón de pesetas 5, menos el impuesto 
del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Septiembre de 1893.—Compañía Trans

atlántica.=E1 Administrador Gerente, P. P., S. Izaguirre.
X —377

Bolsa do Madrid.
Cotixzacion oficial del dia 4 de Septiembre de 1893, comparada 

eo% la del dia anterior. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

GAMBIO AL COOTADO 
FOMBOi PÚBLICOS

Día 2. Día 4.

Deuda perpetua al 4 por 490 interior. 68*4® €8*78-70-75
 ̂ é píaX». 4̂ *25 68*75-80-90-95-90

fin cor. flr. 
cambio m. 0885 

69*46-50 
fin cor. fir.
0‘50 prima. 

pequeñes 49 6í«50-40-í 9-85-75
69*15-55-45-70 CtI 

70*40-50-75 
68*75-85-74 0r0 

74*21
Mueves, series %Hpmt*s » «9*40
ídem Id. ai 4 por 490 ©sterior............... * 15*75 76*10-05-15-20-80

á piase, » 76*80 fia cor. fir.
con numeración. 

mqueñss. 76*45 7 " ‘25-77 OrO
76*45-40-25-50-70

76*86-75-40
Mueves, series Q yK  do410 y 211 jpowíeí. » Tfi'fit
Idem amoiiiiabltal 4 por 4 0 0 * ........ 77*50 77*50-68-50

pemeñes. 78 OjO 77*26-80-80
78*40-77*75

Billete! Mpctesarios de Cuba, 4886....., 407*80 407,85-90-86
Idem id. id., emisión de 4890, número*

4 ai 174.851................ ....................... .  j  »7 OjO 97*4 0-97 «¡O
Sisas del Ayuntamiento de Madrid  88 0y# »
Accione! del Banco de Aspala   356 ti# 866 #|9-Ü0‘50

3510¡6
Idem id. id. cantidades pequefias  » 856 0j0
Accione! de la Compañía arrendataria 

de tabacos. — Acciones al pertador. 461 0¡0 464 0|O
Idem íd»¿íd. «santidades pequeñas  464 «¡0 464*60

Cambios oficíalos sobro plazas dol Moino.

feifie BKKXVICIO BAStó B3BtB7I£I«

Albacete...... 0*30 s Logrofic  0*25 »
Alcoy 0*20 a Lorca.*...*,.. 0*70 ®
Alicante...... 0*25 » Ligo.. . . . . . . .  0*80 ®
Almería..  0*25 » Málaga  0*20
Avila  0*25 » Murcia.. . . . . . .  0*28 »
Badajoz....... 0*80 » Orense  0*10 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0**8 m
Béjar  0*88 s> Falencia   0*80 »
Bilbao  0*20 a> Palma Mallor.® 0*28 »
Burgos  0*80 Pamplona  0*25 ®
Cáceres  0*80 » Pontevedra. . .  8**5 »
Cádiz.  0*20 » Reus.................... 0,20 a
Cartagena..... 0‘20 © Salamanca.... 6**5 a
Castellón  0*80 -¿> San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Real... o*85 s Santander..... 0*20 »
Córdoba  0*3© $ Sta. Cruz ffe .. 0*86 *
Corufa  0**5 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*85 9 Segovia........ 0*30 *
Ferrol  0*25 » Sevilla...  0*20 »
Gerona  0*25 9 Soria.................... 9*80 »
Gijón  0*25 9 Tarragona... .  9*25 9
Granada  0*80 » Tal.* Fa Reina. 0*70 9
Guadalajara... 0,86 » Teruel «. 0*80 »
Haro...............  0*21 9 Toledo   0*80 »
Huelva  0*21 » Tudela.  0*85 »
Huesca  0*80 9 Valencia....... 0*20 »
Jaén................  0,80 ¡» Valladolid.,® •. 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   0**0 9
León................  0*80 » Vitoria....eoc 0*25 n
Lérida  0*26 a Zam ora....... 0*80 »
Linares  0*25 $ Zaragoza-  0*20 n

B olsas extranjeras*

Parí» 2 d i Septiembre bu 1893
/  .Deuda perpetua al 4 por 4 90 exterior. . ñ 62'60
( Idemía.id.interior . . . . A  »

Pmd#s a p a - )  Idem amoiiizabl® al 2 por 4 00. ,  i  »
ñotes. . . . . . .  j Idem id. al * por 4 00 exterior.. . . . . . . .  <■ & *

f Idem id. al 8 por 400 exterior. . . . . . a. ú
\ Obligaciones de Giba... . . . . . . . . . . . . . . .  á 445*00

Pendo* f r a n -f 8 por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 99*20
«0f0r#.. •••.•$ 4 4|2por 4 0 0 . . i £ 404*50

Consolidados ingleses.••#.,..«•**«•••,# á 97*50 

Cam bios oficiales sobr® p laza s ©xtrnajcm sí,

Londres, á la vista, libra esterlina, 80*60 pesetas.
'ñuíSi á la visk9 francos, beneficio á papel, 20*75-30*80.

O b s e r v a to r io  á @  M a d r id

Observaciones meteorológicas del día 4 de Septiembre de 1893*

TKIMSATU&&
A&21K8A S bumédad del aim>

d o l  ..........................  ■  
barómetro tosmómutbo T A ñ W ^ lÜ M  ESEAB&

*> r, reducida • "  -
a o« y -an Humad®- 7 dd viente' dal § 1 ®!*

S á l a l a , »  706*8* 48*0 42'2 NE , .  Brisa... Casi desp.§
■s rnAana.. 708*86 24^8 47(8 EN E.: Idem.ou A.°nuboso.

7S5‘60 *0*7 20‘4 E Idem .. Nuboso.
Sáídatard# 704*68 8#;8 49 8 N E .. .  Id. fte. Cubierto.
^ l a  i& ráf. 704*04 25*0 48*0 NO. id .lig ,. M . nuboso

m t & A  7^4*64 24*4 47*0 NNO-. Idesn*.- Tempest.0

?a.?ivporama ú v i  «.Ítí;, i  \n , ,  88 8
mínima   » , . . . . . . . .  44 1

D iferencia..,. , « , . .  ^ n . 49*2

. a lM , á d;».v. w .$Z?qm á -) la 89 0
id. dentro d® .• 65*4

BSfsrs&cia,. . . . . . c„ . r . . . . . . . . . , . . : 26*4

srixlma á cick dsscuMerlo JesIo á h  

tierra ó laborable/. . . . . , . r. . . . . ,  44*6
¡Á § m  ^ilEímaíd   48{2

Were&eia ^  a, , 28*4

v^ijjcidütd & ú  '9l©EsO m  \m  o r n á i s .

(kilóme'iros).. . . .  o. . . . . .  * * 2 25
Oscilación barométrica, id. metros).. 2*4
Altura id. eos. respecto á ia médía anual, á las nueve

de la noche  ..........     . . . »  —  25
Llavia em  las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr¿

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid m  
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Penín$%U I 
las nueve de ¡a mañana? f  m Frmcia 4 Italia é  hs d  
Ma 4 de Septiembre de 1893.

 ............................................... — w— ——wí— ^ atnacíB
Altea

'iSBALIDABES T »1 nivrt “ ‘ *f® ‘  ia, 4*S
del mar en ventean- €\?I m i z  ■■ deltau»"
sstilÍHetr®s. aal@«. viento, viente.

jg. Sebastián.
B ilb a o .... .. ^
O v ie d o ..,.-  768*4 24*8 O ..* . ,  Bn'Sa.. N u b oso... »
Corufia(7 h.) 756*9 24*4 B Calma. Cubierto., franq,*
Santiago.... 767‘ i  24*8 IS Idem. .  Despejado. »
Orense...........
V i g o . . . . . . . .  158*5 27*4 O Idem... Cubierto.. Tranq.*

Oporto  759*5 24*8 O B.mfte. Id e m .....*  P. oleaje
Lisboa (8 h.). 759*9 24 ‘ 6 S . . . . .  Brisa.. Idem.. . . . .  Tranq/
Badajoz.. . . .  700*0 80*0 SB.. . .  Calma.. Nuboso.. . .  »

I . Fera. (7 h.) 761*7 21*4 SSH .. 1B /  lig. Idem.. . . . .  Tri-nq/
S e v illa ...... 161*7 26*0 S O ....¡ Brisa.. Despejad». *
Málaga. ¿ . . . . ' i  760*2 | 1**7 S B . . .  Viento. Algo n u b /. Oleaje.
Oranada.... .  i

Alicante . . .  I 164*4 ¡ 81*6 S E .. . .  B r iü .. Nuboso...* Picada
Murcia 16t*I 2**4 M E ... Calma. Despejado. *
V  leñóla . . .  I ISO* 1 26*6 NO. . .  Brisa... Idem   »
Palma . . .  164*4 26*8 S , . . . .  »  Id e m ,., . . .  tra n q /
B'WrcilOBt... 166’6 ; 21*0 E ,.» . ,  M s a . . Casi desp / Picada.

I**1® 26*4 . S Calma.. Despejado. »
Zaragoza,..• 762*4 21*0 Ñ E . . .  Idem .. Idem ....*#  *
.Soria,  W *  i 26*8 N I . . ,  Idem ,. Idem   »
B u rgoL ..,.,, 764*8 i 20!0 1 ..........  Idem... I d e m ... . . .  »

tw fádoM .'.’  «H» N B .... Idem... M «b o*o ... «
Salamanca,. ISO1© 28*0 SO. •• Viento* Idem.. . . . .  ®
Segovia.. .  •• 766*9 28*0 M I * *. ■ Ir isa ,. Despejado. »

M a d rid .....: 760*7 j 24‘8 I M l ..j ld e m ,, A lgonnb/. »
Escorial.. . . . : 760*0 : 24*2 & . . . .  ¡Calma«: Idem   »
Ciudad-Real. 760*4 • : 28*7 N O .. .  Idem,.. Nubo,so.. . .  »
A lbacete .... 161*2 28*4 ■ s i , . , ,  irisa... Despejado. »

P a r í s . . , , . , ,
Gris-M ez....
St. Mathiei..
Isla d*Aix.. .
Biarritz.........
Clerm oat....
Ferpifiái... •
Sicia..............
Misa...............

Roma:...........
Liorna...........
P alerm o...»
Cagliari.........

D lr ecc c ión g e n e r a l de C o rre o s y  T e lé g r  a fo s

Según los parte» recibidos de las capitales Tnasta las onco 
do la  noche, ayer llovió en Toledo.

Administración general de Consumos,
Nota de las especies que á continuación se expresad aforadas el 

dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual dia del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas,
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Madrid 3 de Septiembre de 1893.=José de Travesado.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la segunda 
hoja del pliego 9, pliegos 10, 11 y 12 y  primera hoja del 
13 de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Su
premo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
?mo de  1 8 9 3 . —  S e t a l la  de  v e n ta  e n  á ll 

A lm a c é n  de  la  G a c e ta  d b  M a d b id , s itu a d o  e n . 
la  p la n ta  b a ja  d e l M in is te r io  d e  la  G o b e m a -/ 
c ió n , á  lo s  p re c io s  á g n ie n te s :

PB8BTA8

P r im e ra  c la s e    2 0
S e g n n d a  íd e m . . . . . . . . .  1 2
T e rc e ra  íd e m ..........................   8
E n  r ú s t ic a  .......................  5

1ESCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS DM 
AS Adminútración civil, activot f  cesante*, dependiente* tki 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspox’ 
díent# de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición a i « 
cial.—Se halla ae venta en el mismo Almacén de la Ga@!¿7  ̂
d i  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

QEMINA.RIO EOLE8IÁSTIOO DE AGU1RRE» EN W  TO- 
IO ña.—i). Isidro Mágica y Mágica, Rector en dicho S ami- 
nario. a

Por el presente edicto llamo y emplazo por el termior io de 
treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los q ue se 
crean con derecho á las becas yr dotaciones instituidas por el 
limo. Sr. D. Domingo Ambrosio df> Aguirre.

Las solicitudes documentadas 'en formase dirigirá*n á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia d e los interesados» firmo el 
presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangra D. León 
Valencia.

Vitoria 1.° de Septiembre dfj 1893.=Doctor Isidro de Mü^ 
gica. X —364—1

SANTOS DEL DIA

La Conmemor ación de San Julián, Obispo de Cuenca* 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María#


